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prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	discapacidad	intelectual	
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anuncian	nuevas	fechas	de	celebración	de	los	exámenes	teóricos	para	la	obtención	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Mujer,	Igualdad,	LGTBI,	Familias	y	Política	Social

7556 Adenda de modificación al convenio de colaboración suscrito 
el 29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia.

Resolución

Vista	la	“Adenda	de	modificación	al	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	
de	noviembre	de	2019,	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Totana,	
para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	discapacidad	
intelectual	en	situación	de	dependencia”,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	
objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	
marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	
los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	
de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	
Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“la	Adenda	de	
modificación	al	Convenio	de	Colaboración	suscrito	el	29	de	noviembre	de	2019,	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Totana,	para	la	prestación	del	
servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	discapacidad	intelectual	en	situación	
de	dependencia”,	suscrito	por	la	Consejera	de	Mujer,	Igualdad	LGTBI,	Familias	y	
Política	Social	en	fecha	14	de	diciembre	de	2020.

Murcia,	a	15	de	diciembre	de	2020.—El	Secretario	General,	Antonio	Sánchez	
Lorente.

NPE: A-261220-7556



Página	31927Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito con 
fecha 29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de centro 

de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en el municipio de Totana

De	una	parte,	 la	Excma.	doña	 Isabel	 Franco	Sánchez,	Consejera	de	
Mujer,	Igualdad,	LGTBI,	Familias	y	Política	Social	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	
Consejería,	por	su	nombramiento	mediante	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	
31/2019,	de	31	de	julio,	y	en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	
por	los	artículos	7	y	16.2	a)	y	ñ)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Ordenación	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno	de	fecha	10	de	diciembre	de	2020.

De	otra,	el	Excmo.	don	Juan	José	Cánovas	Cánovas,	Alcalde	del	Ayuntamiento	
de	Totana,	con	C.I.F.	P3003900B,	en	representación	de	dicha	entidad,	facultado	
en	virtud	de	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	citado	Ayuntamiento	de	
fecha	29	de	octubre	de	2020,	asistido	por	D.	Manuel	Merlos	Marín,	Secretario	
General	de	dicha	corporación,	como	fedatario	para	la	formalización	del	presente	
convenio,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	3.2.i)	del	Real	Decreto	
128/2018,	de	16	de	marzo,	por	el	que	se	regula	el	Régimen	Jurídico	de	los	
funcionarios	de	la	Administración	Local	con	habilitación	de	carácter	nacional.

Manifiestan:

Primero: Antecedentes

Con	fecha	29	de	noviembre	de	2019	se	suscribe	un	convenio	de	colaboración	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	(I.M.A.S.),	y	el	Ayuntamiento	de	Totana,	a	fin	de	
que	dicho	Ayuntamiento	preste	el	servicio	de	centro	de	día	a	personas	con	
discapacidad	intelectual	con	en	el	centro	de	día	para	personas	con	discapacidad	
intelectual,	sito	en	Camino	Antigor	s/n,	Barrio	Tirol,	30850	Totana,	con	vigencia	
desde	1	de	diciembre	de	2019	hasta	30	de	noviembre	de	2023.

En	la	Cláusula	Undécima	del	citado	convenio	se	establece	que:

“De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	número	2.º	del	apartado	h)	del	
artículo	49	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	
Público,	en	cualquier	momento	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	la	
cláusula	anterior,	los	firmantes	del	convenio	podrán	acordar	unánimemente	su	
prórroga.

Asimismo,	a	propuesta	del	IMAS	o	de	la	Entidad	local,	y	previo	acuerdo	de	
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos	de	financiación	y	el	número	y	tipo	de	profesionales	que	presten	el	
servicio,	así	como	los	demás	términos	del	presente	Convenio,	por	cualquier	
situación	imprevista	sobrevenida.

Tanto	 las	prórrogas	 como	 las	modificaciones	estarán	 supeditadas,	en	
cualquier	caso,	a	la	existencia	de	crédito	al	efecto	en	los	Presupuestos	Generales	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

NPE: A-261220-7556
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Segundo: Fundamentación

La	Organización	Mundial	de	la	Salud	elevó	el	pasado	11	de	marzo	de	2020	
la	situación	de	emergencia	de	salud	pública	ocasionada	por	el	COVID-19	a	
pandemia	internacional.

Desde	entonces	vivimos	una	situación	de	crisis	sanitaria	y	social	que	ha	
exigido,	por	parte	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	la	adopción	de	una	
serie	de	medidas	extraordinarias,	fundamentalmente	de	carácter	restrictivo,	con	
el	objetivo	de	detener	la	expansión	del	virus,	minimizar	sus	efectos,	protegiendo	
la	salud,	en	especial	la	de	uno	de	los	colectivos	más	vulnerables	como	es	el	de	las	
personas	que	sufren	discapacidad,	en	las	que	el	impacto	producido	ha	sido	muy	
superior	al	inicialmente	esperado.

Así	pues,	la	variación	de	las	circunstancias	en	las	que	fueron	inicialmente	
suscritos	por	la	Administración	en	la	Región	de	Murcia	los	diferentes	instrumentos	
jurídicos,	destinados	a	la	reserva	y	ocupación	de	plazas	del	servicio	de	centro	
de	día	para	personas	con	discapacidad,	acuerdos	de	concierto	social,	convenios,	
ha	generado	la	necesidad	de	su	modificación	con	la	finalidad	de	adecuarlos	a	las	
nuevas	necesidades	para	garantizar	la	continuidad	de	la	atención	que	hasta	ahora	
viene	recibiendo	este	colectivo	de	especial	vulnerabilidad.

Y	ello,	tanto	en	lo	relativo	a	las	características	de	la	prestación	del	servicio,	
adaptadas	a	 la	situación	excepcional,	 como	a	su	 financiación,	siempre	de	
conformidad	con	 las	 instrucciones	y	recomendaciones	establecidas	por	 las	
autoridades	competentes.

Finalmente,	conviene	poner	de	manifiesto	que	la	reserva	y	ocupación	de	
plazas	del	servicio	de	centro	de	día	en	el	sector	de	personas	con	discapacidad	se	
viene	instrumentando	tanto	a	través	de	convenios,	cuánto	a	través	de	acuerdos	de	
concierto	social,	los	cuales,	como	consecuencia	de	la	variación	de	las	circunstancias	
iniciales	de	su	suscripción,	y	con	el	fin	de	adecuar	las	condiciones	económicas	y	
las	prestaciones	asistenciales	a	las	nuevas	necesidades,	han	visto	incrementado	
el	importe	de	las	distintas	plazas	respecto	de	los	importes	inicialmente	previstos.	
En	consecuencia,	ello	ha	generado	la	necesidad	de	equipar	ambos	instrumentos	
jurídicos,	utilizados	para	la	reserva	y	ocupación	de	plazas	de	centro	de	día	en	el	
sector	de	personas	con	discapacidad	por	lo	que	se	refiere	al	importe	de	las	distintas	
plazas	ocupadas	ya	que,	tanto	los	centros	concertados	como	los	conveniados	
proporcionan	la	misma	atención	y	servicios	a	las	personas	usuarias.

Por	todo	lo	expuesto,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	administración	
pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	y	8,	y	
estando	las	partes	conformes	con	la	suscripción	de	la	presente	adenda

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

La	presente	adenda	tiene	por	objeto:

	Incorporar	al	convenio	de	colaboración	suscrito	con	fecha	29	de	noviembre	
de	2019	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	(I.M.A.S.),	y	el	Ayuntamiento	de	Totana	
para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	discapacidad	
intelectual	en	situación	de	dependencia,	una	nueva	cláusula	Tercera	Bis	relativa	
a	las	condiciones	excepcionales	de	prestación	del	servicio	y	de	financiación	con	
motivo	de	la	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19;	así	como	
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  Modificar	cláusulas	ya	existentes	del	citado	convenio,	en	concreto	 la	
cláusula	Octava	A)	A.1)	en	su	apartado	1)	relativo	al	Importe	máximo	de	la	plaza	
ocupada	y	cláusula	Octava	C)	Cuantía	del	convenio.

Las	modificaciones	previstas	en	la	presente	adenda	surtirán	efectos	desde	
el	15	de	diciembre	de	2020	(salvo	firma	posterior)	hasta	el	30	de	noviembre	
de	2023.	

Segundo.- Introducción de una nueva cláusula tercera bis relativa a 
las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Dada	la	situación	de	crisis	sanitaria	provocada	por	el	COVID-19,	que	ha	sido	
declarada	como	pandemia	internacional	por	la	Organización	Mundial	de	la	Salud,	
cuando	la	aplicación	de	medidas	extraordinarias	para	contener	la	progresión	
de	la	enfermedad	impida	continuar	con	la	prestación	del	servicio	conforme	a	lo	
previsto	en	el	presente	convenio,	el	Ayuntamiento	habrá	de	ajustar	la	prestación	
del	servicio	a	las	medidas	extraordinarias	establecidas	por	el	IMAS,	conforme	a	
las	recomendaciones	de	las	autoridades	sanitarias,	con	el	fin	de	reducir	el	riesgo	
de	contagio.

El	centro	deberá	contar	con	un	plan	de	contingencia	que	recoja	las	medidas	
de	prevención	y	protección	frente	a	la	infección	por	COVID-19	específicas	a	aplicar	
en	dicho	centro	en	relación	con	los	distintos	servicios	prestados,	las	personas	
usuarias,	espacios	y	dependencias,	limpieza	e	higiene,	elementos	de	protección,	
formación	del	personal	en	estos	aspectos	y	cualquier	otra	información	relevante	
en	este	sentido.	El	plan	de	contingencia	deberá	contemplar	las	recomendaciones	
de	los	correspondientes	servicios	de	prevención	de	riesgos	laborales,	e	incluirá	los	
mecanismos	de	vigilancia	y	seguimiento	establecidos	para	garantizar	la	detección	
inmediata	de	posibles	casos	y	contactos	estrechos	tanto	entre	las	personas	
usuarias	como	entre	el	personal	del	centro.

El	Ayuntamiento	deberá	introducir	en	el	aplicativo	informático	ICC/SANSOnet	
los	datos	que	desde	el	IMAS	se	requieran	para	el	seguimiento	de	la	situación	de	
crisis	sanitaria.

1)	Suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	centro

El	IMAS	podrá	establecer	la	suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	
centro	en	función	de	la	evolución	de	la	situación	epidemiológica,	siguiendo	las	
instrucciones	y	recomendaciones	de	las	autoridades	competentes.	En	este	caso,	
el	Ayuntamiento	deberá	garantizar	la	continuidad	de	la	atención	a	las	personas	
usuarias	del	servicio,	realizando	un	seguimiento	continuado	que	permita	conocer	
las	condiciones	en	que	se	encuentran	y	las	necesidades	no	cubiertas,	activando	
en	ese	caso	los	recursos	necesarios	para	dar	una	respuesta	adecuada.	Este	
seguimiento	incluirá	la	adaptación	del	Plan	de	Atención	Personalizada	(P.A.P.)	de	
cada	persona	usuaria,	así	como	la	atención	presencial	en	su	domicilio	o	entorno,	
debiendo	garantizar	los	servicios	de	terapia,	rehabilitación	y	respiro	familiar	a	
todas	aquellas	personas	usuarias	que	los	necesiten,	adoptando	en	todo	momento	
las	medidas	de	protección	establecidas	por	las	autoridades	competentes.

Para	aquellas	personas	que	se	encuentren	en	situaciones	de	vulnerabilidad	
social,	el	IMAS	y	el	Ayuntamiento	podrán	acordar	proporcionar	la	manutención	
durante	el	periodo	de	cierre	del	centro.	Igualmente,	el	IMAS	y	el	Ayuntamiento	
podrán	acordar	la	aplicación	de	otras	medidas	que	resulten	adecuadas	en	función	
de	la	situación	epidemiológica	y	de	las	necesidades	de	las	personas	usuarias,	que	
en	ningún	caso	comportarán	incremento	alguno	del	coste	del	convenio.
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Para	prevenir	situaciones	de	riesgo	de	contagio,	el	Ayuntamiento	podrá	
solicitar	la	suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	centro	de	día,	que	deberá	
ser	autorizada	por	el	IMAS.

a.	Reactivación	de	la	actividad	presencial	en	el	centro

A	partir	de	la	finalización	de	la	suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	
centro,	se	establece	un	período	transitorio	para	la	reactivación	gradual	de	la	
actividad	presencial	en	el	centro,	adaptado	a	las	características	del	centro	y	el	
perfil	de	las	personas	usuarias	del	servicio.	

La	reincorporación	de	las	personas	usuarias	a	la	atención	presencial	en	el	
centro	se	realizará	de	forma	progresiva,	aplicando	criterios	técnicos	(dificultades	
de	conciliación	de	la	vida	familiar	y	laboral,	situaciones	de	especial	necesidad,	
etc.)	para	la	priorización	de	la	atención.	Las	personas	especialmente	vulnerables	
al	COVID-19	según	lo	establecido	por	las	autoridades	sanitarias	se	incorporarán	
en	la	última	fase.

Se	deberán	 restablecer	 los	 servicios	de	manutención	y	 transporte	en	
cuanto	resulte	posible,	realizando	las	adaptaciones	necesarias	para	garantizar	
el	cumplimiento	de	las	medidas	de	prevención	e	higiene.	En	los	vehículos	de	
transporte	colectivo,	se	deberá	utilizar	un	sistema	de	asignación	permanente	de	
asientos	y	registrar	dicha	asignación,	para	facilitar	la	identificación	de	contactos	
en	caso	de	contagio.

Para	el	uso	del	transporte,	a	partir	de	un	criterio	de	máxima	prudencia	
para	la	prevención	de	contagios	entre	las	personas	con	discapacidad	usuarias	
del	servicio,	se	aplicarán	las	siguientes	restricciones,	siempre	que	sea	viable:	en	
los	vehículos	de	hasta	9	plazas,	podrán	desplazarse	dos	personas	por	cada	fila	
de	asientos	(normal	o	adicional),	respetando	la	máxima	distancia	posible	entre	
los	ocupantes;	en	el	resto	de	vehículos	de	transporte	colectivo,	la	ocupación	se	
limitará	al	50%	de	la	capacidad	máxima.	En	todo	caso,	para	aquellas	personas	
exentas	de	la	obligatoriedad	de	utilizar	mascarilla,	se	deberá	respetar	la	distancia	
mínima	interpersonal	de	1,5	metros.	

Se	priorizará	la	atención	en	grupos	reducidos,	de	forma	que	las	actividades	
grupales	sean	realizadas	siempre	por	el	mismo	grupo	de	personas	y,	en	la	medida	
de	lo	posible,	con	los	mismos	profesionales,	con	el	fin	de	facilitar	la	trazabilidad	
de	eventuales	casos	de	contagio.

Las	actividades	grupales	se	realizarán	de	forma	preferente	al	aire	libre,	y	
siempre	que	resulte	posible,	se	organizarán	de	forma	que	no	haya	contacto	entre	
los	miembros	de	los	distintos	grupos,	estableciendo	turnos	para	la	utilización	de	
los	espacios	comunes.	

El	 aforo	máximo	 permitido	 para	 los	 centros	 de	 día	 de	 personas	 con	
discapacidad	se	establece	en	el	70%	de	las	plazas	autorizadas	del	centro.

2)	Aportación	de	las	personas	usuarias

En	el	supuesto	de	suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	centro	como	
consecuencia	de	la	crisis	sanitaria	provocada	por	el	COVID-19,	la	obligación	
de	la	aportación	económica	de	las	personas	usuarias	en	la	financiación	de	la	
plaza	pública	quedará	suspendida	mientras	dure	el	período	de	suspensión	de	la	
actividad	presencial	establecido	por	el	IMAS.	

En	aquellos	casos	en	que	la	aplicación	de	las	medidas	de	prevención	y	
protección	establecidas	implique	la	asistencia	parcial	al	centro	de	las	personas	
usuarias,	 la	 aportación	 de	 las	 personas	 usuarias	 se	 calculará	 de	 forma	
proporcional	a	los	días	de	asistencia	prevista.
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3)	Liquidación	de	estancias	

Cuando,	siguiendo	 las	 recomendaciones	de	 las	autoridades	sanitarias,	
se	establezca	 la	suspensión	de	 la	actividad	presencial	en	el	centro	de	día,	
corresponderá	al	IMAS	garantizar	 la	financiación	del	servicio	conforme	a	lo	
siguiente:

1.	Las	liquidaciones	se	tramitarán	siguiendo	el	procedimiento	previsto	en	
el	convenio,	a	través	de	la	aplicación	informática	ICC.	La	entidad	presentará	la	
liquidación	mensual,	en	los	plazos	establecidos	y	conforme	a	lo	previsto	en	el	
convenio	en	el	mes	siguiente	al	devengado,	explicitando	el	concepto	que	proceda	
(plaza	ocupada/plaza	reservada)	y	los	días	que,	en	su	caso,	correspondan	por	
cada	uno	de	ellos.	

2.	Cuando	en	un	mismo	período	a	 liquidar	 (mes)	se	hayan	producido	
situaciones	de	prestación	ordinaria	del	servicio	y	suspensión	de	la	actividad	
presencial	en	el	 centro,	 las	 liquidaciones	se	 realizarán	diferenciando	esos	
períodos:	una	 liquidación	ordinaria	para	el	período	de	prestación	ordinaria	
del	servicio	y,	otra	liquidación	correspondiente	al	período	de	suspensión	de	la	
actividad	presencial	en	el	centro.	

3.	Para	el	cálculo	de	las	liquidaciones	correspondiente	a	los	períodos	de	
suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	centro,	se	tomará	como	referencia	
la	ocupación	en	el	último	día	de	apertura	del	centro.	Por	tanto,	tendrán	 la	
consideración	de	plaza	ocupada	aquellas	plazas	que	se	encontraban	ocupadas	
en	esa	fecha	de	referencia,	y	se	considerarán	plazas	reservadas	las	que	en	dicha	
fecha	constaban	como	tales	en	ICC.	

4.	Se	establecen	los	siguientes	importes:	

4.1.	 Plaza	 ocupada:	 se	 abonará	 el	 importe	 resultante	de	descontar	
a	 los	diferentes	 importes	de	plaza	ocupada	el	coste	correspondiente	a	 la	
manutención,	establecido	en	7,00	€	plaza/día.	En	aquellos	casos	en	los	que	
por,	las	circunstancias	especiales	de	la	persona	usuaria,	el	IMAS	haya	acordado	
con	la	entidad	que	se	debe	proporcionar	la	manutención	durante	el	periodo	
de	cierre	del	centro,	la	liquidación	incluirá	el	coste	de	este	servicio,	previa	
acreditación	del	mismo,	durante	los	días	de	apertura	del	centro	conforme	al	
calendario	y	con	un	importe	máximo	de	7,00	€	plaza/día.	El	importe	de	cada	
liquidación	se	calculará	conforme	a	los	días	de	apertura	del	centro	previstos	en	
el	calendario.	

4.2.	Plaza	reservada:	se	abonará	el	importe	de	la	plaza	reservada	establecido	
en	el	convenio.

Tercero.- La	presente	adenda	modificará	el	importe	máximo	de	la	plaza	
ocupada	establecido	en	la	Cláusula	Octava	A)	A.1)	en	su	apartado	1)	del	convenio	
–cuando	su	titular	esté	recibiendo	la	prestación	objeto	del	convenio-,	que	será:

2020 2021 y siguientes

Plaza	ocupada	por	personas	con	grado	de	dependencia	III	y	II 52,91 52,91

Plaza	ocupada	por	personas	con	grado	de	dependencia	I 46,92 52,91

Plaza	ocupada	por	personas	con	grado	de	dependencia	III	y	II	y	diagnóstico	de	trastorno	de	espectro	autista 74,23 74,23

Plaza	ocupada	por	personas	con	grado	de	dependencia	I	y	diagnóstico	de	trastorno	de	espectro	autista 67,11 74,23

Plaza	ocupada	por	personas	con	necesidades	de	apoyo	permanente 63,34 63,34
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En	aquellos	casos	en	los	que	a	la	persona	usuaria	del	servicio	le	corresponda	una	intensidad	inferior	a	la	
máxima	por	realizar	una	actividad	laboral	o	formativa	a	tiempo	parcial	que	coincida	con	el	horario	de	apertura	
del	centro,	el	importe	máximo	de	la	plaza	ocupada	será	el	que	corresponda	con	arreglo	al	siguiente	cuadro:

GRADO III y II GRADO I

2020 2021 y anualidades siguientes

De	1	a	15	horas	 18,72 16,58 18,72

De	16	a	25	horas 37,13 32,95 37,13

De	26	a	37	horas	 52,91 46,92 52,91

Para	las	plazas	ocupadas	por	personas	con	diagnóstico	de	trastorno	de	espectro	autista,	cuando	a	la	persona	
usuaria	del	servicio	le	corresponda	una	intensidad	inferior	a	la	máxima	por	realizar	una	actividad	laboral	o	
formativa	a	tiempo	parcial	que	coincida	con	el	horario	de	apertura	del	centro,	el	importe	por	plaza	ocupada	y	día	
para	será	el	que	se	establece	a	continuación:

GRADO III y II GRADO I

2020 2021 y anualidades siguientes

De	1	a	15	horas	 25,98 23,50 25,98

De	16	a	25	horas 51,96 46,98 51,96

De	26	a	37	horas	 74,23 67,11 74,23

Cuarto.- La	presente	adenda	modificará	el	coste	total	máximo	del	convenio,	establecido	en	la	Cláusula	
Octava	C),	con	un	incremento	máximo	de	cincuenta	y	tres	mil	ochocientos	noventa	y	cinco	euros	con	sesenta	
céntimos	(53.895,60	€),	conforme	al	siguiente	desglose:

Ejercicio (Período) N.º plazas N.º días Incremento 
importe plaza

Incremento coste 
Servicio

Incremento coste 
anualidad

Aportación estimada 
personas usuarias

Incremento aportación 
estimada IMAS

2021

(15/12/2020	a	

30/11/2021)

28

4

2

216

216

216

2,31	€

2,63	€

3,23	€

13.970,88	€ 17.638,56	€

 

 

 

 

 

17.638,56	€

 

 
2.272,32	€

1.395,36	€

2022

(01/12/2021	a

30/11/2022)

28

4

2

222

222

222

2,31

2,63

3,23

14.358,96	€ 18.128,52	€

 

 

 

 

 

18.128,52	€

 

 
2.335,44	€

1.434,12	€

2023

(01/12/2022	a

30/11/2023)

28

4

2

222

222

222

2,31	€

2,63	€

3,23	€

14.358,96	€ 18.128,52	€

 

 

 

 

 

18.128,52	€

 

 
2.335,44	€

1.434,12	€

TOTAL 34 222  53.895,60	€ 53.895,60	€  53.895,60	€

La	aportación	económica	que	deba	efectuar	el	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	(IMAS),	irá	con	cargo	a	la	
aplicación	presupuestaria	51.02.00	313F.260.06,	código	de	proyecto	41333.

Quinto.- En	lo	concerniente	a	las	demás	cláusulas	del	convenio,	ambas	partes	convienen	en	mantenerlas	
vigentes	en	todos	sus	extremos.

Y	en	señal	de	plena	conformidad	se	procede	a	suscribir	el	presente	acuerdo,	con	fecha	14	de	diciembre	
de	2020.—Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Mujer,	Igualdad,	LGTBI,	
Familias	y	Politica	Social,	Isabel	Franco	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	Totana,	el	Alcalde,	Juan	José	
Cánovas	Cánovas.—En	calidad	de	fedatario,	el	Secretario	General,	Manuel	Merlos	Marín.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Empresa,	Industria	y	Portavocía
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

7557 Modificación del extracto de la Resolución de 29 de junio de 2018 
del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
de convocatoria para la concesión de préstamos participativos 
dirigidos al crecimiento de empresas innovadoras o con 
proyectos novedosos. Línea Emprendia.

BDNS	(Identif.):	406655

De	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	17.3.b	y	20.8.a	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	se	publica	el	extracto	
de	la	convocatoria	cuyo	texto	completo	puede	consultarse	en	la	Base	de	Datos	
Nacional	de	Subvenciones	(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/406655)

La	convocatoria	inicial	de	fecha	29/06/2018	fue	publicada	mediante	extracto	
que	se	publica	en	el	BORM	n.º	154	de	fecha	6/07/2018,	siendo	modificada	por	
resolución	de	fecha	27/12/2018,	cuyo	extracto	se	publicada	en	el	BORM	nº	300	
de	fecha	31/12/2018	y	por	resolución	de	fecha	30/12/2019	cuyo	extracto	se	
publica	en	el	BORM	nº10	de	fecha	14/01/2020.

En	virtud	de	la	resolución	de	la	Presidenta	del	Instituto	de	Fomento	de	la	
Región	de	Murcia	de	fecha	18/12/2020,	queda	modificado	el	apartado	cuarto	del	
extracto	de	la	convocatoria	de	fecha	29/06/2018	que	se	publicó	en	el	BORM	n.º	
154	de	fecha	6/07/2018,	quedando	redactado	del	siguiente	modo:	

Cuarto.	Recursos	disponibles.	El	crédito	disponible	máximo	para	esta	
convocatoria	es	de	3.000.000,00	euros.	En	virtud	del	Contrato	de	Crédito	
establecido	entre	el	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia	y	el	Instituto	
de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia,	dichos	fondos	proceden	del	Banco	
Europeo	de	Inversiones	y	del	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	
de	Murcia.	

Murcia,	18	de	diciembre	de	2020.—La	Presidenta,	Ana	Martínez	Vidal.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Educación	y	Cultura

7558 Orden de 16 de diciembre de 2020, la Consejería de Educación y 
Cultura, por la que se conceden subvenciones a Ayuntamientos 
de la Región de Murcia para la realización de acciones destinadas 
a la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y 
a la reducción del abandono escolar, curso 2020-2021.

Por	Orden	de	22	de	septiembre	de	2020,	de	la	Consejería	de	Educación	y	
Cultura,	se	aprobó	la	convocatoria	de	subvenciones	a	Ayuntamientos	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	realización	de	acciones	destinadas	a	la	prevención,	seguimiento	
y	control	del	absentismo	escolar	y	a	la	reducción	del	abandono	escolar,	para	el	
curso	2020-2021,	al	amparo	de	la	orden	de	11	de	julio	de	2016,	de	la	Consejería	
de	Educación	y	Universidades,	por	la	que	se	aprueban	las	bases	reguladoras	
de	las	mismas	(BORM	n.º	171,	de	25	de	julio	de	2016),	por	un	importe	de	
268.000	euros,	con	cargo	al	crédito	previsto	en	la	partida	15.05.00.422G.463.49,	
del	presupuesto	en	curso.

La	financiación	de	los	proyectos	que	se	aprueben	para	la	realización	de	
acciones	destinadas	a	 la	prevención,	seguimiento	y	control	del	absentismo	
y	del	abandono	escolar	se	encuadra	en	el	marco	del	Programa	Operativo	FSE	
2014-2020	de	la	Región	de	Murcia,	de	acuerdo	con	el	Objetivo	Específico	10.1.2	
(OE.10.1.2)	de	este	programa,	por	el	que	se	espera	reducir	el	número	de	alumnos	
y	de	centros	con	indicadores	de	absentismo	y	abandono	escolar,	que	permita	la	
prevención,	seguimiento	y	control	del	abandono	escolar.

Con	fecha	4	de	noviembre	de	2020	se	constituye	la	comisión	de	evaluación	
para	el	estudio	y	valoración	de	los	proyectos	presentados	junto	a	las	solicitudes	
de	subvención,	teniendo	para	ello	en	cuenta	los	criterios	detallados	en	el	artículo	
7,	apartado	2,	de	la	orden	de	11	de	julio	de	2016,	de	bases	reguladoras	y	el	
procedimiento	establecido	para	la	determinación	del	importe	de	la	subvención	en	
el	artículo	8	de	la	orden	de	22	de	septiembre	de	2020,	emitiendo	informe	con	el	
resultado	de	la	valoración	efectuada,	sirviendo	de	base	a	la	propuesta	del	órgano	
instructor.

Vista	la	propuesta	de	la	Dirección	General	de	Innovación	Educativa	y	Atención	
a	la	Diversidad	de	fecha	26	de	noviembre	de	2020.

Visto	el	informe	de	fiscalización	favorable	de	la	Intervención	Delegada.

En	virtud	del	artículo	16.2	n)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	administración	pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,

Dispongo:

Primero.- Conceder	a	los	beneficiarios	y	por	el	importe	que	se	detalla	en	el	
Anexo	I	que	se	adjunta,	la	subvención	para	la	realización	de	acciones	destinadas	
a	la	prevención,	seguimiento	y	control	del	absentismo	escolar	y	a	la	reducción	del	
abandono	escolar,	para	el	curso	2020-2021.
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Segundo.- No	denegar	ninguna	solicitud.

Tercero.-	Comprometer	el	gasto,	reconocer	la	obligación	y	proponer	el	
pago	que	comportan	las	citadas	subvenciones,	a	los	beneficiarios	relacionados	
en	el	Anexo	I,	por	importe	total	de	268.000	euros	(doscientos	sesenta	y	ocho	
mil	euros),	100%	gasto	elegible,	con	cargo	a	la	partida	15.05.00.422G.463.49,	
subproyecto	04362320OAYU,	del	vigente	presupuesto.

Cuarto.-	Para	la	justificación	de	la	correcta	aplicación	de	la	subvención	
concedida,	los	Ayuntamientos	deberán	atenerse	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	
8	y	12	de	la	orden	de	convocatoria.	Así	como	a	lo	dispuesto	en	la	disposición	
adicional	única	respecto	a	la	cofinanciación	del	Fondo	Social	Europeo.

Quinto.-	El	beneficiario	deberá	aportar	la	información	correspondiente	a	
los	participantes	en	las	actividades	financiadas	de	acuerdo	con	lo	recogido	en	
la	disposición	adicional	única.	Dicha	información	se	materializará	en	una	base	
de	datos	que	recoge	los	indicadores	de	realización	y	de	resultados	de	la	acción	
desarrollada,	tomando	como	base	el	cuestionario	establecido	en	el	Anexo	VII	de	
la	orden	de	convocatoria.

Los	ayuntamientos	son	los	responsables	de	cumplimentar	esta	base	de	datos	
de	participantes	que	remitirán	al	Servicio	de	Atención	a	la	Diversidad	a	través	de	
la	cuenta	de	correo	diversidad@murciaeduca.es.	Los	datos	recogidos	en	dicha	
tabla	tienen	que	estar	documentados,	de	forma	que	se	acredite	que	dichos	datos	
son	ciertos	y	corresponden	efectivamente	a	participantes	en	las	operaciones

Sexto.- La	Consejería	de	Educación	y	Cultura	establecerá	cuantas	acciones	
considere	oportunas	para	asegurar	el	correcto	cumplimiento	de	las	obligaciones	
asumidas	por	los	Ayuntamientos	subvencionados	en	esta	convocatoria.

Murcia,	16	de	diciembre	de	2020.—La	Consejera	de	Educación	y	Cultura,	P.	D.,	
la	Secretaria	General	(Orden	de	11/09/2019,	BORM	n.º	211,	de	12/09/2019),	
Juana	Mulero	Cánovas.

NPE: A-261220-7558
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ANEXO I 

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS A LOS QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES 
DESTINADAS A LA PREVENCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR Y A LA REDUCCIÓN DEL 
ABANDONO ESCOLAR, PARA EL CURSO 2020‐2021. 

Nº 
 
BENEFICIARIO 
 

 
ACTUACIÓN 

 
IMPORTE 
(euros) 

1.   AYUNTAMIENTO DE ABANILLA 
Expediente: 1/20 
  

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

5.494,00 

2.   AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 
Expediente: 2/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

4.577,00 

3.   AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 
Expediente: 3/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

9.309,00 

4.   AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 
Expediente: 4/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

8.392,00 

5.   AYUNTAMIENTO DE ALEDO 
Expediente: 5/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

1.645,00 

6.   AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS 
Expediente: 6/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

4.864,00 

7.   AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 
Expediente: 7/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.745,00 

8.   AYUNTAMIENTO DE BENIEL 
Expediente: 8/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

6.182,00 

9.   AYUNTAMIENTO DE BLANCA 
Expediente: 9/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

5.207,00 

10.   AYUNTAMIENTO DE BULLAS 
Expediente: 10/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

6.239,00 

11.   AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA 
Expediente: 11/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

6.010,00 

12.   AYUNTAMIENTO DE CAMPOS DEL RÍO 
Expediente: 12/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

4.110,00 

13.   AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 
Expediente: 13/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

8.089,00 

14.   AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
Expediente: 14/20  
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

9.840,00 

NPE: A-261220-7558
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Nº 
 
BENEFICIARIO 
 

 
ACTUACIÓN 

 
IMPORTE 
(euros) 

15.   AYUNTAMIENTO DE CEHEGÍN 
Expediente: 15/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.344,00 

16.   AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 
Expediente: 16/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.172,00 

17.   AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
Expediente: 17/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

9.710,00 

18.   AYUNTAMIENTO DE FORTUNA 
Expediente: 18/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

5.781,00 

19.   AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO 
Expediente: 19/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.287,00 

20.   AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
Expediente: 20/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.516,00 

21.   AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 
Expediente: 21/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.860,00 

22.   AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA 
Expediente: 22/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

5.895,00 

23.   AYUNTAMIENTO DE LORCA 
Expediente: 23/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

9.267,00 

24.   AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 
Expediente: 24/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

3.832,00 

25.   AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES 
Expediente: 25/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

8.089,00 

26.   AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 
Expediente: 26/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

11.101,00 

27.   AYUNTAMIENTO DE MULA 
Expediente: 27/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.745,00 

28.   AYUNTAMIENTO DE OJÓS 
Expediente: 28/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

3.651,00 

29.   AYUNTAMIENTO DE PLIEGO 
Expediente: 29/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

4.921,00 

30.   AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 
Expediente: 30/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.115,00 

NPE: A-261220-7558
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Nº 
 
BENEFICIARIO 
 

 
ACTUACIÓN 

 
IMPORTE 
(euros) 

31.   AYUNTAMIENTO DE RICOTE 
Expediente: 31/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

3.307,00 

32.   AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 
Expediente: 32/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

8.162,00 

33.   AYUNTAMIENTO  DE  SAN  PEDRO  DEL 
PINATAR 
Expediente: 33/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social”  8.162,00 

34.   AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA 
Expediente: 34/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.860,00 

35.   AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 
Expediente: 35/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

9.194,00 

36.   AYUNTAMIENTO  DE  LAS  TORRES  DE 
COTILLAS 
Expediente: 36/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

7.057,00 

37.   AYUNTAMIENTO DE TOTANA 
Expediente: 37/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

9.366,00 

38.   AYUNTAMIENTO DE ULEA 
Expediente: 38/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

3.422,00 

39.   AYUNTAMIENTO DE YECLA 
Expediente: 39/20 
 

“Contratación  de  personal 
técnico  especializado  en 
intervención social” 

9.481,00 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería,	Pesca	y	Medio	Ambiente

7559 Orden de 23 diciembre 2020, de modificación de la Orden de 
16 de octubre de 2020 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se aprueba 
la convocatoria para el año 2020 de ayudas por la crisis 
sanitaria del COVID-19 en el sector de Flor Cortada y la Planta 
Ornamental.

BDNS	(Identif.):	528590

De	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	17.3.b	y	20.8.a	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	se	publica	el	extracto	
de	la	convocatoria	cuyo	texto	completo	puede	consultarse	en	la	Base	de	Datos	
Nacional	de	Subvenciones	(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/528590)

Mediante	la	Orden	de	16	de	octubre	de	2020,	de	la	Consejería	de	Agua,	
Agricultura,	Ganadería,	Pesca	y	Medio	Ambiente,	cuyo	extracto	es	publicado	con	
fecha	20/10/2020,	se	establece	la	convocatoria	para	el	año	2020,	de	las	ayudas,	
por	la	crisis	sanitaria	del	COVID-19,	en	el	sector	de	flor	cortada	y	la	planta	
ornamental,	al	amparo	del	Real	Decreto	883/2020	de	6	de	octubre,	por	el	que	se	
establecen	las	Bases	Reguladoras	para	la	concesión	de	Subvenciones	por	la	crisis	
sanitaria	del	COVID-19,	en	el	sector	de	Flor	Cortada	y	Planta	Ornamental	(BOE	
n.º	265,	de	7	de	octubre	de	2020).

Visto	el	apartado	2	del	artículo	4	de	la	Orden	de	16	de	octubre	de	2020,	en	
lo	que	respecta	a	la	posibilidad	de	que,	como	consecuencia	de	incorporaciones	
de	crédito,	generaciones	o	por	cualquier	otra	causa,	existiese	presupuesto	
disponible,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	58.2	del	Real	Decreto	
887/2006,	de	21	de	 julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	 la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	el	crédito	de	la	presente	
convocatoria	podrá	incrementarse,	sin	necesidad	de	nueva	convocatoria,	en	una	
cuantía	máxima	adicional	de	2.000.000	euros.

Visto	el	apartado	5	del	artículo	58,	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	que	establece	que	“…	en	aquellas	convocatorias,	en	las	
que,	se	haya	fijado	una	cuantía	adicional	o	se	haya	atribuido	carácter	estimativo	
a	la	distribución	de	la	cuantía	máxima	entre	distintos	créditos	presupuestarios,	
el	órgano	concedente	deberá	publicar	la	declaración	de	créditos	disponibles	y	
la	distribución	definitiva,	respectivamente,	con	carácter	previo	a	la	resolución	
de	concesión	en	los	mismos	medios	que	la	convocatoria,	sin	que	tal	publicidad	
implique	la	apertura	de	plazo	para	presentar	nuevas	solicitudes	ni	el	inicio	de	
nuevo	cómputo	de	plazo	para	resolver…”.

En	su	virtud,	a	propuesta	de	la	Dirección	General	de	Agricultura,	Industria	
Alimentaria	y	Cooperativismo	Agrario,	en	el	uso	de	 las	 facultades	que	me	
atribuyen	los	artículos	16	y	25.4	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	

NPE: A-261220-7559
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Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	de	conformidad	con	lo	establecido	en	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	así	como	el	artículo	
17	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Dispongo:

Artículo único.	Modificación	de	la	Orden	de	16	de	octubre	de	2020,	de	la	
Consejería	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería,	Pesca	y	Medio	Ambiente,	por	la	que	
se	aprueba	la	convocatoria	para	el	año	2020,	de	ayudas	por	la	crisis	sanitaria	del	
COVID-19,	en	el	sector	de	flor	cortada	y	la	planta	ornamental.

El	artículo	4	de	la	Orden	de	16	de	octubre	de	2020	queda	redactado	de	
siguiente	modo:

“La	 concesión	 y	 pago	 de	 estas	 ayudas,	 financiadas	 por	 el	Ministerio	
de	Agricultura,	Pesca	y	Alimentación,	 se	efectuará	con	cargo	a	 la	partida	
presupuestaria	17.05.00.712I.470.29	Proyecto	de	Inversión	47.477,	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	
el	año	2020,	por	un	importe	total	de	2.005.000	euros”.

Disposición final.

La	presente	Orden	surtirá	efectos	a	partir	del	día	siguiente	al	que	se	publique	
en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	la	modificación	del	extracto	previsto	
en	el	artículo	20.8	a)	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

Murcia,	23	de	diciembre	de	2020.—El	Consejero	de	Agua,	Agricultura,	
Ganadería,	Pesca	y	Medio	Ambiente.	P.D.	(Orden	de	18/09/2019,	BORM	n.º	218	
de	20/09/2019)	Víctor	Manuel	Martínez	Muñoz.

NPE: A-261220-7559
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3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Fomento	e	Infraestructuras

7560 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del 
“Convenio entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad 
Católica de San Antonio de Murcia, para la realización del estudio 
sobre el análisis de la movilidad durante el confinamiento 
por COVID-19 en la Región de Murcia”.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	entre	la	Consejería	de	Fomento	
e	Infraestructuras	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	y	 la	
Universidad	Católica	de	San	Antonio	de	Murcia,	para	la	realización	del	estudio	
sobre	el	análisis	de	la	movilidad	durante	el	confinamiento	por	COVID-19	en	la	
Región	de	Murcia”,	suscrito	el	15	de	diciembre	de	2020	y,	teniendo	en	cuenta	
lo	previsto	en	el	Artículo	14	del	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	
regula	el	Registro	General	de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	
de	éstos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo:

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	texto	de	
la	“Convenio	entre	la	Consejería	de	Fomento	e	Infraestructuras	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	la	Universidad	Católica	de	San	Antonio	de	
Murcia,	para	la	realización	del	estudio	sobre	el	análisis	de	la	movilidad	durante	el	
confinamiento	por	COVID-19	en	la	Región	de	Murcia”,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	15	de	diciembre	de	2020.—El	Secretario	General,	Enrique	Ujaldón	
Benítez.

NPE: A-261220-7560
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Convenio entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad Católica 

de San Antonio de Murcia, para la realización del estudio sobre el 
análisis de la movilidad durante el confinamiento por COVID-19 en la 

Región de Murcia

De	una	parte,	el	Excmo.	Sr.	D.	José	Ramón	Diez	de	Revenga	Albacete,	
Consejero	de	Fomento	e	Infraestructuras,	nombrado	por	Decreto	de	la	Presidencia	
n.º	38/2019,	de	31	de	julio	(BORM	n.º	176,	de	1/08/2019),	y	autorizado	para	
este	acto	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	6	de	agosto	de	2020.

Y	de	otra,	el	Excmo.	Sr.	D.	José	Luis	Mendoza	Pérez,	N.I.F.	22****00-F,	Presidente	
de	la	Universidad	Católica	San	Antonio,	CIF:	G30626303,	en	representación	de	
ésta	y	facultado	para	suscribir	este	documento,	en	virtud	de	las	competencias	
que	tiene	atribuidas	por	Decreto	n.º	350/2007,	de	9	de	noviembre,	por	el	que	se	
aprueban	los	Estatutos	de	la	Universidad	Católica	“San	Antonio”	de	Murcia.

Ambas	partes	se	reconocen	capacidad	en	la	representación	que	ostentan,	
para	la	realización	y	suscripción	del	presente	convenio,	y	a	tal	efecto	

Exponen: 

El	Estado	de	Alarma	provocados	por	el	COVID	19	ha	supuesto,	además	
de	las	medidas	de	confinamiento,	limitaciones	de	la	movilidad	en	la	población.	
Esta	reducción	ha	modificado	los	lugares	de	tránsito	y	la	manera	de	realizar	los	
desplazamientos.

Desde	la	Universidad	Católica	San	Antonio,	a	través	la	Cátedra	de	Movilidad	
y	Transporte	Sostenible	de	Murcia	se	propone	la	realización	de	un	estudio	
de	los	cambios	con	respecto	a	 la	movilidad	y	los	desplazamientos	durante	
dicho	periodo,	con	el	objetivo	de	desarrollar	medidas	futuras	de	movilidad	
satisfactorias.

La	Consejería	de	Fomento	e	Infraestructuras	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia	es	la	encargada	de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	
de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	Gobierno	en	materia	de	transportes,	
conforme	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	del	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	
n.º	29/2019,	de	31	de	julio,	de	Reorganización	de	la	Administración	Regional,	
todo	ello	según	lo	previsto	en	el	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	Murcia,	
cuyo	artículo	10.Uno.4	atribuye	a	la	Comunidad	Autónoma	competencia	exclusiva	
en	materia	de	transporte	por	carretera	cuyo	itinerario	discurra	íntegramente	en	el	
territorio	de	la	Región	de	Murcia

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	está	interesada,	en	la	
puesta	en	marcha	de	políticas	integrales	de	fomento	del	transporte	público	que	
contribuyan	a	hacer	efectivo	el	derecho	a	la	movilidad	de	los	ciudadanos	de	toda	
la	Región	de	Murcia,	por	ello	estima	necesario	coadyuvar	al	estudio	sobre	el	
análisis	de	la	movilidad	durante	el	confinamiento	por	COVID-19	en	la	Región	de	
Murcia,	ya	que	de	su	resultado	se	podrán	establecer	las	medidas	y	protocolos	en	
futuras	situaciones	similares	que	puedan	suceder.

A	la	vista	de	lo	anterior	y	en	el	marco	de	sus	respectivas	competencias,	
ambas	partes	manifiestan	su	voluntad	de	formalizar	el	presente	Convenio,	al	
amparo	de	lo	establecido	en	los	artículos	47	y	siguientes	de	la	Ley	40/2015,	
de	1	de	octubre	del	Régimen	del	Sector	Público	y	de	conformidad	con	la	previsión	
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que	al	respecto	establece	el	artículo	5	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	arreglo	a	las	siguientes

Cláusulas: 

Primera. Objeto y finalidad. 

Es	objeto	del	presente	convenio	establecer	las	bases	de	colaboración	entre	
la	Universidad	Católica	de	San	Antonio,	a	través	de	la	Cátedra	de	Movilidad	y	
Transporte	Sostenible	del	área	metropolitana	de	Murcia,	y	 la	Consejería	de	
Fomento	e	Infraestructuras,	para	la	realización	del	“Estudio	sobre	el	análisis	de	
la	movilidad	durante	el	confinamiento	por	COVID-19	en	la	Región	de	Murcia”	
y	coadyuvar	así	a	los	objetivos	generales	en	el	uso	del	transporte	público	y	
movilidad	sostenible	en	la	Comunidad	de	la	Región	de	Murcia.

Segunda. Obligaciones de la CARM.

La	Consejería	de	Fomento	e	Infraestructuras	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Dirección	General	de	Movilidad	y	Litoral,	
se	compromete	a	facilitar	cuanta	información	y	datos	sean	necesarios	para	la	
realización	del	referido	estudio,	dentro	de	los	límites	establecidos	por	la	Ley	
Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	
Garantía	de	los	Derechos	Digitales.	

Asimismo,	se	compromete	a	fomentar	y	dar	a	conocer	el	proyecto	con	el	
objetivo	de	garantizar	una	mayor	participación	del	conjunto	de	los	ciudadanos	de	
la	Región	de	Murcia.

Tercera. Obligaciones de la UCAM

La	Universidad	Católica	San	Antonio,	a	través	 la	Cátedra	de	Movilidad	
y	Transporte	Sostenible	de	Murcia,	se	compromete	a	 la	realización	de	 las	
siguientes	actuaciones:

.-	Realización	del	cuestionario	para	el	análisis	de	la	movilidad.

.-	Recepción	de	información	del	conjunto	de	cuestionarios	realización.

.-Tratamiento	de	datos	de	las	encuestas.

.-	Análisis	y	estudios	de	los	datos	obtenidos.

.-	Realización	de	memoria	técnica	de	resultados.	

Cuarta. Financiación 

La	Consejería	de	Fomento	e	Infraestructuras	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	con	la	suscripción	del	presente	convenio,	no	asume	
ninguna	responsabilidad	económica,	por	tanto,	la	firma	del	presente	convenio	
no	supone	un	incremento	de	gasto	público	para	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

Quinta. Comisión de Seguimiento. 

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	compuesta	por	4	miembros.

La	Comisión	estará	presidida	por	la	Directora	General	de	Movilidad	y	Litoral,	
o	persona	en	quien	delegue,	actuando	como	vocales	el	Subdirector	General	
de	Movilidad	y	Logística,	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	representantes	
nombrados	representación	Universidad	Católica	San	Antonio.
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La	Comisión	se	reunirá	las	veces	que	sean	necesarias	durante	la	vigencia	
del	presente	Convenio,	para	analizar	las	cuestiones	que	puedan	surgir	durante	el	
desarrollo	y	ejecución	del	mismo.	

Sexta. Vigencia y resolución. 

El	presente	convenio	estará	vigente	desde	la	fecha	de	su	firma,	teniendo	
un	plazo	de	duración	de	un	año	a	contar	de	la	fecha	de	su	firma,	pudiendo	
prorrogarse	por	acuerdo	de	las	partes.

El	convenio	podrá	resolverse,	no	sólo	por	su	cumplimiento,	sino	también	por	
las	causas	de	resolución	previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	
octubre	del	Régimen	Jurídico	del	Sector	

Séptima. Transparencia. 

Serán	de	aplicación	a	este	convenio	las	obligaciones	que	en	materia	de	
publicidad	activa	establece	la	normativa	tanto	estatal	como	autonómica.

Octava. Régimen jurídico aplicable.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa	y	se	encuentra	fuera	
del	ámbito	de	aplicación	de	 la	 legislación	de	contratos	del	sector	público,	
correspondiendo	a	la	jurisdicción	contencioso-administrativa	el	conocimiento	de	
todas	las	cuestiones	litigiosas	que	puedan	surgir	en	torno	a	su	interpretación,	
modificación,	resolución	y	efectos	pertinentes.	

Y	para	que	conste	y	surta	efectos	entre	 las	partes,	 firman	el	presente	
convenio,	siendo	su	fecha	el	día	15	de	diciembre	de	2020.

El	Consejero	de	Fomento	e	Infraestructuras,	José	Ramón	Diez	de	Revenga	
Albacete.—El	Presidente	de	 la	Universidad	Católica	San	Antonio,	José	Luis	
Mendoza	Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Fomento	e	Infraestructuras

7561 Resolución de 15 de diciembre de 2020 de la de Dirección General 
de Movilidad y Litoral por la que modifica la Resolución de 24 
de junio de 2020, y se anuncian nuevas fechas de celebración 
de los exámenes teóricos para la obtención de titulaciones 
para el gobierno de embarcaciones de recreo correspondientes 
a la convocatoria de octubre de 2020, suspendida mediante 
Resolución de 29 de septiembre de 2020.

Habiéndose	publicado	en	el	Boletín	Oficial	 de	 la	Región	de	Murcia	 la	
Resolución	de	24	de	junio	de	2020	de	la	Dirección	General	de	Movilidad	y	Litoral	
por	 la	que	se	aprueba	un	nuevo	calendario	de	exámenes	para	la	obtención	
de	titulaciones	para	el	gobierno	de	embarcaciones	de	recreo,	a	celebrar	en	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	durante	el	año	2020,	(BORM	n.º	
151	de	2	de	julio),	estableciéndose	para	la	segunda	convocatoria	la	fecha	del	
4	de	octubre	para	celebrar	el	examen	de	obtención	del	título	de	“Patrón	de	
embarcaciones	de	recreo”,	quedando	interrumpida	por	la	evolución	desfavorable	
de	la	pandemia	por	Resolución	de	29	de	septiembre	de	2020.

Analizada	 la	viabilidad	de	proceder	a	una	nueva	 convocatoria,	 por	 la	
mejora	de	la	situación	epidemiológica	y	teniendo	en	cuenta	los	protocolos	y	
recomendaciones	realizadas	por	las	autoridades	sanitarias,	y	conforme	al	nuevo	
Plan	de	contingencia	presentado	y	validado	el	16	de	octubre	de	2020	por	la	
Consejería	de	Salud,	se	considera	oportuno	anunciar	para	los	días	9	y	10	de	
enero	de	2021	la	celebración	de	los	exámenes	náuticos	correspondientes	a	la	
citada	convocatoria	de	octubre.

En	su	virtud,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	875/2014,	
de	10	de	octubre,	por	el	que	se	regulan	las	titulaciones	náuticas	para	el	gobierno	
de	las	embarcaciones	de	recreo,	Real	Decreto	238/2019,	de	5	de	abril,	por	el	que	
se	establecen	habilitaciones	anejas	a	las	titulaciones	náuticas	para	el	gobierno	
de	las	embarcaciones	de	recreo	y	se	actualizan	las	medidas	de	seguridad	en	la	
utilización	de	las	motos	náuticas,	en	la	Orden	de	15	de	enero	de	2015	por	la	
que	se	regula	la	obtención	de	los	títulos	para	el	gobierno	de	embarcaciones	de	
recreo	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	en	ejercicio	de	las	
facultades	que	me	atribuye	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	
de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	

Resuelvo:

Primero:	Anunciar	 las	nuevas	fechas	de	celebración,	para	 los	días	9	y	
10	de	enero	de	2021,	de	los	exámenes	para	la	obtención	del	título	de	“Patrón	
de	embarcaciones	de	recreo”,	correspondientes	a	la	convocatoria	de	octubre	
suspendida	por	Resolución	de	29	de	septiembre	de	2020.	
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Segundo:	Trasladar	automáticamente	las	solicitudes	de	la	convocatoria	
de	octubre	de	2020	que	quedó	interrumpida,	siendo	admitidos	a	los	nuevos	
exámenes	aquellos	matriculados	en	plazo	con	derechos	vigentes	de	admisión,	
cuyas	Listas	Provisionales	de	Admitidos	y	Excluidos	 fueron	publicadas	por	
Resolución	de	25	de	septiembre	de	2020.

Tercero:	Aquellas	matriculados	que	no	pudieran	acudir	a	las	pruebas	en	
las	nuevas	fechas	anunciadas,	podrán	trasladar	y	aplicar	las	tasas	ingresadas	
por	derechos	de	examen	a	la	próxima	convocatoria	que	celebre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	en	el	año	2021.	

No	obstante,	al	enmarcarse	la	realización	de	los	exámenes	náuticos	en	el	
cumplimiento	de	las	normas,	medidas,	recomendaciones	y	protocolos	socio-
sanitarios	derivados	de	la	pandemia	COVID-19,	de	manera	que	la	evolución	
desfavorable	de	la	misma	o	cualesquiera	otras	medidas	que	puedan	afectar	a	la	
seguridad	de	los	participantes,	podría	dar	lugar	a	la	suspensión	de	los	exámenes	
anunciados.

Contra	la	presente	Resolución,	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Fomento	e	
Infraestructuras	en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	
dispuesto	en	el	artículo	121	y	siguientes	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	
del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	y	el	
artículo	27	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre	de	Organización	y	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia.	

Murcia,	15	de	diciembre	de	2020.—La	Directora	General	de	Movilidad	y	Litoral,	
Marina	Munuera	Manzanares.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Empleo,	Investigación	y	Universidades

7562 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de calendario laboral 2021 del Sector 
Construcción y Obras Públicas de la Región de Murcia.

Visto	el	expediente	de	convenio	colectivo	de	trabajo	y	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	90,	apartados	2	y	3,	del	Real	Decreto	Legislativo	
2/2015,	de	23	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
del	Estatuto	de	los	Trabajadores	y	en	el	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo,	
sobre	registro	y	depósito	de	convenios	y	acuerdos	colectivos	de	trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar	la	inscripción	en	el	correspondiente	registro	de	convenios	
y	acuerdos	 colectivos	de	 trabajo	 con	 funcionamiento	a	 través	de	medios	
electrónicos	de	este	Centro	Directivo,	de	Calendario	Laboral	para	el	año	2021,	
con	número	de	expediente	30/01/0097/2020;	denominado	Construcción	y	Obras	
Públicas;	código	de	convenio	n.º	30000345011981;	ámbito	Sector;	suscrito	con	
fecha	26/11/2020	por	la	comisión	negociadora.

Segundo.-	Notificar	la	presente	resolución	a	la	comisión	negociadora	del	
acuerdo.

Tercero.-	Disponer	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Murcia,	11	de	diciembre	de	2020.—La	Directora	General	de	Diálogo	Social	y	
Bienestar	Laboral,	Purificación	Cuadrupani	Bosqued.
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Acuerdo de la Comisión Paritaria del día 26 de noviembre de 2020, de 
aprobación de calendario laboral del convenio colectivo del Sector de la 
Construcción y Obras Públicas de la Región de Murcia para el año 2021.

Reunidos	en	la	sede	de	CROEM,	en	representación	de	la	parte	empresarial	
FRECOM	y	por	la	parte	social	los	sindicatos	UGT	y	CCOO,	se	ha	alcanzado	el	
siguiente	acuerdo:

Las	partes	acuerdan	aprobar	el	calendario	laboral	del	Convenio	Colectivo	
del	Sector	de	la	Construcción	y	Obras	Publicas	de	la	Región	de	Murcia,	para	el	
año	2021.

Y	sin	más	asuntos	que	tratar	y	en	prueba	de	conformidad,	se	firma	 la	
presente	por	las	representaciones	asistentes,	en	lugar	y	fecha	indicados	en	el	
encabezamiento.	

FRECOM.—CCOO.—UGT-FICA.
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Dia Enero Febr Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Oct Nov Dic Día
1 FN 8 8 FN FN 8 8 D 8 8 FN 8 1
2 S 8 8 FN D 8 8 8 8 S 8 8 2
3 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 3
4 NL 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 4
5 NL 8 8 NL 8 S 8 8 D 8 8 D 5
6 FN S S FL 8 D 8 8 8 8 S FN 6
7 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D NL 7
8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 FN 8
9 S 8 8 8 D FR 8 8 8 S 8 8 9

10 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 10
11 8 8 8 D 8 8 D 8 S NL 8 S 11
12 8 8 8 8 8 S 8 8 D FN 8 D 12
13 8 S S 8 8 D 8 8 NL 8 S 8 13
14 8 D D 8 8 8 8 S FL 8 D 8 14
15 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 15
16 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 16
17 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 17
18 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 18
19 8 8 FN 8 8 S 8 8 D 8 8 D 19
20 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 20
21 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 21
22 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 22
23 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 23
24 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 NL 24
25 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 FN 25
26 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 26
27 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 27
28 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 28
29 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 29
30 S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 30
31 D 8 8 S 8 D NL 31

Total Dí 17 20 22 18 21 21 22 22 20 19 21 18 241,0

Total Ho 136 160 176 144 168 168 176 176 160 152 168 144 1.928
-176

-16
1.736

1.- Para la confección de este calendario se han computado como fiestas locales las del municipio de Murcia, que 
habrán de trasladarse en función de las fiestas designadas por cada municipio. Si cualquiera de las jornadas No 
laborables coincidiera con alguna de estas fiestas locales dicha jornada se trasladará al día anterior o posterior.

Vacaciones (22 x 8 horas)

TOTAL JORNADA AÑO 2021

Resto de horas a disfrutar de acuerdo al parrafo 3º 

REGION DE MURCIA       2021

CALENDARIO LABORAL PARA EL SECTOR DE 
CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS DE LA 

3.- El resto de 16 horas se disfrutarán los dias que acuerden empresa y trabajador, siempre que de distribuirse en 
jornada o jornadas completas de ocho horas no afecte a mas del 30% de la plantilla, a no ser que asi lo admita la 
empresa por motivos de produccion o de organizacion del trabajo.

2.- Las jornadas No Laborables de los días 5 de Abril y 13 de Septiembre se fijan exclusivamente para el municipio 
de Murcia. Para el resto de municipios de la Región estas jornadas NO laborables podrán trasladarse a otras fechas 
laborables en función de sus propias Fiestas Locales, todo ello de acuerdo con los representantes legales de los 
trabajadores.

FL: Fiesta Local; NL: No LaborableFR: Fiesta Regional;FN: Fiesta Nacional;
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Empleo,	Investigación	y	Universidades

7563 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de convenio colectivo de la empresa Agrios 
(manipulado y envasado).

Visto	el	expediente	de	convenio	colectivo	de	trabajo	y	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	90,	apartados	2	y	3,	del	Real	Decreto	Legislativo	
2/2015,	de	23	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
del	Estatuto	de	los	Trabajadores	y	en	el	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo,	
sobre	registro	y	depósito	de	convenios	y	acuerdos	colectivos	de	trabajo,

Resuelvo:

Primero.-	Ordenar	la	inscripción	en	el	correspondiente	registro	de	convenios	
y	acuerdos	 colectivos	de	 trabajo	 con	 funcionamiento	a	 través	de	medios	
electrónicos	de	este	Centro	Directivo,	de	Convenio	con	número	de	expediente	
30/01/0052/2020;	denominado	AGRIOS	(MANIPULADO	Y	ENVASADO);	código	de	
convenio	n.º	30000055011982;	ámbito	Sector;	suscrito	con	fecha	29/06/2020	
por	la	comisión	negociadora.

Segundo.-	Notificar	la	presente	resolución	a	la	comisión	negociadora	del	
acuerdo.

Tercero.-	Disponer	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia,	15	de	diciembre	de	2020.—La	Directora	General	de	Diálogo	Social	
y	Bienestar	Laboral,	Purificación	Cuadrupani	Bosqued.
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Convenio colectivo de trabajo para «Manipulación y envasado de agrios 
de la Región de Murcia»

Capítulo I. 

Artículo 1. Ámbito funcional

Se	regirán	por	este	Convenio,	la	totalidad	de	las	empresas	dedicadas	al	
manipulado	y	envasado	de	los	agrios	para	el	comercio	y	la	exportación,	actividad	
que	se	reconoce	estacional.	

Se	reconoce	por	las	partes	que	se	está	en	presencia	de	convenio	sectorial	y	
que	no	existe	un	convenio	colectivo	de	ámbito	superior	a	este.

Con	 la	 estructura	 que	 las	 partes	 dan	 al	 presente	 convenio	 colectivo	
consideran	suficientemente	cubiertas	dentro	del	marco	estatutario	de	negociación	
colectiva	en	el	sector	de	manipulado	y	envasado	de	agrios	y	se	ha	adaptado	su	
contenido	a	la	redacción	actual	del	art.	90	del	ET.

El	presente	Convenio	Colectivo	ha	sido	negociado,	acordado	y	suscrito	
por	la	Comisión	Negociadora	del	mismo;	de	un	lado,	por	representantes	de	la	
Asociación	Provincial	de	Empresarios	Hortofrutícolas	de	Murcia	y	de	otro,	CC.OO.	
de	Industria	de	Murcia,	REDES	(Respuesta	a	los	Derechos	Sociales)	y	Federación	
de	Industria,	Construcción	y	agro	de	U.G.T.	Región	de	Murcia.

Artículo 2. Ámbito territorial

El	presente	Convenio	Colectivo	afectará	a	toda	la	Comunidad	Autónoma	de	
Murcia.

Artículo 3. Períodos de duración, vigencia y revisión

El	presente	Convenio	entrará	en	vigor	el	día	de	su	publicación	en	el	BORM,	si	
bien	producirá	efectos	desde	el	1	de	enero	de	2020	salvo	los	efectos	económicos	
que	lo	serán	desde	el	1	de	julio	de	2020,	no	devengándose	por	tanto	ningún	tipo	
de	atrasos,	y	su	duración	se	pacta	hasta	el	31	de	diciembre	del	año	2024.	Las	
tablas	salariales	serán	de	aplicación	desde	el	1	de	julio	de	2020.

El	presente	Convenio	quedará	automáticamente	denunciado	a	su	finalización.

Se	prorrogará	en	todos	sus	términos	y	artículos,	incluida	la	tabla	de	salarios	
hasta	la	firma	del	siguiente

Capítulo II. Condiciones sociales 

Artículo 4. Clasificación de las personas trabajadoras por su 
permanencia en la Empresa. Cláusula de suspensión de contratos.

Fijos:	Son	aquellas	personas	trabajadoras	que	prestan	sus	servicios	en	la	
Empresa	de	una	forma	continuada	y	permanente.

Fijos	discontinuos:	Son	las	personas	trabajadoras	que	fueron	contratados	de	
acuerdo	con	el	art.	15.6.	del	ET	(	RCL	1995,	997	)	y	art.	11	del	RD	2104/84,	de	
21	de	Noviembre	(RCL	1984,	2697),	que	mantendrán	sus	condiciones	laborales	
«ad	personam»,	de	acuerdo	con	aquellas	disposiciones	legales	antes	de	ser	
modificadas	o	derogadas.	Asimismo	es	el	que	aparece	regulado	en	el	art.	16	del	
Estatuto	de	los	Trabajadores.

Los	trabajadores/as	fijos/as	discontinuos/as	serán	llamados/as	y	cesados/as	
al	trabajo	de	acuerdo	con	su	antigüedad	o	tiempo	de	permanencia	en	la	empresa	
y	en	función	a	su	categoría	y	sección.

Los	fijos/as	discontinuos/as	serán	cesados/as	en	el	trabajo	por	orden	inverso	
a	su	antigüedad	y	de	acuerdo	con	sus	categorías	profesionales	y	secciones.	
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Tampoco	podrán	ser	cesados/as	si	no	lo	han	sido	previamente	los/as	eventuales	
de	igual	categoría	y	sección.

Entre	la	empresa	y	los	trabajadores/as	se	procederá	a	negociar	el	sistema	de	
llamamiento	tanto	para	las	categorías	como	para	las	secciones.	

Entre	empresa	y	representantes	de	los	trabajadores	se	podrá	acordar	la	
creación	de	secciones.	

Interinos/as:	Son	personas	trabajadoras	interinos/as	los	que	ingresen	en	la	
Empresa	expresamente	para	sustituir	a	trabajadores/as	con	derecho	a	reserva	
del	puesto	de	trabajo	y	a	trabajadores/as	con	contrato	reducido	y	por	la	duración	
de	la	jornada	reducida,	siempre	que	en	el	contrato	de	trabajo	se	especifique	el	
nombre	de	la	persona	trabajadora	sustituida	y	la	causa	de	la	sustitución.

La	duración	de	la	interinidad	será	la	misma	que	la	del	periodo	de	suspensión	
del	contrato	de	 la	persona	trabajadora	sustituida	y	cesará	en	el	momento	
de	 la	 reincorporación	de	esta	última,	salvo	el	supuesto	de	 fallecimiento	o	
reconocimiento	de	la	sustituida	en	situación	de	invalidez	permanente	total	o	
absoluta,	que	dará	lugar	a	la	extinción	del	contrato,	tanto	del	sustituido	como	del	
interino.

Asimismo	será	causa	de	extinción	del	contrato	de	interinidad	la	jubilación	o	
la	no	reincorporación	del	trabajador/a	sustituido/a,	o	la	extinción	por	cualquier	
causa	de	la	relación	laboral	de	aquella.

Una	vez	se	incorpore	el	sustituido/a,	cesará	en	la	prestación	de	servicios	sin	
derecho	a	indemnización.

Cuando	se	trate	de	formalizar	contratos	de	interinidad	de	trabajadores/as	
fijos/as	discontinuos/as,	constatada	la	suspensión	del	contrato	y	la	necesidad	de	
cubrir	esa	vacante	por	un	interino,	se	formalizará	el	contrato	de	esta	naturaleza,	
por	escrito	y	con	expresión	de	la	causa	de	interinidad,	 la	persona	a	 la	que	
sustituye	y	demás	causas	previstas	legalmente.

Ahora	bien,	como	resulta	que	los	trabajadores/as	fijos/as	discontinuos/
as	tienen	que	ser	llamados	al	trabajo	por	riguroso	orden	de	antigüedad	en	su	
categoría	profesional	y	antigüedad	para	no	producir	perjuicio	a	los	trabajadores/
as	fijos/as	discontinuos/as	que	estén	en	la	lista	de	los	mismos	a	efectos	de	
llamamiento,	el	interino,	a	pesar	de	sustituir	al	que	tiene	el	contrato	suspendido,	
pasará	a	la	lista	de	llamamientos	de	trabajadores/as	fijos/as	discontinuos/as	en	
el	último	lugar	y	será	llamado	al	trabajo	una	vez	estén	ocupados	todos/as	los/
as	discontinuos/as,	y	ello	por	cuanto	que	la	sustitución	no	lleva	aparejado	el	
reconocimiento	de	la	antigüedad	del	sustituido/a,	ya	que	es	un	complemento	
personal	de	este.

Contratos	para	 la	formación:	Es	aquel	contrato	formativo	por	el	que	el	
trabajador/a	se	compromete	a	prestar	un	trabajo	y	a	recibir	formación	adecuada	
para	su	puesto	de	trabajo,	rigiéndose	por	lo	que	establezcan	las	leyes	vigentes	en	
cada	momento.

Eventuales:	Se	estará	a	 lo	dispuesto	en	el	art.	15	del	Estatuto	de	 los	
Trabajadores	y	en	lo	previsto	igualmente	en	el	art.	8.2	del	mismo	Cuerpo	Legal.

La	duración	máxima	de	prestación	de	servicios,	amparada	por	uno	o	varios	
contratos	de	esta	naturaleza,	será	de	doce	meses	como	máximo	en	un	periodo	de	
dieciocho	y	se	formalizará	siempre	por	escrito.

Contrato	por	obra	o	servicio:	A	los	efectos	de	lo	previsto	en	los	arts.	15.1.a	
y	49.1.c	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	además	de	los	contenidos	generales,	
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se	identifica	como	trabajo	o	tarea	con	sustantividad	propia,	dentro	de	la	actividad	
normal	de	las	empresas	del	sector,	que	pueden	cubrirse	con	contratos	para	la	
realización	de	obras	o	servicios	determinados,	 los	correspondientes	a	cada	
campaña.

En	el	supuesto	previsto	en	el	art.	8.2.	Del	E.T.,	si	los	contratos	no	tienen	
una	duración	superior	a	cuatro	semanas,	no	será	necesaria	su	formalización	
por	 escrito,	 bastando	 la	 simple	 comunicación	 a	 los	 organismos	 oficiales	
correspondientes	y	a	la	representación	legal	de	los/as	trabajadores/as.	

Si	por	las	siguientes	causas	que	a	continuación	se	indican,	ajenas	todas	ellas	
a	la	voluntad	de	las	partes,	fuera	imposible	la	prestación	de	servicios	en	alguno	o	
varios	días	dentro	del	periodo	de	vigencia	pactado	como	de	duración	del	contrato,	
éste	se	considerará	suspendido	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	art.	45.a.-(	
Mutuo	acuerdo	entre	las	partes),	y	45	b.-(	Las	consignadas	válidamente	en	el	
contrato),	del	E.T.,	quedando	exoneradas	las	partes	de	las	obligaciones	recíprocas	
de	trabajar	y	remunerar	el	trabajo.	Las	causas	de	suspensión	que	las	partes	
suscriptoras	del	presente	Convenio	consideran	como	válidas	son	las	siguientes:

a)	Circunstancias	climatológicas	que	afecten	a	la	producción	de	frutos.	Tales	
causas	son:	lluvias,	vientos,	heladas,	pedriscos,	calores	y	fríos	que	anticipen,	
impidan	o	retrasen	la	maduración	de	los	frutos.	

b)	Problemas	fitosanitarios	que	afecten	a	la	producción	y	sean	ajenos	a	la	
voluntad	de	las	partes.	

Cuando	 se	 produzca	 alguna	 de	 las	 causas	 anteriormente	 indicadas,	
la	empresa	afectada	por	la	misma,	lo	pondrá	en	conocimiento	del	Comité	de	
Empresa	y	del	trabajador/a	de	forma	anticipada,	y	según	la	práctica	que	al	efecto	
se	utilice	en	las	empresas,	para	exonerarle	de	la	vinculación	laboral	con	la	misma	
mientras	perdure	la	suspensión,	viniendo	obligada	a	reponerlo	en	su	actividad,	
cuando	cese	la	causa	que	motivó	la	suspensión	del	contrato.	

Al	objeto	de	establecer	las	garantías	necesarias	para	que	no	se	produzcan	
situaciones	arbitrarias	y	no	deseadas	por	las	partes,	se	acuerda	que	cada	uno	de	
los	contratos	eventuales	que	se	realicen,	tengan	una	duración	máxima	de	tres	
meses,	sin	que	ello	sea	óbice	para	que	se	puedan	suscribir	diferentes	contratos	
hasta	una	duración	total	de	12	meses	en	un	periodo	de	18	meses.	

Adicionalmente	se	establece	que	 la	duración	máxima	de	 la	suspensión	
contractual	a	que	se	refieren	los	párrafos	anteriores	a	cada	uno	de	los	contratos	
que	se	realicen	no	podrá	exceder	de	diez	jornadas.	Si	excediera	la	suspensión	
del	contrato	de	las	diez	jornadas	citadas,	el	contrato	se	considerará	extinguido	
y	la	Empresa	podrá	optar	entre	abonar,	en	concepto	de	daños	y	perjuicios	por	la	
extinción	no	imputable	al	trabajador/a,	una	cantidad	equivalente	a	los	salarios	
dejados	de	percibir	hasta	la	fecha	de	finalización	del	contrato,	o	bien	a	darle	
ocupación	en	otro	contrato	posterior	por	el	número	de	las	jornadas	dejadas	de	
trabajar,	que	excedan	de	las	diez	jornadas.

Para	la	formalización	de	contratos	de	esta	naturaleza,	será	preciso	que	todos	
los	fijos/as	discontinuos/as	hayan	sido	llamados/as	a	su	puesto	a	partir	del	inicio	
de	la	campaña,	y,	además,	no	operará	dicha	suspensión	en	el	caso	de	que	en	el	
centro	de	trabajo	presten	servicios	en	dichas	jornadas	ETT.	

La	suscripción	de	este	contrato	con	las	condiciones	pactadas	se	vincula	
inexorablemente	a	los	derechos	reconocidos	en	el	art.	5,	del	Convenio	sobre	
Estabilidad	en	el	Empleo	y	acceso	a	la	Fijeza	discontinua	de	los	Trabajadores/as	
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Eventuales,	lo	que	supone	en	doctrina	del	T.S.	los	llamados	«actos	de	disposición	
condicionada»,	pues	la	dejación	de	ciertos	derechos	por	parte	del	trabajador/as	
se	asume	a	cambio	de	las	condiciones	de	acceso	a	la	fijeza	discontinua,	con	lo	
que	se	consigue	el	propósito	de	estabilidad	en	el	empleo	y	la	adquisición	de	tal	
fijeza	discontinua	que	vincula	de	forma	cierta	al	trabajador/a	con	la	empresa	de	
forma	indefinida.	

Artículo 5. Estabilidad en el empleo y acceso a la fijeza discontinua 
de los trabajadores/as eventuales 

Siendo	propósito	de	las	partes	suscriptoras	del	presente	Convenio	el	fomento	
de	la	estabilidad	en	el	empleo,	primando	en	todo	caso	la	aplicación	del	artículo	16	
del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	las	empresas	afectadas	por	el	mismo	se	obligan	
a	la	conversión	de	trabajadores/as	eventuales	en	fijos/as	discontinuos/as,	en	la	
forma	y	con	las	condiciones	establecidas	a	continuación:

a)	A	partir	del	inicio	de	la	vigencia	del	presente	convenio,	los	trabajadores/
as	eventuales	que	presten	servicios	en	las	empresas	al	menos	el	30%	de	la	
media	de	los	días	trabajados	por	los	fijos/as	discontinuos/as	de	aquellas,	tendrán	
preferencia	para	ser	contratados/as	en	la	misma	condición	de	eventualidad	en	
la	segunda	campaña,	sin	perjuicio	de	los	derechos	adquiridos	por	aplicación	del	
convenio	anterior.

b)	Los	trabajadores/as	eventuales	que	presten	servicios	en	las	empresas	o	
centros	de	trabajo	durante	tres	años	consecutivos	y	habiendo	prestado	servicios	
un	mínimo	de	90	días	en	cada	uno	de	los	años,	adquirirán	la	fijeza	discontinua	al	
término	del	tercer	año.

c)	Todos	los	contratos	efectuados	por	las	empresas	afectadas	por	el	presente	
Convenio	se	realizarán	por	las	mismas.	En	ningún	caso	se	realizarán	contratos	por	
medio	de	empresas	de	trabajo	temporal,	que	se	puedan	entender	efectuados	en	
fraude	de	ley,	y	en	el	entendimiento	de	que	para	acudir	a	este	tipo	de	contratación	
la	empresa	tiene	que	haber	ocupado	previamente	a	sus	trabajadores/as	fijos/as	y	
fijos/as	discontinuos/as.

La	plantilla	de	las	empresas	obligadas	por	este	convenio	colectivo	tendrán	que	
disponer	de	un	mínimo	del	80%	de	aquellas	en	cómputo	anual	de	trabajadores/
as	fijos/as	y	fijos/as	discontinuos/as,	estableciéndose	expresamente	que	dicho	
límite	no	se	podrá	modificar	en	convenio	colectivo	de	ámbito	inferior	a	este.

Las	partes	declaran	expresamente	que	este	porcentaje	de	fijeza	discontinua	
no	puede	servir	de	referencia	para	otros	sectores,	ya	que	su	aplicación	en	este	
sector	(manipulado	de	agrios)	es	debida	a	las	peculiaridades	del	mismo.

A	los	efectos	del	cálculo	de	los	trabajadores/as	de	la	plantilla,	los	fijos/as,	
fijos/as	discontinuos/as	y	aquellos	con	contrato	de	trabajo	de	duración	superior	
a	un	año,	contaran	como	uno.	Los	eventuales	y	contratados/as	a	través	de	ETT	
computarán	por	el	número	de	días	trabajados	y	cada	200	días	de	trabajo	o	
fracción,	en	el	periodo	de	un	año,	contara	como	uno.

Aquellas	empresas	afectadas	por	este	convenio	que	no	alcancen	el	índice	de	
estabilidad	del	80%,	dispondrán	del	plazo	de	un	año	a	partir	de	la	publicación	del	
mismo	en	el	BORM	para	llevarlo	a	cabo.

Si	en	alguna	empresa	no	existieran	 fijos/as	discontinuos/as	el	cálculo	
de	referencia	será	el	promedio	de	días	efectivamente	trabajados	por	los/as	
eventuales	y	personal	de	ETT	en	la	campaña	anterior,	según	el	cálculo	resultante	
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anteriormente	indicado.	Se	tomará	como	criterio	objetivo	para	estas	conversiones	
el	de	los	trabajadores/as	con	mayor	número	de	días	trabajados	en	la	empresa.

Artículo 6. Contratos de trabajo 

Los	contratos	de	 trabajo	de	 los	 trabajadores/as	 fijos/as	discontinuos/
as	se	regirán	por	las	disposiciones	contenidas	en	el	art.	16	del	Estatuto	de	los	
Trabajadores.	Estos	contratos	se	harán	siempre	por	escrito,	teniendo	la	obligación	
la	Empresa	de	hacerlo	por	triplicado	y	entregar,	después	de	haberlo	firmado	y	
visado	por	la	Oficina	de	Empleo,	una	copia	al	trabajador/a,	debiendo	figurar	en	el	
contrato	de	trabajo	que	se	suscribe	con	el	personal	fijo	discontinuo,	la	antigüedad	
inicial	de	este	en	la	Empresa,	así	como	las	condiciones	para	las	que	haya	sido	
contratado/a.	A	este	efecto,	se	realizará	un	modelo	único	de	contrato	para	todas	
las	empresas	del	sector.	El	criterio	a	utilizar	para	cubrir	las	vacantes	que	se	den	
en	el	seno	de	la	empresa,	cuando	dichas	vacantes	correspondan	a	puestos	de	
trabajo	especializados,	será	el	de	antigüedad	dentro	de	la	especialización.

El	empresario	entregará	a	la	representación	legal	de	los	trabajadores/as	
una	copia	básica	de	todos	los	contratos	que	deban	celebrarse	por	escrito,	a	
excepción	de	los	contratos	de	relación	laboral	especial	de	alta	dirección,	sobre	
los	que	se	establece	el	deber	de	notificación	a	la	representación	legal	de	los	
trabajadores/as.

El	contenido	de	la	copia	básica	de	los	contratos	y	plazo	de	entrega,	se	
acomodará	a	lo	establecido	en	la	Ley	2/91,	de	7	de	Enero	(	RCL	1991,	39	).

Artículo 7. Llamamiento al trabajo

Para	el	trabajador/a	fijo/a	discontinuo/a	se	establece	la	obligación	de	que	
la	empresa	efectúe	su	llamamiento	según	las	costumbres	del	lugar,	si	realizado	
el	llamamiento	de	este	modo,	alguno	de	los	trabajadores/as	no	se	presentase	al	
trabajo	por	alegar	el	trabajador/a	que	el	citado	llamamiento	no	se	produjo,	la	
empresa	vendrá	obligada	a	realizar	un	nuevo	llamamiento	mediante	notificación	
escrita	en	la	que	constará	el	lugar	de	trabajo	y	fecha	de	iniciación	del	mismo.	
De	esta	notificación	firmada	acusará	recibo	el	trabajador/a	para	que	exista	
constancia	del	llamamiento.

El	llamamiento,	tanto	en	uno	y	otro	caso,	se	efectuará	por	riguroso	orden	
de	antigüedad	y	dentro	de	cada	categoría.	Para	el	cómputo	de	la	antigüedad	a	
efectos	de	llamamiento	o	cese	se	tendrá	en	cuenta,	en	primer	lugar,	el	número	
de	días	trabajados	desde	1.974,	incluyendo	a	tal	efecto	todos	los	consignados	por	
cualquier	concepto	en	los	modelos	TC-1	y	TC-2,	y	subsidiariamente	la	fecha	de	
inscripción	en	el	Libro	de	Matrícula,	o	su	alta	en	S.	Social,	ya	que	este	último	ha	
sido	suprimido.

El	trabajador/a	fijo/a	discontinuo/a	que	estando	en	activo	cause	baja	por	I.T.,	
a	los	solos	efectos	de	futuros	llamamientos,	cuando	cause	alta	por	curación,	se	le	
computará	como	días	de	trabajo,	los	mismos	que	hubiera	prestado	en	el	que	en	
orden	de	antigüedad	esté	situado	a	continuación	del	enfermo/a,	en	las	listas	de	
llamamiento.

Para	futuras	campañas	y	a	 los	mismos	efectos,	se	acumularán	los	días	
trabajados	durante	 la	vigencia	del	presente	Convenio	a	 los	ya	acreditados,	
actualizándose	las	listas	anualmente.

Producido	el	llamamiento	al	que	se	hace	mención	en	el	primer	párrafo	de	
este	artículo,	el	trabajador/a	viene	obligado/a	a	su	incorporación	al	trabajo,	ya	
que	de	no	efectuarlo,	se	entendería	que	dimite	del	mismo,	perdiendo	su	condición	

NPE: A-261220-7563



Página	31956Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

de	fijo/a	discontinuo/a	y	de	trabajador/a	de	la	empresa,	salvo	que	justifique	las	
razones	de	su	no	incorporación,	de	acuerdo	con	la	legislación	vigente.	

En	el	plazo	de	treinta	días,	a	contar	de	la	fecha	de	publicación	de	este	
Convenio	en	el	«Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia»,	las	empresas	que	aún	no	
lo	hubieran	efectuado	vendrán	obligadas	a	exponer	una	lista	de	los	trabajadores/
as	fijos/as	discontinuos/as,	en	la	que	figurará	la	antigüedad	de	éstos/as,	a	
efectos	de	llamamiento	o	cese,	en	la	forma	antes	indicada,	con	obligación	del	
trabajador/a	de	presentar	a	la	empresa	las	quejas	relativas	a	su	antigüedad	en	
la	misma.

El	cese	de	los	fijos/as	discontinuos/as	se	producirá	en	orden	inverso	a	la	
antigüedad	de	éstos	en	sus	respectivas	categorías	profesionales.

Artículo 8. Condiciones de trabajo y protección de la maternidad 

Las	empresas	afectadas	por	este	Convenio	 intensificarán	su	atención	y	
preocupación	para	conseguir	que	se	reduzca	en	el	límite	posible	las	situaciones	
en	que	los	trabajadores/as	hayan	de	realizar	su	trabajo	en	pie,	y	hará	que,	
cuando	así	haya	de	efectuarse,	tal	trabajo	resulte	lo	más	cómodo	posible	para	los	
trabajadores/as.	A	tal	efecto,	el	Comité	de	Empresa	o	los	delegados	de	personal	
podrán	realizar	propuesta	para	que	se	mejoren	las	condiciones	de	trabajo	de	los	
trabajadores/as.

Si	de	la	evaluación	de	riesgos	del	puesto	de	trabajo	se	infiere	un	riesgo	para	
la	seguridad	y	salud	o	una	posible	repercusión	sobre	el	embarazo	o	la	lactancia	
de	la	trabajadora	embarazada,	el	empresario	adoptara	las	medidas	necesarias	
para	evitar	la	exposición	a	dicho	riesgo.	Para	ello	y	siempre	que	ello	sea	posible,	
se	asignara	a	la	trabajadora	un	puesto	de	trabajo	diferente	y	compatible	con	su	
estado,	todo	ello	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Prevención	de	
Riesgos	Laborales	(RCL	1995,	3053).

Artículo 9. Comedores y actualización de instalaciones 

Aquellas	empresas	que	no	dispongan	de	comedores	adecuados,	tendrán	
un	plazo	máximo	de	tres	meses	para	el	efectivo	cumplimiento	de	lo	dispuesto	
en	la	Legislación	vigente.	Las	empresas	afectadas	por	este	Convenio	tendrán	la	
obligación	en	un	período	de	tres	meses,	a	partir	de	la	publicación	del	mismo,	de	
hacer	las	instalaciones	pertinentes	en	duchas	y	vestuarios,	suficientes	para	la	
plantilla	de	cada	empresa.

Artículo 10. Prendas de trabajo 

Las	 empresas	 afectadas	 por	 el	 presente	 Convenio	 entregarán	 a	 sus	
trabajadores/as	de	mano	de	obra	directa	de	 los	almacenes,	dos	prendas	
de	 trabajo	al	año,	una	en	Abril	y	otra	en	Octubre,	viniendo	obligados	 los	
trabajadores/as	a	su	utilización,	que	será	exigida	por	la	Empresa.

Artículo 11. Póliza de seguros.– Indemnización	por	muerte	o	invalidez	
permanente	total	para	la	profesión	habitual	o	absoluta	para	todo	tipo	de	trabajo,	
y	gran	invalidez,	derivada	de	accidente	de	trabajo	

La	Empresa	abonará	la	suma	de	20	euros	al	año	a	cada	trabajador/a	por	
la	suscripción	de	Póliza	de	Seguros	que	cubra	el	riesgo	de	muerte,	invalidez	
permanente	total	para	la	profesión	habitual	y	absoluta	para	todo	trabajo,	y	gran	
invalidez,	derivada	de	accidente	de	trabajo,	cuya	suscripción	será	de	exclusiva	
cuenta	del	 trabajador/a,	siendo	 indispensable	para	el	pago	de	 la	cantidad	
mencionada,	 justificar	ante	 la	empresa	 la	 formalización	de	 la	póliza,	bien	
directamente	o	a	través	de	la	compañía	de	seguros.	También	se	pacta	que	la	
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póliza	pueda	ser	colectiva,	pero	viniendo	obligados	los	trabajadores/as	a	través	
de	los	comités	de	empresa	a	presentar	la	misma	suscrita	con	la	relación	de	los	
trabajadores/as	beneficiarios/as,	y	esta	abonara	la	cantidad	pactada	en	función	
del	número	de	aquellos/as,	en	este	caso	el	tomador	del	seguro	será	la	empresa.	

Artículo 12. Premio de constancia 

Todo	el	personal,	sea	fijo/a	o	fijo/a	discontinuo/a,	que	lleve	veinticinco	años	
al	servicio	de	la	empresa,	percibirá	con	carácter	único	y	por	una	sola	vez,	un	
premio	igual	a	una	mensualidad	de	su	salario	bruto.

A	efectos	de	la	percepción	del	presente	premio	se	computará	la	excedencia	
forzosa	por	maternidad.

Capítulo III. Jornada, licencia y vacaciones 

Artículo 13. Jornada 

Durante	la	vigencia	del	presente	Convenio,	la	jornada	laboral	máxima	será	
de	hasta	1800	horas	anuales	de	trabajo	efectivo	y	de	hasta	40	horas	semanales,	
también	de	trabajo	efectivo,	distribuidas	de	lunes	a	viernes.

Entre	empresa	y	Comité	de	Empresa	podrá	pactarse	el	abanico	horario	de	
prestación	de	servicios.

En	defecto	del	mencionado	pacto,	el	abanico	horario	será	el	siguiente.

De	lunes	a	viernes	de	8	h.	a	13	h.	y	de	14.30	a	20.00	h	y	ello	como	regla	
general.

Las	empresas	podrán	pactar	con	los	representantes	de	los	trabajadores/as	la	
realización	de	jornada	intensiva	en	los	meses	de	julio	a	Septiembre.

En	jornadas	de	cinco	o	más	horas	consecutivas,	los	trabajadores/as	tendrán	
derecho	a	un	descanso	obligatorio	de	quince	minutos	retribuidos.

Entre	empresa	y	representación	de	los	trabajadores/as	se	podrá	acordar	la	
prestación	de	trabajo	en	el	sistema	de	turnos.	

Artículo 14. Flexibilización de la jornada 

Por	las	peculiaridades	del	trabajo	estacional	y	discontinuo,	pedidos	urgentes,	
suministros,	imprevistos,	etc.	se	pacta	expresamente	la	jornada	irregular	durante	
los	meses	de	noviembre,	diciembre,	enero,	febrero,	marzo	y	abril,	donde	la	
empresa	podrá	organizar	el	trabajo	existente	estableciendo	las	jornadas	diarias	o	
semanales	precisas,	en	función	de	las	necesidades	de	cada	momento	con	respeto	
a	los	límites	establecidos	en	este	artículo.	En	este	periodo	la	jornada	tendrá	las	
siguientes	características:

Se	establece	una	jornada	semanal	ordinaria	máxima	de	56	horas	de	trabajo	
efectivo	(durante	los	meses	de	noviembre	a	abril).	Las	horas	que	sobrepasen	la	
jornada	semanal	ordinaria	se	consideraran	extraordinarias	y	se	retribuirán	según	
lo	recogido	en	tabla	salarial	anexa.

Durante	la	jornada	semanal,	las	horas	comprendidas	a	partir	de	la	46	y	hasta	
la	56	de	trabajo	efectivo,	tendrán	la	consideración	de	horas	de	campaña,	con	
la	retribución	expresa	reflejada	en	las	tablas	salariales,	y	pudiendo	ser	pactada	
entre	empresa	y	representantes	de	los	trabajadores/as.	También	se	consideraran	
como	“horas	de	campaña”	aquellas	que	se	sitúen	fuera	del	abanico	horario,	y	las	
que	superen	la	novena	hora,	y	serán	voluntarias	para	los	trabajadores/as	salvo	
que	se	pacte	lo	contrario	entre	empresa	y	trabajadores/as.
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Las	horas	que	sobrepasen	 la	 jornada	semanal	ordinaria	se	consideran	
extraordinarias	y	se	retribuirán	según	lo	recogido	en	la	tabla	salarial	anexa.

Se	incluyen	las	mañanas	de	los	sábados	en	las	que	el	abanico	horario	será	de	
08	a	13’00	h,	manteniéndose	el	abanico	horario	del	resto	de	días	que	constan	en	
el	artículo	anterior	o	en	lo	que	expresamente	se	pacte	en	cada	empresa.

Al	ser	jornada	ordinaria	la	de	la	mañana	de	los	sábados	en	la	forma	indicada	
anteriormente,	la	asistencia	al	trabajo	es	obligatoria.

Ahora	bien,	se	autoriza	que	el	trabajador/a	pueda	dejar	de	prestar	servicios	
la	mañana	de	los	sábados,	cuando	así	 lo	solicite	y	 lo	comunique,	al	menos	
con	24	horas	de	antelación	a	la	empresa	bien	directamente	o	a	través	de	los	
representantes	legales	de	los/as	trabajadores/as	y	esta	le	exonerará	de	dicha	
asistencia	siempre	que	el	índice	de	absentismo	en	ese	día	no	supere	el	30%	de	la	
categoría	profesional	a	que	corresponda.

En	todo	caso	se	deberá	de	cumplimentar	lo	dispuesto	en	cuanto	al	descanso	
semanal	en	el	artículo	35	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	y	el	artículo	5	del	
RD	1561/1995	de	jornadas	especiales,	produciéndose	por	tanto	compensaciones	
y	acumulaciones	en	los	periodos	recogidos,	en	su	texto	para	hacer	efectivo	el	
descanso	legal	establecido	entre	la	jornada	del	sábado	y	del	lunes.	

La	 dirección	 de	 la	 empresa	 y	 los/as	 representantes	 legales	 de	 los	
trabajadores/as	podrán	variar	de	mutuo	acuerdo	los	meses	a	los	que	se	refiere	
la	flexibilización	de	la	jornada,	si	bien	su	duración	abarcará	el	periodo	de	seis	
meses.

Artículo 15. Plus de trabajo en sábados

Las	horas	trabajadas	en	 la	mañana	de	 los	sábados	que	no	superen	 las	
46	horas	semanales	en	el	periodo	de	referencia	(de	seis	meses)	se	abonarán	
según	la	tabla	de	retribuciones	adjunta,	sin	tener	en	cuenta	la	mayor	o	menor	
antigüedad	de	los	trabajadores/as.

El	importe	del	plus	de	los	sábados	en	la	cuantía	citada	se	mantendrá	durante	
toda	la	vigencia	del	presente	convenio	colectivo	y	en	el	recibo	oficial	de	salarios	
se	definirá	como	«plus	sábados».

Artículo 16. Horas extraordinarias en la jornada flexible 

Se	consideran	horas	extraordinarias	las	que	superen	las	10	diarias,	las	1.800	
anuales	de	trabajo	efectivo,	las	que	superen	las	56	horas	semanales	en	los	meses	
de	noviembre	a	abril	o	en	aquel	otro	periodo	de	seis	meses	pactado	de	mutuo	
acuerdo	entre	empresa	y	representantes	de	los/as	trabajadores/as,	las	realizadas	
las	tardes	de	los	sábados,	domingos	y	festivos.

Artículo 17. Valor de las horas extraordinarias 

El	valor	de	las	horas	extras	tanto	en	jornada	ordinaria	como	flexible	es	el	que	
aparece	reflejado	en	las	tablas	anexas.	

Artículo 18. Trabajo de media jornada 

En	 los	casos	en	que	 las	empresas	afectadas	por	el	presente	Convenio	
precisen	trabajar	sólo	media	jornada,	avisarán	de	tal	circunstancia	a	su	personal	
no	fijo	al	concluir	la	jornada	del	día	inmediatamente	anterior,	con	la	excepción	
motivada	por	fuerza	mayor.

El	personal	fijo	discontinuo	y	eventual	no	trabajará	menos	de	media	jornada.
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Si	en	alguna	ocasión	se	trabajase	menos	de	media	jornada,	la	empresa	
abonará	la	media	jornada	completa.	Ello	siempre	y	cuando	el	trabajo	de	duración	
inferior	a	media	jornada,	no	sea	debido	a	causas	de	fuerza	mayor.

La	jornada	se	podrá	interrumpir	por	causas	de	fuerza	mayor	pagando,	en	tal	
caso,	las	horas	trabajadas.

Son	causas	de	fuerza	mayor,	todas	aquellas	que	siendo	imprevisibles	y	no	
imputables	en	ninguna	medida	al	empresario,	paralicen	de	una	forma	efectiva	y/o	
repentina	la	producción.

De	no	avisar,	se	entenderá	jornada	completa.

Cuando	 la	 jornada	 se	 interrumpa	 por	 causa	 de	 fuerza	 mayor	 y	 el	
trabajador/a,	a	instancias	de	la	empresa,	permanezca	en	el	centro	de	trabajo,	
ésta	estará	obligada	a	abonar	esas	horas	hasta	que	se	reanude	la	jornada.

Artículo 19. Licencias retribuidas 

El	 trabajador/a,	 avisando	 con	 la	 posible	 antelación,	 justificándolo	 y	
acreditándolo	adecuadamente,	podrá	faltar	o	ausentarse	del	trabajo	por	los	
motivos	que	a	continuación	se	señalan	y	con	derecho	a	remuneración	durante	el	
tiempo	de	ausencia:

a)	15	días	naturales	en	caso	de	matrimonio.

b)	En	caso	de	nacimiento	se	aplicará	lo	dispuesto	en	el	R.D.-ley	6/2019,	
de	1	de	marzo,	de	medidas	urgentes	para	garantía	de	la	igualdad	de	trato	y	de	
oportunidades	entre	mujeres	y	hombres	en	el	empleo	y	la	ocupación.	

Los	familiares	de	primer	grado	tendrán	derecho	a	3	días	laborales,	ampliables	
a	otros	3,	cuando	el	trabajador/a	tenga	que	realizar	algún	desplazamiento	al	
efecto	fuera	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	en	el	caso	nacimiento	de	hijo,	
justificándose	la	necesidad	de	dicho	desplazamiento.	Esta	licencia	sólo	la	podrá	
utilizar	una	persona	en	la	empresa.

c)	 Durante	 3	 días	 laborables,	 ampliables	 a	 otros	 tres	 en	 caso	 de	
desplazamiento	 fuera	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	 en	 caso	de	
enfermedad	grave	u	hospitalización	o	fallecimiento	de	familiar	hasta	segundo	
grado.	La	 licencia	será	de	dos	días	en	caso	de	 intervención	quirúrgica	sin	
hospitalización	que	precise	reposo	domiciliario	de	parientes	hasta	segundo	grado	
de	consanguinidad	o	afinidad	del	trabajador/a.

En	los	supuestos	previstos	en	los	apartados	b)	y	c)	de	este	artículo	y	salvo	
en	el	caso	de	fallecimiento,	los	tres	días	de	licencias	que	se	contemplan	no	tienen	
por	qué	ser	consecutivos	y	podrán	ser	elegidos	por	el	trabajador/a	mientras	
subsista	la	causa	de	la	licencia,	lo	que	tendrán	que	acreditar	en	la	empresa.

d)	Durante	2	días	por	traslado	de	su	domicilio	habitual.

e)	Por	el	tiempo	indispensable	para	el	cumplimiento	de	un	deber	inexcusable	
de	carácter	público	y	personal.

f)	Por	el	tiempo	necesario	para	asistir	a	consulta	médica	de	especialista	de	
la	Seguridad	Social,	justificándolo	con	posterioridad	y	siempre	que	esa	consulta	
no	se	pueda	realizar	en	horas	de	no	trabajo.	En	este	caso	se	abonará	también	
el	tiempo	empleado	para	asistir	a	la	consulta	del	médico	de	medicina	general.	A	
este	respecto	y	con	relación	a	los	desplazamientos	que	se	indican,	la	Empresa	
sólo	se	obliga	a	abonar	media	hora	como	mínimo	y	una	hora	como	máximo	en	los	
desplazamientos	empleados	para	asistir	a	la	consulta	del	médico	de	cabecera	o	
especialista	respectivamente.	Para	abonar	el	tiempo	de	consulta	de	los	médicos	
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será	necesario	que	los	mismos	indiquen	en	el	correspondiente	parte	la	fecha	y	
hora	de	entrada	y	salida	de	la	consulta.

En	todo	lo	no	especificado	se	estará	a	lo	que	disponga	en	cada	momento	la	
normativa	vigente.

Licencia	para	mejora	de	empleo.–	La	empresa	podrá	conceder	licencia	no	
retribuida	y	por	período	máximo	de	seis	meses	a	aquellos	trabajadores/as	que	
soliciten	la	misma	para	mejora	de	empleo,	en	actividades	que	no	guardan	relación	
con	las	de	la	empresa,	siendo	imprescindible	para	la	concesión	de	la	licencia	la	
existencia	de	mutuo	acuerdo	entre	empresa	y	trabajador/a.

Artículo 20. Vacaciones 

El	personal	fijo	afectado	por	este	Convenio,	tendrá	derecho	a	unas	vacaciones	
anuales	retribuidas	de	30	días	naturales.	Se	entiende	que	el	personal	fijo	que	no	
llegue	al	año	de	antigüedad	en	la	empresa,	tendrá	derecho	a	la	parte	proporcional	
de	vacaciones	correspondientes	a	los	días	trabajados.	El	disfrute	se	hará	entre	los	
meses	de	Junio	a	Septiembre,	salvo	pacto	entre	empresa	y	trabajadores/as	para	
disfrutarse	en	otras	fechas.

El	personal	fijo	discontinuo,	igualmente	tendrá	derecho	a	unas	vacaciones	
anuales	retribuidas	de	treinta	días	naturales.	El	 importe	de	 las	mismas	va	
prorrateado	en	el	salario	diario.	

Los	trabajadores/as	fijos/as	discontinuos/as	y	eventuales,	como	consecuencia	
de	las	peculiaridades	y	naturaleza	de	la	prestación	de	servicios,	en	las	que	no	se	
pueden	prever	el	número	de	días	que	van	a	prestar	servicios	en	el	año;	el	número	
de	días	a	que	tendrán	derecho	a	disfrutar	de	vacaciones,	será	proporcional	a	los	
días	trabajados	en	el	año	natural	anterior.

El	disfrute	de	las	vacaciones	se	hará	de	mutuo	acuerdo	entre	la	Dirección	
de	la	Empresa	y	el	Comité	de	Empresa,	si	bien	el	50%	del	periodo	de	disfrute	
se	efectuará	entre	el	20	de	Junio	y	el	20	de	septiembre,	salvo	que	por	acuerdo	
individual	entre	empresa	y	trabajador/a	se	acuerde	el	disfrute	en	otras	fechas.

El	disfrute	de	las	vacaciones	se	hará	por	turnos,	dentro	de	cada	categoría	
y	especialidad,	de	forma	que	no	interrumpa	el	normal	desarrollo	del	proceso	
productivo	y	se	procurará	que	no	coincida	con	el	período	de	mayor	actividad	en	
las	empresas.

Con	respecto	al	párrafo	anterior	y	para	adecuar	los	calendarios	de	vacaciones	
al	proceso	productivo	de	la	empresa,	ésta	y	los	Comités	de	Empresa	determinarán	
los	cuadrantes	de	los	turnos	de	vacaciones,	en	función	del	orden	cronológico	de	
solicitud	de	las	mismas	por	parte	de	los	trabajadores/as.

El	calendario	de	vacaciones	se	fijará	en	cada	centro	de	trabajo	de	forma	tal	
que	el	trabajador/a	conozca	las	fechas	que	le	corresponden	dos	meses	antes	al	
menos	del	comienzo	de	su	disfrute.

El	inicio	de	las	vacaciones	no	podrá	coincidir	nunca	con	domingo	o	festivo.

Los	 trabajadores/as	 fijos/as	discontinuos/as	que	proporcionalmente	al	
número	de	días	de	trabajo	efectuados	en	el	año	anterior	no	alcancen	el	derecho	
a	doce	días	de	las	mismas,	podrán	solicitar	de	las	empresas	un	permiso	no	
retribuido	hasta	alcanzar	los	doce	días,	cuyo	disfrute	se	hará	de	una	sola	vez	y	se	
procurará	que	coincida	con	los	meses	de	verano.
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Al	tener	incluida	en	la	retribución	diaria	el	importe	de	las	vacaciones,	el	
disfrute	de	las	mismas	no	se	incluirá	a	efectos	del	cómputo	de	jornada	y,	por	la	
misma	razón,	el	trabajador/a	no	percibirá	ningún	tipo	de	retribución.

El	trabajador/a	eventual	también	tiene	incluido	el	importe	de	las	vacaciones	
en	su	precio	salario/hora.

El	trabajador/a	que	tenga	suspendido	su	contrato	de	trabajo	por	disfrute	
del	periodo	de	maternidad,	tendrá	derecho	a	disfrutar	las	vacaciones	que	le	
correspondan	inmediatamente	después	de	finalizar	dicho	periodo.	En	el	resto	de	
supuestos	de	suspensión	de	contrato,	se	estará	a	lo	dispuesto	al	efecto	en	la	
legislación	vigente.

Artículo 21. Principios de obligado cumplimiento que se introducen a 
partir de las últimas reformas legislativas 

Las	partes	suscriptoras	del	presente	Convenio	Colectivo,	en	base	a	 lo	
dispuesto	en	el	Estatuto	de	los	Trabajadores,	han	acordado	expresamente,	por	
tratarse	el	presente	de	un	Convenio	de	ámbito	sectorial	y	ser	la	actividad	del	
sector	estacional,	ampliar	la	jornada	de	referencia	y	establecer	para	todos	los	
fijos/as	discontinuos/as	afectados	por	el	mismo,	sea	cual	fuera	la	fecha	de	inicio	
de	la	relación	laboral	en	las	empresas,	la	de	referencia	de	1.790	horas	anuales	
de	trabajo	efectivo,	que	es	inferior	a	la	establecida	en	el	Convenio	Colectivo	de	
1.800	horas	anuales,	que	a	su	vez	es	la	fijada	para	los	trabajadores/as	fijos/as	y	
la	que	sirve	de	módulo	de	cálculo	de	las	retribuciones	de	todos	los	trabajadores/
as	afectados	por	el	Convenio.

Lógicamente	la	jornada	de	referencia	que	ahora	se	pacta	para	los/as	fijos/as	
discontinuos/as	de	1790	horas	de	trabajo	anuales,	podrá	no	ser	cumplida	por	los	
trabajadores/as	fijos/as	discontinuo/as,	ya	que	la	prestación	de	servicios,	por	la	
propia	discontinuidad	de	la	actividad	irá	en	función	del	trabajo	existente	en	cada	
momento	en	la	empresa,	que	como	ha	quedado	anteriormente	indicado,	será	
intermitente	y	cíclico,	y	por	tanto	de	imposible	determinación	por	las	empresas	
con	carácter	previo,	lo	que	obligará	a	las	mismas	a	efectuar	los	contratos	de	
trabajo	 con	 las	peculiaridades	previstas	en	el	 art.	16	del	Estatuto	de	 los	
Trabajadores.

El	trabajador/a	fijo/a	discontinuo/a	no	podrá	superar	o	igualar	la	jornada	
máxima	a	tiempo	completo	anual	establecida	para	los	trabajadores	fijos	de	1800	
horas	anuales	de	trabajo	efectivo.

Con	relación	a	lo	establecido	en	el	párrafo	anterior,	no	se	incluirán	a	efectos	
de	superación	o	equiparación	de	jornada,	los	períodos	de	suspensión	de	trabajo	
en	que	se	pudiera	encontrar	el	trabajador/a	fijo/a	discontinuo/a	por	cualquiera	
de	las	causas	previstas	legalmente,	ni	las	vacaciones	establecidas	en	el	artículo	
anterior,	salvo	supuestos	de	accidentes	de	trabajo,	y	sólo	por	el	número	de	días	
que	le	hubiera	correspondido	trabajar	en	razón	de	la	lista	de	llamamientos

Artículo 22. Puestos de trabajo 

En	aquellas	empresas	con	prestación	de	servicios	durante	todo	el	año	y	en	
las	que	prestan	servicios	trabajadores/as	fijos/as	discontinuos/as	en	actividad	
intermitente,	además	de	los/as	fijos/as	continuos/as,	se	establece	que	tendrán	la	
consideración	de	puestos	de	trabajo	fijos	por	su	propia	naturaleza,	los	contratados	
como	tales,	los	directivos	y	los	que	presten	servicios	en	administración,	vigilancia,	
encargados	de	almacén	y	mandos	intermedios,	que	son	los	trabajadores/as	que	
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prestan	servicios	durante	todo	el	año,	salvo	que	por	el	tipo	de	contrato	de	trabajo	
o	prestación	de	servicios,	se	constate	la	consideración	de	la	no	fijeza.

En	 relación	a	 las	 categorías	 o	puestos	de	 trabajo	de	mantenimiento,	
mecánicos/as	y	encargados/as	de	sección,	éstos	serán	discontinuos/as,	salvo	
que	sean	utilizados	sus	servicios	para	sustituir	trabajos	de	inferior	categoría,	que	
vulneraría	el	llamamiento	de	otros	fijos/as	discontinuos/as	de	distintas	categorías.	
En	este	caso,	se	consideraría	a	aquellos	puestos	de	trabajo	y	trabajadores/as,	
fijos/as	continuos/as	por	su	propia	naturaleza.

Si	en	estas	tres	categorías	citadas	y	salvo	circunstancias	excepcionales	
de	prestación	de	otros	servicios,	que	no	supongan	reiteración,	se	efectúan	
los	trabajos	propios	de	sus	categorías	profesionales,	se	mantendrá	la	fijeza	
discontinua.

Capítulo IV. Acción sindical 

Artículo 23. Representantes sindicales y funciones de los mismos 

Tendrán	la	consideración	de	representantes	sindicales	en	el	seno	de	 la	
empresa,	a	los	efectos	de	las	atribuciones	que	se	les	asignan	en	Convenio	los	
Miembros	del	Comité	de	Empresa	y	los	Delegados/as	de	Personal.

a)	Vigilar	el	cumplimiento	de	las	Normas	de	Seguridad	e	Higiene	en	los	
Centros	de	Trabajo.

b)	Estar	informados	de	las	altas	y	bajas	del	personal	en	la	Seguridad	Social.

c)	Facilitar	las	listas	de	los	trabajadores/as	fijos/as	discontinuos/as	con	
expresión	de	su	antigüedad	inicial.

d)	Estar	informados	de	las	situaciones	de	posibles	absentismos	laborales,	
debiendo	intervenir	en	los	procesos	de	IT.

e)	Informar	a	los	trabajadores/as	de	la	productividad	de	la	empresa	cuando	
ésta	esté	por	debajo	de	lo	establecido	en	las	tablas	de	rendimientos	mínimos	
fijados	por	la	Comisión	Paritaria	del	Convenio.

f)	Ser	informados	antes	de	la	iniciación	de	la	tramitación	del	expediente	de	
reestructuración	de	plantilla.

g)	A	petición	de	cualquier	trabajador/a	podrán	estar	en	las	reuniones	de	
estos	con	la	Empresa.

h)	 La	 Empresa	 está	 obligada	 a	 entregar	 copia	 de	 los	 contratos	 a	 la	
representación	sindical

i)	Cualquiera	de	las	establecidas	al	efecto	en	los	arts.	64	y	68	del	ET	(	RCL	
1995,	997	).

De	no	haber	Comité	de	Empresa	o	Delegados/as	de	Personal	se	estará	a	
lo	dispuesto	en	el	art.	41.4	del	ET	para	cualquier	pacto	o	negociación	con	la	
empresa	en	los	términos	previstos	en	el	citado	Cuerpo	Legal.

Artículo 24. Finiquitos. Recibos de salarios 

A	la	hora	de	la	firma	del	recibo	del	finiquito	el	trabajador/a	podrá	obtener	
asesoramiento	de	los/as	representantes	legales	de	los	trabajadores/as	en	la	
empresa,	si	así	lo	desea.

Las	 empresas	 afectadas	 por	 el	 presente	 Convenio	 entregarán	 a	 sus	
trabajadores/as	las	correspondientes	copias	de	los	recibos	de	salarios,	según	
modelo	oficial,	entre	el	día	1	y	10	del	mes	siguiente	al	devengado.
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Artículo 25. Comités de Empresa y/o Delegados de Personal 

Los	miembros	del	Comité	de	Empresa	y	Delegados	de	los	trabajadores/as,	
disfrutarán	del	crédito	de	horas	mensuales	retribuidas	para	el	ejercicio	de	sus	
funciones	de	representación,	en	la	forma	establecida	en	el	art.68	del	Estatuto	
de	 los	Trabajadores,	si	bien	dichas	horas	podrán	ser	ampliadas	sin	merma	
de	retribución,	cuando	aquéllos	formen	parte	de	la	Comisión	Negociadora	del	
Convenio	del	sector	o	de	la	Comisión	Paritaria	del	mismo.

Los/as	representantes	de	los	trabajadores/as	podrán	acumular	las	horas	
sindicales	con	un	preaviso	a	la	empresa	de	cinco	días.

Artículo 26. Locales y medios para los/as representantes de los 
trabajadores/as en la Empresa 

En	 las	empresas	o	centros	de	 trabajo,	 se	pondrá	a	disposición	de	 los	
delegados/as	de	personal	o	del	Comité	de	Empresa,	un	local	adecuado	en	el	que	
puedan	desarrollar	sus	actividades	y	comunicarse	con	los	trabajadores/as,	así	
como	uno	o	varios	tablones	de	anuncios.	Las	posibles	discrepancias	se	resolverán	
por	la	Autoridad	Laboral,	previo	informe	de	la	Inspección	de	Trabajo.

Artículo 27. Excedencias 

1.–	La	excedencia	podrá	ser	voluntaria	o	forzosa.	La	forzosa,	que	dará	
derecho	a	 la	conservación	del	puesto	y	al	cómputo	de	 la	antigüedad	de	su	
vigencia,	entendiendo	como	tal	el	número	de	días	 trabajados	previos	a	 la	
excedencia	y	se	concederá	por	la	designación	o	elección	para	un	cargo	público	
que	imposibilite	la	asistencia	al	trabajo.	El	reingreso	deberá	ser	solicitado	dentro	
del	mes	siguiente	al	cese	en	el	cargo	público.

2.–	El	trabajador/a	con	al	menos	una	antigüedad	en	la	empresa	de	un	año	
tiene	derecho	a	que	se	le	reconozca	la	posibilidad	de	situarse	en	excedencia	
voluntaria	por	un	plazo	no	menor	de	cuatro	meses	y	no	mayor	a	cinco	años.	
Este	derecho	solo	podrá	ser	ejercitado	otra	vez	por	el	mismo	trabajador/a	si	han	
transcurrido	cuatro	años	desde	el	final	de	la	anterior	excedencia.

3.–	Los	 trabajadores/as	 tendrán	derecho	a	un	período	de	excedencia,	
de	duración	no	superior	a	tres	años,	para	atender	al	cuidado	de	cada	hijo,	
tanto	cuando	lo	sea	por	naturaleza	como	por	adopción,	o	en	los	supuestos	
de	acogimiento,	 tanto	permanente	como	preadoptivo,	aunque	estos	 sean	
provisionales,	a	contar	desde	la	fecha	de	nacimiento	o	en	su	caso	desde	la	fecha	
de	la	resolución	judicial	o	administrativa.

4.-	También	tendrán	derecho	a	un	período	de	excedencia	de	duración	no	
superior	a	dos	años	los	trabajadores/as	para	atender	al	cuidado	de	un	familiar,	
hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad,	que	por	razones	de	edad,	
accidente,	enfermedad	o	discapacidad,	no	pueda	valerse	por	sí	mismo	y	no	
desempeñe	actividad	retribuida,	lo	que	se	deberá	acreditar	debidamente	ante	la	
Empresa.

Esta	excedencia	se	podrá	prorrogar	un	año	más,	hasta	un	máximo	de	tres	
años	en	total,	en	las	mismas	condiciones	que	los	dos	primeros	años,	siempre	
que	lo	solicite	la	persona	trabajadora	antes	de	los	tres	meses	a	la	finalización	del	
segundo	año,	y	justifique	que	persisten	las	circunstancias	que	dan	lugar	a	ella.

La	excedencia	contemplada	en	el	presente	apartado	constituye	un	derecho	
individual	de	los/as	trabajadores/as,	hombres	o	mujeres.	No	obstante	si	dos	o	
más	trabajadores/as	de	la	empresa	generasen	este	derecho	por	el	mismo	sujeto	
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causante,	el	empresario/a	podrá	limitar	su	ejercicio	simultáneo	por	razones	
justificadas	de	funcionamiento	de	la	empresa.

Cuando	un	nuevo	sujeto	causante	diera	derecho	a	un	nuevo	periodo	de	
excedencia,	el	inicio	de	la	misma	dará	fin	al	que	en	su	caso	se	viniera	disfrutando.

El	periodo	en	que	el	trabajador/a	permanezca	en	situación	de	excedencia,	
conforme	a	 lo	establecido	en	este	apartado,	será	computable	a	efectos	de	
antigüedad,	y	el	trabajador/a	tendrá	derecho	a	la	asistencia	a	cursos	de	formación	
profesional,	a	cuya	participación	deberá	ser	convocado	por	el	empresario/a,	
especialmente	con	ocasión	de	su	reincorporación.	Durante	el	primer	año	tendrá	
derecho	a	la	reserva	de	su	puesto	de	trabajo,	Transcurrido	dicho	plazo,	la	reserva	
quedará	referida	a	un	puesto	de	trabajo	del	mismo	grupo	profesional	o	categoría	
equivalente.

5.–	Asimismo,	podrán	solicitar	su	paso	a	la	situación	de	excedencia	en	la	
empresa	los	trabajadores/as	que	ejerzan	funciones	sindicales	de	ámbito	provincial	
o	superior	mientras	dure	el	ejercicio	de	su	cargo	representativo.

6.–	 El	 trabajador/a	 con	 excedencia	 voluntaria	 y	 salvo	 los	 supuestos	
anteriores,	conserva	solo	un	derecho	preferente	al	reingreso	en	las	vacantes	de	
igual	o	similar	categoría	a	la	suya	que	hubiera	o	se	produjeran	en	la	empresa.

Artículo 28. Lactancia y otros derechos 

1.–	Los	trabajadores/as,	por	lactancia	de	un	hijo	menor	de	nueve	meses,	
tendrán	derecho	a	una	hora	de	ausencia	en	el	trabajo,	que	podrán	dividir	en	dos	
fracciones.	La	duración	del	permiso	se	incrementará	proporcionalmente	en	caso	
de	parto	múltiple.

La	mujer	por	su	voluntad,	podrá	sustituir	este	derecho	por	una	reducción	
de	jornada	en	media	hora,	con	la	misma	finalidad	o	acumularlo	a	jornadas	
completas.

Si	las	trabajadoras	deciden	acumularlo	en	jornadas	completas	este	permiso	
será	de	doce	días	laborables.

2.–	En	 los	casos	de	nacimiento	de	hijos/as	prematuros/as,	o	que	por	
cualquier	causa	deban	permanecer	hospitalizados	a	continuación	del	parto,	la	
madre	o	el	padre	tendrán	derecho	a	ausentarse	del	trabajo	durante	una	hora.	
Asimismo	tendrán	derecho	a	reducir	su	jornada	de	trabajo	hasta	un	máximo	de	
dos	horas	con	la	disminución	proporcional	del	salario.	Para	el	disfrute	de	este	
permiso	se	estará	a	lo	previsto	en	el	apartado	4	de	este	artículo.

3.–	Quien	por	razones	de	guarda	legal	tenga	a	su	cuidado	directo	algún/a	
menor	de	doce	años	o	una	persona	con	discapacidad	física,	psíquica	o	sensorial,	
que	no	desempeñe	una	actividad	retribuida,	tendrá	derecho	a	una	reducción	de	la	
jornada	de	trabajo,	con	la	disminución	proporcional	del	salario,	entre,	al	menos,	
un	octavo	y	un	máximo	de	la	mitad	de	la	duración	de	aquella.

Tendrá	el	mismo	derecho	quien	precise	encargarse	del	cuidado	directo	de	un	
familiar	hasta	el	segundo	grado	de	consanguinidad	o	afinidad	que	por	razones	
de	edad,	accidente	o	enfermedad	no	pueda	valerse	por	si	mismo,	y	que	no	
desempeñe	actividad	retribuida.

La	reducción	de	jornada	contemplada	en	el	presente	apartado	constituye	un	
derecho	individual	de	los/as	trabajadores/as,	hombres	o	mujeres.	No	obstante,	si	
dos	o	más	trabajadores/as	de	la	misma	empresa	generasen	este	derecho	por	el	
mismo	sujeto	causante,	el	empresario/a	podrá	limitar	su	ejercicio	simultáneo	por	
razones	justificadas	de	funcionamiento	de	la	empresa.
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4.–	La	concreción	horaria	y	la	determinación	del	periodo	de	disfrute	del	
permiso	de	lactancia	y	de	la	reducción	de	jornada,	previstos	en	los	apartados	2	y	
3	de	este	artículo,	corresponderá	al	trabajador/a	dentro	de	su	jornada	ordinaria.	
El/la	trabajador/a	deberá	preavisar	al	empresario/a	con	quince	días	de	antelación,	
la	fecha	en	que	se	reincorporará	a	su	jornada	ordinaria.

Las	discrepancias	surgidas	entre	empresario/a	y	trabajador/a	sobre	 la	
concreción	horaria	y	la	determinación	de	los	periodos	de	disfrute	previstos	en	los	
apartados	2	y	3	de	este	artículo,	será	resuelto	por	la	jurisdicción	competente	a	
través	del	procedimiento	establecido	en	el	artículo	139	de	la	Ley	36/2011	de	10	
de	octubre	(	RCL	2011,	1845	),	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social.

5.–	La	trabajadora	víctima	de	violencia	de	género,	tendrá	derecho,	para	
hacer	efectiva	su	protección,	o	su	derecho	a	la	asistencia	social	integral,	a	la	
reducción	de	la	jornada	de	trabajo	con	disminución	proporcional	del	salario	o	a	
la	reordenación	del	tiempo	de	trabajo,	a	través	de	la	adaptación	del	horario,	o	de	
la	aplicación	del	horario	flexible,	o	de	otras	formas	de	ordenación	del	tiempo	de	
trabajo	que	se	utilicen	en	la	empresa.

Estos	derechos	se	podrá	ejercitar	en	virtud	de	los	acuerdos	que	se	establezcan	
entre	la	empresa	y	los/as	representantes	legales	de	los	trabajadores/as	o	en	su	
defecto	conforme	al	acuerde	entre	la	empresa	y	la	trabajadora	afectada.	En	caso	
de	existir	discrepancias	se	estará	a	lo	dispuesto	en	lo	establecido	en	el	apartado	
4.º	de	este	artículo,	para	su	resolución.

Capítulo V. 

Artículo 29. 

Las	condiciones	que	se	establecen	en	este	Convenio,	tendrán	la	consideración	
de	mínimas	y	obligatorias	para	todas	las	empresas	comprendidas	en	su	ámbito	
de	aplicación.

Artículo 30. Condiciones más beneficiosas 

Se	respetarán	las	mejoras	económicas	que	perciban	los	trabajadores	que	
vengan	reflejadas	en	la	nómina	o	recibo	oficial	de	salario.

Artículo 31. Plus de fidelización (antiguo Plus antigüedad) 

Las	cantidades	que	vinieran	percibiendo	los	trabajadores/as	por	el	concepto	
«plus	antigüedad»	que	se	extinguió	en	anteriores	convenios,	quedan	congeladas	
en	el	importe	que	se	percibiera	al	inicio	de	la	vigencia	del	presente,	sin	posibilidad	
de	nuevos	o	futuros	incrementos.

Ese	plus	de	antigüedad	se	denominara	en	lo	sucesivo	«plus	de	fidelizacion»	
y	 se	 concede	 como	 garantía	 ad	 personam	exclusivamente	 a	 aquellos/as	
trabajadores/as	que	ya	lo	vinieran	percibiendo.

Lógicamente	se	mantiene	en	vigor	el	criterio	de	la	antigüedad	no	abonable	
a	efectos	exclusivos	de	llamamiento	para	los/as	fijos/as	discontinuos/as	y	en	las	
condiciones	que	aparecen	establecidas	en	el	presente	convenio.

Artículo 32. Dietas y desplazamientos 

No	se	establece	cantidad	determinada	para	el	abono	de	 los	anteriores	
conceptos,	si	bien	la	empresa	vendrá	obligada	a	satisfacer	los	gastos	causados,	
previa	justificación.

Artículo 33. Gratificaciones extraordinarias 

Para	el	personal	fijo	se	establecen	dos	pagas	extraordinarias	de	30	días	de	
salario	base	y	plus	de	fidelización,	pagaderas	en	los	meses	de	Julio	y	Diciembre,	
y	en	los	días	15	y	20	respectivamente.
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En	todo	caso,	se	indica	que	el	importe	de	las	pagas	extraordinarias	de	verano	
y	navidad	para	los/as	fijos/as	discontinuos/as	y	eventuales,	viene	prorrateado	en	
el	salario	diario.

Artículo 34. Fiesta de convenio

En	el	año	2020	el	día	26	de	diciembre	las	empresas	afectadas	por	el	presente	
Convenio,	 concederán	descanso	 retribuido	a	su	personal,	 tanto	 fijo	 como	
discontinuo,	sin	que	dicho	descanso	sea	recuperable.	

Los/as	 trabajadores/as	 fijos/as	 discontinuos/as	 y	 eventuales	 llevan	
prorrateada	la	retribución	de	este	día	en	el	salario	diario.

A	partir	del	año	2021,	y	en	los	años	siguientes,	este	día	será	el	martes	de	
carnaval,	por	tanto	las	empresas	afectadas	por	el	presente	Convenio,	concederán	
descanso	retribuido	a	su	personal,	tanto	fijo	como	discontinuo,	sin	que	dicho	
descanso	sea	recuperable.	

Los/as	 trabajadores/as	 fijos/as	 discontinuos/as	 y	 eventuales	 llevan	
prorrateada	la	retribución	de	este	día	en	el	salario	diario.

Artículo 35. Beneficios 

El/la	trabajador/a	fijo/a,	percibirá	en	concepto	de	paga	de	beneficios,	un	
10%	del	salario	base,	abonable	mensualmente.

El/la	trabajador/a	fijo/a	discontinuo/a	y	eventual,	percibe	dicho	importe	en	el	
salario	diario.

Artículo 36. Plus de nocturnidad 

Serán	nocturnas	las	horas	de	trabajo	comprendidas	entre	las	22	h.	y	6	h.	
Dichas	horas	se	abonarán	con	un	incremento	del	25	por	ciento	sobre	el	salario	
base.

Artículo 37. Plus de peligrosidad, toxicidad y penosidad

Se	abonará	en	la	forma	y	cuantía	establecidas	en	la	legislación	vigente	al	
respecto.

Artículo 38. Gratificaciones del personal fijo discontinuo y eventual.

Esta	gratificación	quedó	prorrateada	en	el	salario	hora	y	salario	día	de	estas	
personas	trabajadoras	a	partir	del	31-12-2013.	

Por	tanto,	queda	sin	efecto	el	contenido	de	este	artículo,	desde	el	día	31-12-
2013,	al	quedar	consolidado	el	prorrateo	de	dicha	gratificación	en	el	salario	hora	
y	salario	día.

Entre	empresa	y	representación	de	los/as	trabajadores/as	se	podrá	pactar	el	
abono	sin	prorrateo	de	dicha	paga	en	la	forma	en	que	se	considere.	

Artículo 39. Complemento por accidente de trabajo 

En	caso	de	accidente	de	trabajo,	las	empresas	completarán	hasta	el	100%	de	
la	base	de	cotización,	la	retribución	del	trabajador/a	que	sufra	tal	contingencia	y	
ello	a	partir	del	4.º	día	del	accidente,	procediéndose	al	abono	de	tal	complemento	
exclusivamente	 en	 los	 días	 en	 que	 le	 hubiera	 correspondido	 trabajar	 al	
accidentado/a	por	el	número	de	orden	de	antigüedad	a	efectos	de	llamamiento.

Artículo 40. Retribuciones 

A	partir	del	1	de	julio	de	2020	se	produce	un	incremento	salarial	del	2,1%.	

Del	1	de	enero	de	2021	al	31	de	diciembre	de	2021	un	incremento	del	1,4%.

Del	1	de	enero	de	2022	al	31	de	diciembre	de	2022	un	incremento	del	1,7%
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Del	1	de	enero	de	2023	al	31	de	diciembre	de	2023	un	incremento	del	1,8%.	

Del	1	de	enero	de	2024	al	31	de	diciembre	de	2024	un	incremento	del	2%.

En	el	caso	de	que	el	IPC	Nacional	Real	del	año	anterior	sea	superior	a	los	
porcentajes	pactados	en	convenio	para	el	año	siguiente	se	realizará	una	revisión	
salarial	por	la	diferencia,	estableciéndose	un	tope	del	2%	en	todo	caso.

En	el	supuesto	de	que	en	algún	año	el	importe	salarial	de	una	categoría	
profesional,	que	aparece	en	 las	tablas	adjuntas,	quedara	por	debajo	de	 lo	
establecido	en	el	SMI	se	aplicaría	 la	diferencia	en	tablas.	Los	 incrementos	
pactados	se	aplicarán	siempre	sobre	las	presentes	tablas	que	se	firman	con	el	
texto	del	convenio,	nunca	sobre	tablas	futuras.	

Artículo 41.-. Comisión paritaria 

Se	establece	una	Comisión	Paritaria,	compuesta	por	ocho	miembros,	de	
los	cuales	cuatro	corresponderán	a	las	organizaciones	sindicales	y	otros	cuatro	
a	las	organizaciones	empresariales,	cuyas	funciones	y	competencias	serán	las	
siguientes:

1.–	Conocimiento	y	resolución	de	cuantas	cuestiones	en	materia	de	aplicación	
e	interpretación	del	Convenio	le	sean	sometidas.

2.–	El	desarrollo	de	las	funciones	de	adaptación	o,	en	su	caso,	modificación	
del	Convenio	durante	su	vigencia.	En	este	caso,	deberá	 incorporarse	a	 la	
Comisión	Paritaria	la	totalidad	de	los	sujetos	legitimados	para	la	negociación,	
aunque	no	hayan	sido	firmantes	del	Convenio,	siendo	exigible	la	concurrencia	de	
los	requisitos	de	legitimación	previstos	en	el	Estatuto	de	los	Trabajadores	para	
que	los	acuerdos	de	modificación	posean	eficacia	general.

3.–	Conocimiento	de	las	discrepancias	tras	la	finalización	del	periodo	de	
consultas	en	materia	de	inaplicación	de	las	condiciones	de	trabajo	previstas	
en	el	Convenio,	disponiendo	la	Comisión	Paritaria	de	un	plazo	de	15	días	para	
pronunciarse,	a	contar	desde	que	la	discrepancia	fuera	planteada.	Cuando	ésta	
no	alcanzara	un	acuerdo,	las	partes	podrán	recurrir	a	los	sistemas	no	judiciales	de	
solución	de	conflictos	correspondientes,	cual	es	la	ORCL,	y	en	caso	de	desacuerdo	
se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	art.	45	del	presente	Convenio.

4.–	Conocimiento	de	los	acuerdos	alcanzados	durante	el	periodo	de	consultas	
en	materia	de	inaplicación	de	las	condiciones	de	trabajo	previstas	en	el	Convenio.

5.–	Emitir	resolución,	sobre	las	consultas	planteadas	relativas	a	la	actividad	
de	un	determinado	subsector	o	empresa	y	su	vinculación,	o	no,	con	el	ámbito	
funcional	del	presente	Convenio.

Para	garantizar	la	rapidez	y	efectividad	de	la	misma	y	la	salvaguarda	de	
los	derechos	afectados,	se	establecen	los	siguientes	procedimientos	y	plazos	de	
actuación	de	la	Comisión	Paritaria:

•	La	correspondiente	información,	comunicación	y/o	solicitud	de	intervención	
de	la	Comisión	Paritaria	se	enviará	por	escrito	y	a	efectos	de	notificaciones	
y	 convocatorias	a	 la	 sede	patronal,	Asociación	Provincial	 de	Empresarios	
Hortofrutícolas	de	Murcia,	C/.	Villaleal	núm.	3.	Entlo.	30001	Murcia.

•	Recibida	dicha	información,	comunicación	y/o	solicitud	de	intervención	
dirigida	a	la	Comisión	Paritaria,	ésta	se	remitirá	al	resto	de	organizaciones	
firmantes	del	Convenio,	en	un	plazo	no	superior	a	quince	días,	debiendo	contener	
una	propuesta	de	fechas	para	su	tratamiento.	No	obstante,	se	establece	un	
plazo	máximo	de	intervención	de	la	Comisión	Paritaria	de	un	mes	a	contar	desde	
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que	se	recibió	la	petición	de	intervención.	Dichos	plazos	de	comunicación	e	
intervención	se	establecen	con	la	salvedad	de	lo	previsto	en	el	apartado	tercero	
de	las	funciones	y	competencias	de	la	Comisión	Paritaria.

•	Si	una	vez	reunida	la	Comisión	Paritaria,	se	mantuvieran	las	discrepancias	
en	el	seno	de	dicha	Comisión	o,	cumplido	dicho	término,	la	Comisión	Paritaria	
no	se	hubiese	reunido,	las	partes	se	someterán	a	los	sistemas	no	judiciales	de	
solución	de	conflictos	correspondientes.

Se	entenderá	válidamente	constituida	la	Comisión,	cuando	asista	la	mayoría	
de	cada	representación.	Las	partes	podrán	acudir	a	las	reuniones	con	asistencia	
de	asesores/as.

Para	que	tenga	validez	un	acuerdo	en	el	seno	de	la	Comisión,	se	requerirá	el	
voto	favorable	de	la	mayoría	de	cada	representación.

De	cada	reunión	se	 levantará	acta,	que	será	 firmada	al	menos	por	un	
representante	de	cada	organización.

Artículo 42. Formación profesional 

El	trabajador/a	tendrá	derecho	al	disfrute	de	los	permisos	necesarios	no	
retribuidos	para	concurrir	a	exámenes,	así	como	a	una	preferencia	a	elegir	turno	
de	trabajo,	si	tal	es	el	régimen	instaurado	en	la	empresa,	cuando	curse	con	
regularidad	estudios	para	la	obtención	de	un	título	académico	o	de	formación	
profesional	de	los	reconocidos	por	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia.

Artículo 43. Seguridad y Salud Laboral 

La	Directiva	Comunitaria	89/391/CEE,	relativa	a	la	aplicación	de	medidas	
para	promover	la	mejora	de	la	seguridad	y	la	salud	de	los/as	trabajadores/as	
en	el	medio	laboral,	se	ha	trasladado	en	España	a	través	de	la	Ley	31/95	de	8	
de	Noviembre	(	RCL	1995,	3053	)	de	l995,	BOE	10	DE	Noviembre	de	l995	sobre	
prevención	de	riesgos	laborales	y	las	partes	firmantes	del	presente	Convenio	
quieren	dejar	constancia	y	con	el	esfuerzo	constante	de	todos,	seguir	trabajando	
con	 los	medios	 legales	de	que	sean	dotados	para	mejorar	día	a	día	en	el	
cumplimiento	de	la	Ley	y	reglamentos	que	afecten	a	las	empresas	y	trabajadores/
as	de	nuestro	sector,	promoviendo	tantas	acciones	como	sean	necesarias	para	la	
mejora	y	el	conocimiento	de	los	deberes	de	cada	una	de	las	partes.

Asimismo,	las	partes	suscriptoras	del	Convenio,	se	comprometen	a	llevar	a	
cabo	la	política	operativa	en	la	prevención	de	riesgos	laborales,	adoptando	las	
medidas	necesarias	para	la	eliminación	de	los	factores	de	riesgo	y	accidente	en	
las	empresas,	fomentando	la	información	a	los/as	trabajadores/as,	formándoles	
de	una	manera	correcta	y	eficaz,	y	de	manera	especial	a	los/as	representantes	
de	estos.

En	consecuencia,	se	creará	una	comisión	dentro	de	la	Comisión	Paritaria	
del	Convenio	Colectivo,	al	objeto	de	llevar	un	mayor	control	de	la	prevención	
de	riesgos	laborales	en	cada	una	de	las	empresas	afectadas	por	el	Convenio,	
pudiendo	ésta	colaborar	con	las	empresas	en	la	organización	y	asignación	de	los	
medios	necesarios	para	un	correcto	cumplimiento	de	la	ley.

Dicha	comisión	se	reunirá	cada	vez	que	una	de	las	partes	lo	solicite,	y	como	
mínimo	una	vez	cada	cuatrimestre	para	evaluar	el	grado	de	cumplimiento	de	la	
referida	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
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Artículo 44.- Seguridad alimentaria

Dada	la	importancia	que	tiene	para	el	sector	de	actividad	que	se	rige	por	
el	presente	convenio,	el	respeto	y	cumplimiento	de	las	normas	de	seguridad	
alimentaria	y	 calidad,	por	 cuanto	se	 trabaja	con	materia	prima	 fresca	de	
consumo	directo,	así	como	por	exigencias	de	los	propios	clientes	y	consumidores,	
constituye	norma	de	especial	vigilancia	y	cumplimiento	las	relativas	a	seguridad	
alimentaria.

En	este	sentido,	 las	empresas	podrán	establecer	 internamente	normas	
de	seguridad	alimentaria	de	obligado	cumplimiento,	la	cuales	serán	objeto	de	
información	y	comunicación	al	comité	de	empresa	y	sus	trabajadores/as.

Por	parte	de	la	representación	sindical	son	conscientes	de	la	importancia	
del	respeto	de	dichas	normas	y	muestran	su	compromiso	a	difundir	entre	los/as	
trabajadores/as	la	necesidad	de	las	mismas	y	su	cumplimiento.

En	el	seno	de	la	comisión	paritaria	del	convenio,	las	partes	pondrán	proponer	
cualquier	acción	que	pueda	contribuir	a	la	mejora	de	esta	finalidad.

Artículo 45. Cláusula de no aplicación del régimen salarial 

Cuando	concurren	causas	técnicas,	organizativas	y	de	producción,	por	
acuerdo	entre	la	empresa	y	representantes	de	los/as	trabajadores/as	legitimados	
al	efecto,	se	podrá	proceder,	previo	desarrollo	de	un	periodo	de	consultas	en	
los	términos	del	art.	41.4	del	ET,	a	inaplicar	en	la	empresa	las	condiciones	de	
trabajo	previstas	en	el	presente	convenio	colectivo,	que	afectan	a	las	siguientes	
materias:

a)	Jornada	de	trabajo.

b)	Horario	y	distribución	del	tiempo	de	trabajo.

c)	Régimen	de	trabajo	a	turnos.

d)	Sistema	de	remuneración	y	cuantía	salarial.

e)	Sistema	de	trabajo	y	rendimiento.

f)	Funciones,	cuando	excedan	de	los	límites	que	para	la	movilidad	funcional	
prevé	el	artículo	39	del	RD	3/2012	(RCL	2012,	147,	181).

g)	Mejoras	voluntarias	de	la	acción	protectora	de	la	S.	Social.

La	definición	de	las	causas	técnicas,	organizativas	y	de	producción,	vienen	
establecidas	en	el	art.	82.3	del	ET.

Causas para la inaplicación

Las	causas	que	justifican	la	inaplicación	temporal	en	la	empresa	de	alguna	
de	las	condiciones	laborales	pactadas	en	el	convenio	sectorial	–incluido	régimen	
salarial	o	cualquiera	de	las	condiciones	laborales	enumeradas	en	el	párrafo	
anterior–	debe	ser	determinada	por	la	misma,	que	podrá	acreditar,	entre	otras,	
la	disminución	persistente	del	nivel	de	ingresos;	o	que	la	situación	y	perspectivas	
económicas	de	 la	empresa	pudieran	verse	afectadas	negativamente	por	 la	
aplicación	de	aquellas	condiciones	económicas,	siempre	y	cuando	se	justifique	la	
inaplicación	por	su	afectación	al	mantenimiento	del	empleo.	Para	la	concreción	de	
tales	causas,	la	empresa	que	pretenda	la	inaplicación	salarial,	deberá	acreditarla	
y	al	efecto	tendrá	que	tomar	como	referencia	parámetros	que	permitan	objetivar	
la	justificación,	como	son,	entre	otros,	la	disminución	de	resultados,	de	ventas	
o	de	productividad	en	el	último	ejercicio	o	en	los	doce	últimos	meses,	con	la	
correspondiente	documentación	contable	y	económica.
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Siendo	necesario	que	se	defina	asimismo,	con	carácter	previo,	no	sólo	el	
concepto,	sino	también	el	referente	cuantitativo	–porcentual	o	el	que	se	estime	
oportuno–	que	determina	que	se	active	la	inaplicación.

Acuerdo de la representación legal de los/as trabajadores/as.

La	 inaplicación	solo	se	podrá	efectuar	por	acuerdo	entre	 la	empresa	y	
los	representantes	de	 las	personas	trabajadoras	 legitimados	para	negociar	
un	Convenio	Colectivo	de	empresa.	En	ausencia	de	la	representación	legal	de	
los	trabajadores	en	la	empresa,	se	entenderá	atribuida	a	los	sindicatos	más	
representativos	y	los	representativos	en	el	sector	de	manipulado	de	agrios,	que	
forman	parte	de	la	Comisión	Paritaria	del	presente	Convenio	Colectivo,	salvo	
que	los	trabajadore/as	atribuyan	su	representación	a	una	comisión	designada	
conforme	a	los	dispuesto	en	el	artículo	41.4	del	ET.

Cuando	el	periodo	de	consulta	finalice	con	acuerdo,	el	mismo	deberá	ser	
notificado	a	la	Comisión	Paritaria	del	Convenio	Colectivo.

En	caso	de	desacuerdo	durante	el	periodo	de	consultas,	cuyo	plazo	se	
establece	en	15	días,	cualquiera	de	las	partes	podrá	someter	la	discrepancia	a	la	
Comisión	Paritaria	del	Convenio	Colectivo,	que	dispondrá	de	un	plazo	máximo	de	
otros	quince	días	para	pronunciarse,	a	contar	desde	que	la	discrepancia	le	fuera	
planteada.	Cuando	aquella	no	alcanzara	un	acuerdo,	las	partes	podrán	recurrir	al	
trámite	de	mediación	en	la	ORCL.	De	no	alcanzarse	acuerdos	en	este	organismo,	
las	partes	podrán	plantear	conflicto	colectivo	en	los	términos	del	art.	153	de	la	LJ	
Social,	para	que	judicialmente	se	resuelva	la	controversia.

Documentación

La	documentación	a	entregar	por	la	empresa	será	la	necesaria	para	que	la	
representación	legal	de	las	personas	trabajadoras	pueda	tener	un	conocimiento	
fidedigno	de	las	causas	alegadas	para	la	inaplicación.

Duración temporal de la inaplicación

Dado	el	carácter	excepcional	de	esta	medida,	 la	duración	no	podrá	ser	
superior	al	periodo	de	vigencia	de	Convenio.

Contenido del acuerdo de inaplicación

La	inaplicación	del	Convenio	Colectivo	en	modo	alguno	debe	producir	un	
vacío	de	regulación	respecto	a	las	condiciones	laborales	cuya	inaplicación	se	
acuerde,	por	lo	que	el	acuerdo	de	inaplicación	deberá	determinar	con	exactitud	la	
regulación	sustitutoria	de	la	contenida	en	el	presente	Convenio	Colectivo.

El	acuerdo	de	 inaplicación	y	 la	programación	de	 la	recuperación	de	 las	
condiciones	inaplicadas	no	podrán	suponer	el	incumplimiento	de	las	obligaciones	
establecidas	en	el	Convenio	relativas	a	la	eliminación	de	las	discriminaciones	
retributivas	por	razones	de	género,	ni	las	materias	a	las	que	la	legislación	vigente	
les	da	el	valor	de	norma	de	derecho	necesario	indisponible.

Artículo 46. Formación 

El	sector	de	cítricos	se	encuentra	cada	día	ante	retos	y	mercados	más	
exigentes	ya	que	los	incrementos	en	los	costos	de	producción	son	cada	vez	más	
altos	y	crecen	a	mayor	velocidad	por	la	realidad	cambiante	y	la	globalización	del	
mismo,	lo	que	hace	necesario	que	las	partes	suscriptoras	del	Convenio,	centren	
sus	esfuerzos	en	buscar	la	mejora	continua	en	los	puestos	de	trabajo,	por	lo	
que	se	debe	trasladar	desde	el	ámbito	del	Convenio	la	necesidad	de	fomentar	la	
formación	la	formación	y	hacer	los	esfuerzos	necesarios	para	la	optimización	de	
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los	puestos	de	trabajo	y	las	personas	que	los	desarrollan	a	través	de	los	planes	de	
formación,	para	con	ello	alcanzar	un	status	de	profesionalidad	y	competitividad	
adecuado.

Consideran	las	partes	firmantes	del	presente	Convenio	que	las	empresas	
tienen	 que	 buscar	 planteamientos	 de	 formación	 integrales,	 diseñar	 las	
metodologías	que	detecten	las	necesidades	de	formación	específica	de	cada	
empresa	y	sus	trabajadores/as	y	de	ser	posible	aplicarlas.

En	todo	caso,	parece	correcto	indicar	que	las	empresas	deberían	buscar	
compromisos	concretos	para	la	mejora	de	la	formación	de	sus	trabajadores/as	y	
cuerpos	directivos	por	los	siguientes	motivos:

•	Evitar	que	el	sector	quede	descolgado	de	los	beneficios	de	la	formación,	
que	las	empresas	a	través	de	sus	cotizaciones,	ya	pagan.

•	Mejorar	la	cualificación	de	las	personas	trabajadoras.

•	Elevar	el	nivel	cultural	del	capital	humano	de	las	empresas	de	cara	a	
favorecer	 la	capacidad	de	comprensión	del	medio	profesional	en	el	que	se	
encuentran.

•	Se	debe	sensibilizar	al	sector	en	general	sobre	esta	materia	con	objeto	
de	eliminar	las	dificultades	de	la	puesta	en	marcha	de	los	planes	de	formación	
adecuados.

•	Orientar	a	empresas	y	trabajadores/as	sobre	las	posibilidades	de	realización	
de	cursos	de	formación.

Artículo 47. Adhesión a la ORCL 

Para	la	resolución	extrajudicial	de	conflictos,	las	partes	suscriptoras	del	
Convenio,	manifiestan	su	propósito	de	acudir	en	vía	de	mediación	o	arbitraje	a	
la	Oficina	de	Resolución	de	Conflictos	Laborales	de	Murcia,	y	ello	sin	perjuicio	de	
acudir	a	la	vía	jurisdiccional	laboral.

Artículo 48. Políticas de igualdad 

Se	respetará	el	principio	de	igualdad	en	el	trabajo	a	todos	los	efectos,	no	
admitiéndose	discriminaciones	por	razón	de	sexo,	estado	civil,	edad	dentro	de	
los	límites	marcados	por	el	ordenamiento	jurídico,	raza,	condición	social,	ideas	
religiosas	o	políticas,	afiliación	o	no	a	un	sindicato,	etc.	Tampoco	podrá	haber	
discriminación	por	razón	de	disminuciones	psíquicas,	físicas	o	sensoriales.

Las	Organizaciones	firmantes	del	presente	Convenio	Colectivo	y	las	Empresas	
afectadas	por	su	ámbito	funcional,	garantizarán	la	igualdad	de	oportunidades	
entre	hombres	y	mujeres,	así	como	la	no	discriminación	por	cuestiones	de	raza,	
religión	o	cualquier	otra	condición,	de	conformidad	con	la	legislación	vigente	
nacional,	jurisprudencia	y	directivas	comunitarias.	Se	pondrá	especial	atención	en	
cuanto	a	los	cumplimientos	de	estos	preceptos	en:

•	El	acceso	al	empleo

•	Estabilidad	en	el	empleo

•	Igualdad	salarial	en	trabajos	de	igual	valor

•	Formación	y	promoción	profesional

•	Ambiente	laboral	exento	de	acoso	sexual

Las	partes	firmantes	del	presente	Convenio	Colectivo	entienden	que	las	
acciones	emprendidas	con	respecto	a	la	igualdad	de	oportunidades	en	el	trabajo	
no	darán	origen	por	sí	solas	a	una	igualdad	de	oportunidades	en	la	sociedad,	
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pero	contribuirán	muy	positivamente	a	conseguir	cambios	en	éste	sentido.	En	
consecuencia,	es	importante	que	se	tomen	las	medidas	oportunas	para	promover	
la	igualdad	de	oportunidades.

Las	Organizaciones	firmantes	coinciden	que	son	objetivos	importantes	para	el	
logro	de	una	igualdad	de	oportunidades	sistemática	y	planificada	los	siguientes:	

•	 Que	 tanto	 las	 mujeres	 como	 los	 hombres	 gocen	 de	 igualdad	 de	
oportunidades	en	cuanto	al	empleo,	la	formación,	la	promoción	y	el	desarrollo	de	
su	trabajo.

•	Que	mujeres	y	hombres	reciban	igual	retribución	por	trabajos	de	igual	
valor,	así	como	que	haya	igualdad	en	cuanto	a	sus	condiciones	de	empleo	en	
cualesquiera	otros	sentidos	del	mismo.

•	Que	los	puestos	de	trabajo,	las	prácticas	laborales,	la	organización	del	
trabajo	y	las	condiciones	laborales,	se	orienten	de	tal	manera	que	sean	adecuadas	
tanto	para	las	mujeres	como	para	los	hombres.

Para	asegurar	la	aplicación	de	las	medidas	de	igualdad	de	oportunidades	
en	el	trabajo,	se	crea	la	Comisión	para	la	Igualdad	de	Oportunidades	y	la	No	
Discriminación	(CIOND)	integrada	por	dos	componentes	de	la	representación	
empresarial	y	dos	de	la	parte	social.	

Dicha	Comisión	se	reunirá	cuando	lo	solicite	con	una	semana	de	antelación,	
cualquiera	de	las	partes,	por	propia	iniciativa	o	a	instancia	de	denuncia	de	un	
trabajador/a,	con	carácter	extraordinario.	

Para	el	adecuado	desempeño	de	sus	cometidos,	la	Comisión	se	dotará	de	un	
reglamento	interno	de	funcionamiento.

Serán	funciones	de	esta	comisión	las	siguientes:

•	Velar	para	que	tanto	las	mujeres	como	los	hombres	gocen	de	igualdad	de	
oportunidades	en	cuanto	a	empleo,	formación,	promoción	y	el	desarrollo	de	su	
trabajo.

•	Velar	para	que	la	mujer	trabajadora	tenga	la	misma	equiparación	que	el	
hombre	en	todos	los	aspectos	salariales,	de	manera	que	a	trabajos	de	igual	valor	
la	mujer	siempre	tenga	igual	retribución.

•	Velar	para	que	la	mujer	trabajadora	tenga	en	el	seno	de	la	empresa	las	
mismas	oportunidades	que	el	varón	en	casos	de	acceso	al	empleo,	ascensos	y	
funciones	de	mayor	responsabilidad.	En	su	caso,	para	hacer	efectiva	la	igualdad	
de	oportunidades,	se	adoptarán	medidas	de	acción	positiva	a	favor	de	la	mujer	
estableciendo	la	preferencia	o	reserva	de	puestos	para	las	mujeres	en	igualdad	
de	condiciones	de	idoneidad	que	los	varones,	tanto	en	el	acceso	al	empleo,	como	
en	los	ascensos	y	funciones	de	mayor	responsabilidad.

•	Velar	para	que	en	las	categorías	profesionales	no	se	haga	distinción	entre	
categorías	masculinas	y	femeninas.

Con	el	objetivo	de	lograr	una	participación	más	equilibrada	de	hombres	y	
mujeres	en	todos	los	grupos	profesionales,	la	Comisión	estudiará	y	propondrá	
para	su	incorporación	al	Convenio,	medidas	de	aplicación	en	las	acciones	de	
movilidad	funcional	para	la	cobertura	de	puestos	de	carácter	indefinido,	Para	
garantizar	el	principio	de	no	discriminación,	la	Comisión	velará	y	practicará	un	
seguimiento	de	las	posibles	discriminaciones,	tanto	directas	como	indirectas.

La	elaboración	y	aplicación	de	Planes	de	Igualdad	en	las	empresas	afectadas	
por	este	convenio	colectivo	se	realizará	tal	como	preceptúa	el	Decreto-ley	
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6/2019,	de	1	de	marzo,	de	medidas	urgentes	para	garantía	de	la	igualdad	de	
trato	y	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres	en	el	empleo	y	la	ocupación:	

•	En	2020,	las	empresas	de	más	de	ciento	cincuenta	personas	trabajadoras	
y	hasta	doscientas	cincuenta	personas	trabajadoras	estarán	obligadas	a	 la	
aprobación	de	los	planes	de	igualdad.

•	En	2021,	las	empresas	de	más	de	cien	y	hasta	ciento	cincuenta	personas	
trabajadoras,	estarán	obligadas	a	la	aprobación	de	los	planes	de	igualdad.

•	Y	a	partir	de	2022,	las	empresas	de	cincuenta	a	cien	personas	trabajadoras,	
estarán	obligadas	a	la	aprobación	de	los	planes	de	igualdad.	

Los	planes	de	 igualdad	de	 las	empresas	son	un	conjunto	ordenado	de	
medidas,	adoptadas	después	de	realizar	un	diagnóstico	de	situación,	tendentes	a	
alcanzar	en	la	empresa	la	igualdad	de	trato	y	de	oportunidades	entre	mujeres	y	
hombres	y	a	eliminar	la	discriminación	por	razón	de	sexo.	Los	planes	de	igualdad	
fijarán	los	concretos	objetivos	de	igualdad	a	alcanzar,	las	estrategias	y	prácticas	a	
adoptar	para	su	consecución,	así	como	el	establecimiento	de	sistemas	eficaces	de	
seguimiento	y	evaluación	de	los	objetivos	fijados.	

Los	planes	de	 igualdad	contendrán	un	conjunto	ordenado	de	medidas	
evaluables	dirigidas	a	remover	los	obstáculos	que	impiden	o	dificultan	la	igualdad	
efectiva	de	mujeres	y	hombres.	Con	carácter	previo	se	elaborará	un	diagnóstico	
negociado,	en	su	caso,	con	la	representación	legal	de	las	personas	trabajadoras,	
que	contendrá	al	menos	las	siguientes	materias:

a)	Proceso	de	selección	y	contratación.	

b)	Clasificación	profesional.	

c)	Formación.	

d)	Promoción	profesional.	

e)	Condiciones	de	trabajo,	incluida	la	auditoría	salarial	entre	mujeres	y	
hombres.	

f)	Ejercicio	corresponsable	de	los	derechos	de	la	vida	personal,	familiar	y	
laboral.	

g)	Infrarrepresentación	femenina.	

h)	Retribuciones.	

i)	Prevención	del	acoso	sexual	y	por	razón	de	sexo.	

La	elaboración	del	diagnóstico	se	 realizará	en	el	 seno	de	 la	Comisión	
Negociadora	del	Plan	de	Igualdad,	para	 lo	cual,	 la	dirección	de	 la	empresa	
facilitará	todos	los	datos	e	información	necesaria	para	elaborar	el	mismo	en	
relación	con	las	materias	enumeradas	en	este	apartado,	así	como	los	datos	del	
Registro	regulados	en	el	artículo	28,	apartado	2	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.”

Los	firmantes	del	presente	convenio	quieren	resaltar	lo	acordado	en	reunión	
de	Comisión	Paritaria	del	día	10	de	octubre	de	2019,	en	el	sentido	de	que	no	
existe	discriminación	alguna	relativa	a	ninguna	categoría	profesional	del	vigente	
convenio	colectivo,	en	el	sector	hay	trabajadores	y	trabajadoras	en	absolutamente	
todos	los	puestos	relacionados	en	las	categorías	del	convenio	colectivo	con	
independencia	de	la	denominación	que	se	venía	usando	en	convenios	anteriores.	
En	el	vigente	convenio	colectivo	se	ha	modificado	esa	terminología	para	adaptarla	
a	la	realidad	del	sector	y	se	mantiene	el	compromiso	recogido	en	el	artículo	50	
relativo	a	los	grupos	profesionales.
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Artículo 49. Responsabilidad Social Corporativa. 

La	 RSC,	 considerada	 en	 un	 contexto	 de	 integración	 voluntaria,	 se	
configura	como	una	estrategia	de	competitividad,	y	de	cohesión	social,	que	
trata	de	articular	 los	 instrumentos	necesarios	para	 integrar	 las	variables	
de	sostenibilidad	–en	sus	dimensiones	económica,	ambiental	y	social-	y	
configurarse	como	una	herramienta	generadora	de	valor	para	el	conjunto	de	
los	grupos	de	interés.

Los	agentes	sociales	firmantes	del	presente	Convenio	Colectivo,	durante	
la	vigencia	del	mismo,	crearán	un	grupo	de	trabajo	que	constituirá	un	foro	de	
debate,	reflexión	y	de	elaboración	de	propuestas	en	relación	con	las	cuestiones	
sectoriales	relacionadas	con	el	eje	social	de	la	sostenibilidad	para	lo	que	se	
contará	con	la	participación	de	la	interprofesional	AILIMPO.

Artículo 50. Grupos profesionales 

Siguiendo	las	recomendaciones	establecidas	en	las	disposiciones	legales	
vigentes	las	partes	se	comprometen	a	establecer	los	grupos	profesionales	que	
corresponden	en	función	a	las	actuales	categorías	profesionales	que	aparecen	
reflejadas	en	las	tablas	de	retribuciones,	fijándose	para	la	primera	reunión	de	
la	comisión	paritaria	que	ha	de	estudiar	este	tema	el	primer	martes	de	octubre	
de	2020.

Artículo 51. Régimen Disciplinario

A) Definición de faltas laborales.

Se	considerarán	faltas	laborales	las	acciones	u	omisiones	del	trabajador/a	
que	supongan	incumplimiento	laboral	de	acuerdo	con	la	graduación	de	faltas	y	
sanciones	que	se	establecen	en	el	presente	artículo.

Las	faltas	se	clasifican	en	leves,	graves	y	muy	graves.

B) Faltas leves.

Se	consideran	faltas	leves:

1.	De	una	a	tres	faltas	de	puntualidad	injustificadas	en	el	período	de	un	mes.

2.	No	notificar	a	la	empresa,	en	el	plazo	de	dos	días	hábiles,	la	baja	por	
incapacidad	temporal	u	otra	causa	justificada	de	inasistencia	al	trabajo,	salvo	que	
el	trabajador/a	acredite	la	imposibilidad	de	realizar	dicha	notificación.

3.	Faltar	al	trabajo	un	día	en	el	período	de	un	mes	sin	causa	que	lo	justifique.

4.	La	desobediencia	en	materia	leve.

5.	Los	descuidos	en	la	conservación	del	material	que	se	tuviese	a	cargo	o	
fuese	responsable.

6.	No	comunicar	a	la	empresa	las	ausencias	imprevistas	en	el	mismo	día	en	
que	se	producen	por	cualquier	medio,	salvo	casos	de	urgencias	hospitalarias.

Para	poder	imponer	esta	sanción	será	necesario	previamente	que	la	empresa	
haya	facilitado	al	 trabajador/a	un	número	de	teléfono	o	SMS	o	WhatsApp,	
correo	electrónico,	fax,	o	cualquier	otro	medio	equivalente,	donde	efectuar	la	
comunicación.

7.	El	uso	del	móvil	durante	la	jornada	para	uso	no	profesional.

8.	El	abandono	no	justificado	del	puesto	de	trabajo	durante	breve	tiempo	de	
la	jornada.

9.	La	embriaguez	no	habitual	durante	el	trabajo.
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C) Faltas graves.

Se	consideran	faltas	graves:

1.	No	preavisar	con	antelación,	dos	veces	en	un	periodo	de	90	días,	las	
ausencias	por	asistencia	a	consultorio	médico	de	medicina	general	o	especialista	
previstas,	salvo	casos	de	urgencias	hospitalarias.	

2.	No	notificar	a	la	Empresa	los	partes	de	baja,	confirmación	y	alta	por	IT,	
dentro	de	los	plazos	legalmente	establecidos.

3.	De	cuatro	a	ocho	faltas	de	puntualidad	injustificadas	en	el	período	de	un	
mes.

4.	Faltar	dos	días	al	trabajo,	sin	justificación,	en	el	período	de	un	mes.

5.	La	falta	de	aseo	o	limpieza	personal,	si	es	habitual.

6.	La	imprudencia	en	el	desempeño	del	trabajo	si	la	misma	conlleva	riesgo	de	
accidente	para	el	trabajador/a	o	para	sus	compañeros/as,	o	si	supone	peligro	de	
avería	o	incendio	de	las	instalaciones	o	materiales.

7.	El	incumplimiento	de	las	órdenes	o	instrucciones	de	los	superiores,	cuando	
no	sea	repetido	o	no	se	ocasionen	por	su	causa	perjuicios	a	la	empresa	o	a	terceros.

8.	La	doble	comisión	de	falta	leve,	aunque	sea	de	distinta	naturaleza,	dentro	
del	periodo	de	un	mes,	excepto	las	de	puntualidad	o	inasistencia	o	aquellas	que	
implique	conducta	continuada,	habiendo	sido	sancionada	la	primera	falta.

9.-	No	comunicar	a	la	empresa	el	cambio	de	domicilio	del	trabajador/a.	

D) Faltas muy graves.

Se	considerarán	faltas	muy	graves:

1.	El	fraude,	deslealtad	o	abuso	de	confianza	en	las	gestiones	encomendadas	
o	 la	apropiación,	hurto	o	robo	de	bienes	de	propiedad	de	 la	empresa,	con	
independencia	de	su	valor	o	cuantía,	compañeros/as	o	de	cualquiera	otra	persona	
dentro	de	la	dependencia	de	la	empresa.

2.	La	indisciplina	o	desobediencia.

3.	La	reiteración	de	falta	grave,	aunque	sea	de	distinta	naturaleza,	dentro	del	
periodo	de	un	mes,	siempre	que	la	primera	falta	hubiera	sido	sancionada.

4.	La	falta	de	asistencia	injustificada	al	trabajo	durante	tres	días	consecutivos	
en	el	periodo	de	un	mes	o	seis	alternos	en	el	periodo	de	cuarenta	y	cinco	días.

5.	Más	de	doce	faltas	de	puntualidad,	en	un	período	de	seis	meses	o	de	
veinticinco	en	un	año	sin	justificación,	debidamente	advertida.

6.	El	abuso	de	autoridad	ejercido	por	quienes	desempeñan	funciones	de	
mando.

7.	El	acoso	sexual,	laboral	y	mobing.

8.	Contribuir	a	simular	la	presencia	de	otro	trabajador/a	en	la	empresa,	
firmando	o	fichando	por	él/ella	a	la	entrada	o	a	la	salida	del	trabajo.

9.	El	entorpecimiento,	la	omisión	maliciosa	y	el	falseamiento	de	los	datos	que	
tuvieran	incidencia	en	la	Seguridad	Social.

10.	El	incumplimiento	constatado	de	las	normas	de	Prevención	de	Riesgos	
Laborales,	Calidad	y	Seguridad	Alimentaria	implantadas	en	la	Empresa.

11.	El	empleo	del	 tiempo,	máquinas,	materiales	o	útiles	de	trabajo	en	
cuestiones	ajenas	al	mismo.
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12.	No	comunicar	a	la	empresa	el	cambio	de	domicilio	del	trabajador/a	si	esa	
falta	de	comunicación	impidiera	la	posibilidad	de	efectuar	el	llamamiento	al	trabajo.

13.	No	preavisar	con	antelación,	tres	veces	en	un	periodo	de	270	días,	las	
ausencias	por	asistencia	a	consultorio	médico	de	medicina	general	o	especialista,	
salvo	casos	de	urgencias	hospitalarias.	

14.	Proporcionar	datos	reservados	o	información	de	la	empresa	a	personas	
ajenas	sin	la	autorización	de	la	empresa.

15.	Simular	enfermedades	o	accidentes,	así	como	realizar	actividades	
incompatibles	con	dicha	enfermedad	o	accidente.

16.	El	incumplimiento	de	las	órdenes	o	instrucciones	de	los/as	superiores,	si	
es	repetida	o	puede	ocasionar	perjuicios	a	la	empresa	o	terceros.

17.	La	falta	de	respeto	en	materia	grave	a	los	compañeros/as	o	mandos	de	
la	Empresa.

18.	Incumplir	la	prohibición	de	fumar	en	los	centros	de	trabajo.

19.	Hacer	plantes	o	paros	en	el	trabajo,	interrumpiendo	o	paralizando	la	
actividad,	sin	sometimiento	a	lo	establecido	en	el	R.D.L.	17/77	de	4	de	marzo,	
reguladora	del	derecho	de	huelga.

20..-	La	embriaguez	habitual	o	toxicomanía	si	repercuten	negativamente	en	
el	trabajo.

21.-	Todas	aquellas	causas	de	despido	disciplinario	recogidas	en	la	Legislación	
Vigente.

E) Sanciones.

Las	empresas	podrán	imponer	a	las	personas	trabajadoras,	en	función	de	la	
calificación	de	las	faltas	cometidas	y	de	las	circunstancias	que	hayan	concurrido	
en	su	comisión,	las	sanciones	siguientes:

1.	Por	faltas	leves:

a)	Amonestación	por	escrito.

b)	Suspensión	de	empleo	y	sueldo	de	un	día.

2.	Por	faltas	graves:

Suspensión	de	empleo	y	sueldo	de	dos	a	quince	días.

3.	Por	faltas	muy	graves:

a)	Suspensión	de	empleo	y	sueldo	de	dieciséis	a	sesenta	días.

b)	Despido	disciplinario.

Procedimiento sancionador.

Las	 sanciones	por	 las	 faltas	 leves,	graves	y	muy	graves	deberán	 ser	
comunicadas	al	trabajador/a	por	escrito,	haciendo	constar	en	el	mismo	la	fecha	
desde	la	que	surtirá	efecto	la	sanción	y	los	hechos	que	la	motivan.

Los/as	representantes	legales	de	los/as	trabajadores/as	serán	informados	
por	la	empresa	de	las	sanciones	impuestas	por	faltas	graves	y	muy	graves.	Se	
tramitará	expediente	contradictorio	para	la	imposición	de	sanciones,	por	faltas	
graves	y	muy	graves,	a	los/as	representantes	legales	de	los/as	trabajadores/as,	
en	el	cual	serán	oídos,	además	del/la	interesado/a,	el	Comité	de	Empresa	o	los/
as	restantes	delegados/as	de	personal	y	Secciones	Sindicales.

Prescripción.

Las	faltas	leves	prescribirán	a	los	diez	días;	las	graves	a	los	veinte	días	y	
las	muy	graves	a	los	sesenta	días	a	partir	de	la	fecha	en	que	la	empresa	tuvo	
conocimiento	y,	en	todo	caso,	a	los	seis	meses	de	haberse	cometido.
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Disposición adicional primera. 

El	presente	Convenio	se	considera	un	todo	orgánico	e	indivisible	y	ha	sido	
negociado	en	base	al	principio	de	la	buena	fe	contractual,	de	acuerdo	con	las	
características	del	sector	al	que	se	aplica	y	las	peculiaridades	del	mismo.

Disposición adicional segunda. 

Las	empresas	afectadas	por	este	convenio	y	que	no	pertenezcan	a	ninguna	
de	las	asociaciones	representadas	en	el	mismo,	deberán	abonar	a	la	comisión	
paritaria	del	convenio	el	0.5%	de	la	masa	salarial	bruta	de	cada	año	de	convenio,	
al	objeto	de	compensar	parte	de	los	gastos	de	negociación,	creándose	un	fondo	
al	objeto	de	realizar	actuaciones	tendentes	a	la	promoción,	estudio	y	seguimiento	
del	convenio	así	como	de	las	relaciones	laborales	en	el	sector.	
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Salario 10% Paga Total Salario
CATEGORÍAS mensual Beneficios/mes anual hora 

Ingeniero/a, Licenciado/a y Profesor/a mercantil 2.332,22        233,22              35.449,74          19,69          

Ayudante Técnico titulado/a 1.621,61        162,16              24.648,47          13,69          

Jefe/a Superior 1.797,89        179,79              27.327,93          15,18          

Jefe/a de Primera 1.655,56        165,56              25.164,51          13,98          

Jefe/a de Segunda 1.487,64        148,76              22.612,13          12,56          

Oficial de Primera (ambos sexos) 1.306,06        130,61              19.852,11          11,03          

Oficial Primera programador/a 1.306,06        130,61              19.852,11          11,03          

Oficial de Segunda (ambos sexos) 1.130,53        113,05              17.184,06          9,55            

Oficial Segunda programador/a 1.130,53        113,05              17.184,06          9,55            

Auxiliar (ambos sexos) 930,71           93,07                14.146,79          7,86            

Ayudante programador/a 930,71           93,07                14.146,79          7,86            

Telefonista (ambos sexos) 930,71           93,07                14.146,79          7,86            

Ordenanza (ambos sexos) 875,00           87,50                13.300,00          7,39            

Portero/a 875,00           87,50                13.300,00          7,39            

Botones 18/20 años (ambos sexos) 875,00           87,50                13.300,00          7,39            

Vigilante (ambos sexos) 875,00           87,50                13.300,00          7,39            

Encargado/a de Almacen 1.040,05        104,01              15.808,76          8,78            
Salario 10% Paga Total Salario
diario Beneficios/día anual hora 

Personal Limpieza (ambos sexos) 28,83             2,88                  13.305,05          7,39            

Oficial de Primera (ambos sexos) 34,39             3,44                  15.870,99          8,82            

Oficial de Segunda (ambos sexos) 33,97             3,40                  15.677,16          8,71            

Ayudante (ambos sexos) 29,71             2,97                  13.711,17          7,62            

TABLA DE SALARIOS PARA EL PERSONAL FIJO

FRUTOS CÍTRICOS

Vigencia desde 01-07-20 a 31-12-20
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Partes pro- SALARIO Salario TOTAL Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base porcionales DIARIO hora ANUAL Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 34,83      36,61       71,44      8,93        16.074,00        11,18       10,93 10,93

Encargado/a de Sección 34,83      36,61       71,44      8,93        16.074,00        11,18       10,93 10,93

Carpintero/a montador/a de primera 33,39      35,09       68,48      8,56        15.408,00        10,73       10,56 10,56

Carpintero/a montador/a de segunda 32,92      34,60       67,52      8,44        15.192,00        10,58       10,44 10,44

Peón Máquinas (ambos sexos) 32,92      34,60       67,52      8,44        15.192,00        10,58       10,44 10,44

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 31,05      32,63       63,68      7,96        14.328,00        9,96         9,96 9,96

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,25      30,75       60,00      7,50        13.500,00        9,36         9,50 9,50

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 34,83      3,07         39,84      77,74      9,72                 12,28 11,72 11,72

Encargado/a de Sección 34,83      3,07         39,84      77,74      9,72                 12,28 11,72 11,72

Carpintero/a montador/a de primera 33,39      2,94         38,18      74,51      9,31                 11,79 11,31 11,31

Carpintero/a montador/a de segunda 32,92      2,89         37,64      73,45      9,18                 11,62 11,18 11,18

Peón Máquinas (ambos sexos) 32,92      2,89         37,64      73,45      9,18                 11,62 11,18 11,18

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 31,05      2,73         35,50      69,28      8,66                 10,98 10,66 10,66

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,25      2,57         33,45      65,27      8,16                 10,29 10,16 10,16

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 1 QUINQUENIO

Vigencia desde 01-07-20 a 31-12-20

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

SIN ANTIGÜEDAD

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Vigencia desde 01-07-20 a 31-12-20
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 34,83     5,82     42,73      83,38       10,42    13,43 12,42 12,42

Encargado/a de Sección 34,83     5,82     42,73      83,38       10,42    13,43 12,42 12,42

Carpintero/a montador/a de primera 33,39     5,58     40,96      79,93       9,99      12,86 11,99 11,99

Carpintero/a montador/a de segunda 32,92     5,50     40,38      78,80       9,85      12,70 11,85 11,85

Peón Máquinas (ambos sexos) 32,92     5,50     40,38      78,80       9,85      12,68 11,85 11,85

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,05     5,17     38,07      74,28       9,29      11,96 11,29 11,29

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,25     4,87     35,87      69,99       8,75      11,23 10,75 10,75

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 34,83     7,20     44,18      86,21       10,78    13,97 12,78 12,78

Encargado/a de Sección 34,83     7,20     44,18      86,21       10,78    13,97 12,78 12,78

Carpintero/a montador/a de primera 33,39     6,90     42,35      82,63       10,33    13,37 12,33 12,33

Carpintero/a montador/a de segunda 32,92     6,79     41,74      81,45       10,18    13,20 12,18 12,18

Peón Máquinas (ambos sexos) 32,92     6,79     41,74      81,45       10,18    13,20 12,18 12,18

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,05     6,42     39,38      76,85       9,61      12,46 11,61 11,61

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,25     6,03     37,09      72,37       9,05      11,69 11,05 11,05

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 3 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-07-20 a 31-12-20

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 2 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-07-20 a 31-12-20

u otras horas extraordinarias.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 34,83     11,35     48,54      94,72       11,84     15,68 13,84 13,84

Encargado/a de Sección 34,83     11,35     48,54      94,72       11,84     15,68 13,84 13,84

Carpintero/a montador/a de primera 33,39     10,87     46,52      90,78       11,35     14,99 13,35 13,35

Carpintero/a montador/a de segunda 32,92     10,72     45,87      89,51       11,19     14,82 13,19 13,19

Peón Máquinas (ambos sexos) 32,92     10,72     45,87      89,51       11,19     14,80 13,19 13,19

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,05     10,11     43,26      84,42       10,55     13,94 12,55 12,55

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,25     9,50       40,73      79,49       9,94       13,08 11,94 11,94

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 34,83     14,10     51,43      100,36     12,55     16,79 14,55 14,55

Encargado/a de Sección 34,83     14,10     51,43      100,36     12,55     16,79 14,55 14,55

Carpintero/a montador/a de primera 33,39     13,52     49,30      96,21       12,03     16,12 14,03 14,03

Carpintero/a montador/a de segunda 32,92     13,32     48,60      94,84       11,86     15,86 13,86 13,86

Peón Máquinas (ambos sexos) 32,92     13,32     48,60      94,84       11,86     15,86 13,86 13,86

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,05     12,57     45,85      89,46       11,18     14,95 13,18 13,18

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,25     11,82     43,17      84,24       10,53     14,03 12,53 12,53

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 5 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-07-20 a 31-12-20

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 4 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-07-20 a 31-12-20

u otras horas extraordinarias.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 34,83     16,85     54,32      106,00      13,25     17,87 15,25 15,25

Encargado/a de Sección 34,83     16,85     54,32      106,00      13,25     17,87 15,25 15,25

Carpintero/a montador/a de primera 33,39     16,16     52,08      101,63      12,70     17,13 14,70 14,70

Carpintero/a montador/a de segunda 32,92     15,95     51,37      100,24      12,53     16,93 14,53 14,53

Peón Máquinas (ambos sexos) 32,92     15,95     51,37      100,24      12,53     16,89 14,53 14,53

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,05     15,03     48,43      94,51        11,81     15,95 13,81 13,81

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,25     14,10     45,57      88,92        11,12     14,98 13,12 13,12

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 6 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-07-20 a 31-12-20

u otras horas extraordinarias.
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Salario 10% Paga Total Salario
CATEGORÍAS mensual Beneficios/mes anual hora 

Ingeniero/a, Licenciado/a y Profesor/a mercantil 2.364,87        236,49              35.946,02          19,97          

Ayudante Técnico titulado/a 1.644,31        164,43              24.993,51          13,89          

Jefe/a Superior 1.823,06        182,31              27.710,51          15,39          

Jefe/a de Primera 1.678,74        167,87              25.516,85          14,18          

Jefe/a de Segunda 1.508,47        150,85              22.928,74          12,74          

Oficial de Primera (ambos sexos) 1.324,34        132,43              20.129,97          11,18          

Oficial Primera programador/a 1.324,34        132,43              20.129,97          11,18          

Oficial de Segunda (ambos sexos) 1.146,36        114,64              17.424,67          9,68            

Oficial Segunda programador/a 1.146,36        114,64              17.424,67          9,68            

Auxiliar (ambos sexos) 943,74           94,37                14.344,85          7,97            

Ayudante programador/a 943,74           94,37                14.344,85          7,97            

Telefonista (ambos sexos) 943,74           94,37                14.344,85          7,97            

Ordenanza (ambos sexos) 875,42           87,54                13.306,38          7,39            

Portero/a 875,42           87,54                13.306,38          7,39            

Botones 18/20 años (ambos sexos) 875,42           87,54                13.306,38          7,39            

Vigilante (ambos sexos) 875,42           87,54                13.306,38          7,39            

Encargado/a de Almacen 1.054,61        105,46              16.030,07          8,91            
Salario 10% Paga Total Salario
diario Beneficios/día anual hora 

Personal Limpieza (ambos sexos) 29,16             2,92                  13.457,34          7,48            

Oficial de Primera (ambos sexos) 34,87             3,49                  16.092,51          8,94            

Oficial de Segunda (ambos sexos) 34,45             3,45                  15.898,68          8,83            

Ayudante (ambos sexos) 30,13             3,01                  13.905,00          7,72            

TABLA DE SALARIOS PARA EL PERSONAL FIJO

FRUTOS CÍTRICOS

Vigencia desde 01-01-21 a 31-12-21

NPE: A-261220-7563



Página	31984Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Partes pro- SALARIO Salario TOTAL Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base porcionales DIARIO hora ANUAL Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,34      37,14       72,48      9,06        16.308,00        11,29       11,06 11,06

Encargado/a de Sección 35,34      37,14       72,48      9,06        16.308,00        11,29       11,06 11,06

Carpintero/a montador/a de primera 33,86      35,58       69,44      8,68        15.624,00        10,84       10,68 10,68

Carpintero/a montador/a de segunda 33,39      35,09       68,48      8,56        15.408,00        10,69       10,56 10,56

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,39      35,09       68,48      8,56        15.408,00        10,69       10,56 10,56

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 31,48      33,08       64,56      8,07        14.526,00        10,06       10,07 10,07

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,68      31,20       60,88      7,61        13.698,00        9,45         9,61 9,61

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,34      3,07         40,37      78,78      9,85                 12,40 11,85 11,85

Encargado/a de Sección 35,34      3,07         40,37      78,78      9,85                 12,40 11,85 11,85

Carpintero/a montador/a de primera 33,86      2,94         38,68      75,47      9,43                 11,91 11,43 11,43

Carpintero/a montador/a de segunda 33,39      2,89         38,13      74,41      9,30                 11,74 11,30 11,30

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,39      2,89         38,13      74,41      9,30                 11,74 11,30 11,30

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 31,48      2,73         35,95      70,16      8,77                 11,09 10,77 10,77

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,68      2,57         33,90      66,15      8,27                 10,39 10,27 10,27

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

SIN ANTIGÜEDAD

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Vigencia desde 01-01-21 a 31-12-21

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 1 QUINQUENIO

Vigencia desde 01-01-21 a 31-12-21

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,34     5,82     43,26      84,42       10,55    13,56 12,55 12,55

Encargado/a de Sección 35,34     5,82     43,26      84,42       10,55    13,56 12,55 12,55

Carpintero/a montador/a de primera 33,86     5,58     41,45      80,89       10,11    12,99 12,11 12,11

Carpintero/a montador/a de segunda 33,39     5,50     40,87      79,76       9,97      12,83 11,97 11,97

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,39     5,50     40,87      79,76       9,97      12,81 11,97 11,97

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,48     5,17     38,52      75,16       9,40      12,08 11,40 11,40

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,68     4,87     36,32      70,87       8,86      11,34 10,86 10,86

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,34     7,20     44,71      87,25       10,91    14,11 12,91 12,91

Encargado/a de Sección 35,34     7,20     44,71      87,25       10,91    14,11 12,91 12,91

Carpintero/a montador/a de primera 33,86     6,90     42,84      83,59       10,45    13,50 12,45 12,45

Carpintero/a montador/a de segunda 33,39     6,79     42,23      82,41       10,30    13,33 12,30 12,30

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,39     6,79     42,23      82,41       10,30    13,33 12,30 12,30

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,48     6,42     39,83      77,73       9,72      12,58 11,72 11,72

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,68     6,03     37,54      73,25       9,16      11,81 11,16 11,16

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 2 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-21 a 31-12-21

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 3 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-21 a 31-12-21

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,34     11,35     49,07      95,76       11,97     15,84 13,97 13,97

Encargado/a de Sección 35,34     11,35     49,07      95,76       11,97     15,84 13,97 13,97

Carpintero/a montador/a de primera 33,86     10,87     47,01      91,74       11,47     15,14 13,47 13,47

Carpintero/a montador/a de segunda 33,39     10,72     46,36      90,47       11,31     14,97 13,31 13,31

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,39     10,72     46,36      90,47       11,31     14,95 13,31 13,31

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,48     10,11     43,71      85,30       10,66     14,08 12,66 12,66

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,68     9,50       41,18      80,37       10,05     13,21 12,05 12,05

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,34     14,10     51,96      101,40     12,68     16,96 14,68 14,68

Encargado/a de Sección 35,34     14,10     51,96      101,40     12,68     16,96 14,68 14,68

Carpintero/a montador/a de primera 33,86     13,52     49,80      97,17       12,15     16,28 14,15 14,15

Carpintero/a montador/a de segunda 33,39     13,32     49,09      95,80       11,98     16,02 13,98 13,98

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,39     13,32     49,09      95,80       11,98     16,02 13,98 13,98

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,48     12,57     46,30      90,34       11,29     15,10 13,29 13,29

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,68     11,82     43,62      85,12       10,64     14,17 12,64 12,64

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 4 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-21 a 31-12-21

u otras horas extraordinarias.

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 5 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-21 a 31-12-21

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,34     16,85     54,85      107,04      13,38     18,05 15,38 15,38

Encargado/a de Sección 35,34     16,85     54,85      107,04      13,38     18,05 15,38 15,38

Carpintero/a montador/a de primera 33,86     16,16     52,57      102,59      12,82     17,30 14,82 14,82

Carpintero/a montador/a de segunda 33,39     15,95     51,86      101,20      12,65     17,10 14,65 14,65

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,39     15,95     51,86      101,20      12,65     17,06 14,65 14,65

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 31,48     15,03     48,88      95,39        11,92     16,11 13,92 13,92

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 29,68     14,10     46,02      89,80        11,23     15,13 13,23 13,23

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 6 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-21 a 31-12-21

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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Salario 10% Paga Total Salario
CATEGORÍAS mensual Beneficios/mes anual hora 

Ingeniero/a, Licenciado/a y Profesor/a mercantil 2.405,07            240,51               36.557,06          20,31                 

Ayudante Técnico titulado/a 1.672,26            167,23               25.418,35          14,12                 

Jefe/a Superior 1.854,05            185,41               28.181,56          15,66                 

Jefe/a de Primera 1.707,28            170,73               25.950,66          14,42                 

Jefe/a de Segunda 1.534,11            153,41               23.318,47          12,95                 

Oficial de Primera (ambos sexos) 1.346,85            134,69               20.472,12          11,37                 

Oficial Primera programador/a 1.346,85            134,69               20.472,12          11,37                 

Oficial de Segunda (ambos sexos) 1.165,85            116,59               17.720,92          9,84                   

Oficial Segunda programador/a 1.165,85            116,59               17.720,92          9,84                   

Auxiliar (ambos sexos) 959,78               95,98                 14.588,66          8,10                   

Ayudante programador/a 959,78               95,98                 14.588,66          8,10                   

Telefonista (ambos sexos) 959,78               95,98                 14.588,66          8,10                   

Ordenanza (ambos sexos) 890,30               89,03                 13.532,56          7,52                   

Portero/a 890,30               89,03                 13.532,56          7,52                   

Botones 18/20 años (ambos sexos) 890,30               89,03                 13.532,56          7,52                   

Vigilante (ambos sexos) 890,30               89,03                 13.532,56          7,52                   

Encargado/a de Almacen 1.072,54            107,25               16.302,61          9,06                   
Salario 10% Paga Total Salario
diario Beneficios/día anual hora 

Personal Limpieza (ambos sexos) 29,66                 2,97                   13.688,09          7,60                   

Oficial de Primera (ambos sexos) 35,46                 3,55                   16.364,79          9,09                   

Oficial de Segunda (ambos sexos) 35,04                 3,50                   16.170,96          8,98                   

Ayudante (ambos sexos) 30,64                 3,06                   14.140,36          7,86                   

TABLA DE SALARIOS PARA EL PERSONAL FIJO

FRUTOS CÍTRICOS

Vigencia desde 01-01-22 a 31-12-22

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Partes pro- SALARIO Salario TOTAL Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base porcionales DIARIO hora ANUAL Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,92      37,76       73,68      9,21        16.578,00        11,40       11,21 11,21

Encargado/a de Sección 35,92      37,76       73,68      9,21        16.578,00        11,40       11,21 11,21

Carpintero/a montador/a de primera 34,44      36,20       70,64      8,83        15.894,00        10,95       10,83 10,83

Carpintero/a montador/a de segunda 33,97      35,71       69,68      8,71        15.678,00        10,80       10,71 10,71

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,97      35,71       69,68      8,71        15.678,00        10,80       10,71 10,71

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 32,02      33,66       65,68      8,21        14.778,00        10,16       10,21 10,21

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,19      31,73       61,92      7,74        13.932,00        9,54         9,74 9,74

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,92      3,07         40,98      79,98      10,00               12,52 12,00 12,00

Encargado/a de Sección 35,92      3,07         40,98      79,98      10,00               12,52 12,00 12,00

Carpintero/a montador/a de primera 34,44      2,94         39,29      76,67      9,58                 12,03 11,58 11,58

Carpintero/a montador/a de segunda 33,97      2,89         38,75      75,61      9,45                 11,86 11,45 11,45

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,97      2,89         38,75      75,61      9,45                 11,86 11,45 11,45

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 32,02      2,73         36,53      71,28      8,91                 11,20 10,91 10,91

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,19      2,57         34,43      67,19      8,40                 10,49 10,40 10,40

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 1 QUINQUENIO

Vigencia desde 01-01-22 a 31-12-22

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

SIN ANTIGÜEDAD

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Vigencia desde 01-01-22 a 31-12-22

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,92     5,82     43,88      85,62       10,70    13,70 12,70 12,70

Encargado/a de Sección 35,92     5,82     43,88      85,62       10,70    13,70 12,70 12,70

Carpintero/a montador/a de primera 34,44     5,58     42,07      82,09       10,26    13,12 12,26 12,26

Carpintero/a montador/a de segunda 33,97     5,50     41,49      80,96       10,12    12,96 12,12 12,12

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,97     5,50     41,49      80,96       10,12    12,94 12,12 12,12

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,02     5,17     39,09      76,28       9,54      12,20 11,54 11,54

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,19     4,87     36,85      71,91       8,99      11,45 10,99 10,99

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,92     7,20     45,33      88,45       11,06    14,25 13,06 13,06

Encargado/a de Sección 35,92     7,20     45,33      88,45       11,06    14,25 13,06 13,06

Carpintero/a montador/a de primera 34,44     6,90     43,45      84,79       10,60    13,64 12,60 12,60

Carpintero/a montador/a de segunda 33,97     6,79     42,84      83,61       10,45    13,46 12,45 12,45

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,97     6,79     42,84      83,61       10,45    13,46 12,45 12,45

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,02     6,42     40,41      78,85       9,86      12,71 11,86 11,86

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,19     6,03     38,07      74,29       9,29      11,93 11,29 11,29

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 3 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-22 a 31-12-22

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 2 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-22 a 31-12-22

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,92     11,35     49,69      96,96       12,12     16,00 14,12 14,12

Encargado/a de Sección 35,92     11,35     49,69      96,96       12,12     16,00 14,12 14,12

Carpintero/a montador/a de primera 34,44     10,87     47,63      92,94       11,62     15,29 13,62 13,62

Carpintero/a montador/a de segunda 33,97     10,72     46,98      91,67       11,46     15,12 13,46 13,46

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,97     10,72     46,98      91,67       11,46     15,10 13,46 13,46

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,02     10,11     44,28      86,42       10,80     14,22 12,80 12,80

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,19     9,50       41,72      81,41       10,18     13,34 12,18 12,18

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,92     14,10     52,58      102,60     12,83     17,13 14,83 14,83

Encargado/a de Sección 35,92     14,10     52,58      102,60     12,83     17,13 14,83 14,83

Carpintero/a montador/a de primera 34,44     13,52     50,41      98,37       12,30     16,44 14,30 14,30

Carpintero/a montador/a de segunda 33,97     13,32     49,71      97,00       12,13     16,18 14,13 14,13

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,97     13,32     49,71      97,00       12,13     16,18 14,13 14,13

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,02     12,57     46,87      91,46       11,43     15,25 13,43 13,43

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,19     11,82     44,16      86,16       10,77     14,31 12,77 12,77

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 5 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-22 a 31-12-22

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 4 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-22 a 31-12-22

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 35,92     16,85     55,47      108,24      13,53     18,23 15,53 15,53

Encargado/a de Sección 35,92     16,85     55,47      108,24      13,53     18,23 15,53 15,53

Carpintero/a montador/a de primera 34,44     16,16     53,19      103,79      12,97     17,47 14,97 14,97

Carpintero/a montador/a de segunda 33,97     15,95     52,47      102,40      12,80     17,27 14,80 14,80

Peón Máquinas (ambos sexos) 33,97     15,95     52,47      102,40      12,80     17,23 14,80 14,80

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,02     15,03     49,46      96,51        12,06     16,27 14,06 14,06

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,19     14,10     46,55      90,84        11,36     15,28 13,36 13,36

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 6 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-22 a 31-12-22

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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Salario 10% Paga Total Salario
CATEGORÍAS mensual Beneficios/mes anual hora 

Ingeniero/a, Licenciado/a y Profesor/a mercantil 2.448,36           244,84                 37.215,07              20,68             

Ayudante Técnico titulado/a 1.702,36           170,24                 25.875,87              14,38             

Jefe/a Superior 1.887,42           188,74                 28.688,78              15,94             

Jefe/a de Primera 1.738,01           173,80                 26.417,75              14,68             

Jefe/a de Segunda 1.561,72           156,17                 23.738,14              13,19             

Oficial de Primera (ambos sexos) 1.371,09           137,11                 20.840,57              11,58             

Oficial Primera programador/a 1.371,09           137,11                 20.840,57              11,58             

Oficial de Segunda (ambos sexos) 1.186,84           118,68                 18.039,97              10,02             

Oficial Segunda programador/a 1.186,84           118,68                 18.039,97              10,02             

Auxiliar (ambos sexos) 977,06              97,71                    14.851,31              8,25               

Ayudante programador/a 977,06              97,71                    14.851,31              8,25               

Telefonista (ambos sexos) 977,06              97,71                    14.851,31              8,25               

Ordenanza (ambos sexos) 906,33              90,63                    13.776,22              7,65               

Portero/a 906,33              90,63                    13.776,22              7,65               

Botones 18/20 años (ambos sexos) 906,33              90,63                    13.776,22              7,65               

Vigilante (ambos sexos) 906,33              90,63                    13.776,22              7,65               

Encargado/a de Almacen 1.091,85           109,19                 16.596,12              9,22               
Salario 10% Paga Total Salario
diario Beneficios/día anual hora 

Personal Limpieza (ambos sexos) 30,19                3,02                      13.932,69              7,74               

Oficial de Primera (ambos sexos) 36,10                3,61                      16.660,15              9,26               

Oficial de Segunda (ambos sexos) 35,67                3,57                      16.461,71              9,15               

Ayudante (ambos sexos) 31,19                3,12                      14.394,19              8,00               

TABLA DE SALARIOS PARA EL PERSONAL FIJO

FRUTOS CÍTRICOS

Vigencia desde 01-01-23 a 31-12-23

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Partes pro- SALARIO Salario TOTAL Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base porcionales DIARIO hora ANUAL Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 36,59      38,45       75,04      9,38        16.884,00        11,51       11,38 11,38

Encargado/a de Sección 36,59      38,45       75,04      9,38        16.884,00        11,51       11,38 11,38

Carpintero/a montador/a de primera 35,06      36,86       71,92      8,99        16.182,00        11,06       10,99 10,99

Carpintero/a montador/a de segunda 34,60      36,36       70,96      8,87        15.966,00        10,91       10,87 10,87

Peón Máquinas (ambos sexos) 34,60      36,36       70,96      8,87        15.966,00        10,91       10,87 10,87

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 32,61      34,27       66,88      8,36        15.048,00        10,26       10,36 10,36

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,73      32,31       63,04      7,88        14.184,00        9,64         9,88 9,88

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 36,59      3,07         41,68      81,34      10,17               12,65 12,17 12,17

Encargado/a de Sección 36,59      3,07         41,68      81,34      10,17               12,65 12,17 12,17

Carpintero/a montador/a de primera 35,06      2,94         39,95      77,95      9,74                 12,15 11,74 11,74

Carpintero/a montador/a de segunda 34,60      2,89         39,40      76,89      9,61                 11,98 11,61 11,61

Peón Máquinas (ambos sexos) 34,60      2,89         39,40      76,89      9,61                 11,98 11,61 11,61

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 32,61      2,73         37,14      72,48      9,06                 11,31 11,06 11,06

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,73      2,57         35,01      68,31      8,54                 10,59 10,54 10,54

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 1 QUINQUENIO

Vigencia desde 01-01-23 a 31-12-23

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

SIN ANTIGÜEDAD

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Vigencia desde 01-01-23 a 31-12-23

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 36,59     5,82     44,57      86,98       10,87    13,84 12,87 12,87

Encargado/a de Sección 36,59     5,82     44,57      86,98       10,87    13,84 12,87 12,87

Carpintero/a montador/a de primera 35,06     5,58     42,72      83,37       10,42    13,25 12,42 12,42

Carpintero/a montador/a de segunda 34,60     5,50     42,14      82,24       10,28    13,09 12,28 12,28

Peón Máquinas (ambos sexos) 34,60     5,50     42,14      82,24       10,28    13,07 12,28 12,28

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,61     5,17     39,71      77,48       9,69      12,32 11,69 11,69

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,73     4,87     37,42      73,03       9,13      11,56 11,13 11,13

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 36,59     7,20     46,02      89,81       11,23    14,39 13,23 13,23

Encargado/a de Sección 36,59     7,20     46,02      89,81       11,23    14,39 13,23 13,23

Carpintero/a montador/a de primera 35,06     6,90     44,11      86,07       10,76    13,78 12,76 12,76

Carpintero/a montador/a de segunda 34,60     6,79     43,50      84,89       10,61    13,59 12,61 12,61

Peón Máquinas (ambos sexos) 34,60     6,79     43,50      84,89       10,61    13,59 12,61 12,61

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,61     6,42     41,02      80,05       10,01    12,84 12,01 12,01

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,73     6,03     38,64      75,41       9,43      12,05 11,43 11,43

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 3 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-23 a 31-12-23

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 2 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-23 a 31-12-23

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 36,59     11,35     50,38      98,32       12,29     16,16 14,29 14,29

Encargado/a de Sección 36,59     11,35     50,38      98,32       12,29     16,16 14,29 14,29

Carpintero/a montador/a de primera 35,06     10,87     48,28      94,22       11,78     15,44 13,78 13,78

Carpintero/a montador/a de segunda 34,60     10,72     47,63      92,95       11,62     15,27 13,62 13,62

Peón Máquinas (ambos sexos) 34,60     10,72     47,63      92,95       11,62     15,25 13,62 13,62

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,61     10,11     44,90      87,62       10,95     14,36 12,95 12,95

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,73     9,50       42,29      82,53       10,32     13,47 12,32 12,32

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 36,59     14,10     53,28      103,96     13,00     17,30 15,00 15,00

Encargado/a de Sección 36,59     14,10     53,28      103,96     13,00     17,30 15,00 15,00

Carpintero/a montador/a de primera 35,06     13,52     51,07      99,65       12,46     16,60 14,46 14,46

Carpintero/a montador/a de segunda 34,60     13,32     50,36      98,28       12,29     16,34 14,29 14,29

Peón Máquinas (ambos sexos) 34,60     13,32     50,36      98,28       12,29     16,34 14,29 14,29

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,61     12,57     47,49      92,66       11,58     15,40 13,58 13,58

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,73     11,82     44,73      87,28       10,91     14,45 12,91 12,91

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 5 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-23 a 31-12-23

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 4 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-23 a 31-12-23

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 36,59     16,85     56,17      109,60      13,70     18,41 15,70 15,70

Encargado/a de Sección 36,59     16,85     56,17      109,60      13,70     18,41 15,70 15,70

Carpintero/a montador/a de primera 35,06     16,16     53,84      105,07      13,13     17,64 15,13 15,13

Carpintero/a montador/a de segunda 34,60     15,95     53,13      103,68      12,96     17,44 14,96 14,96

Peón Máquinas (ambos sexos) 34,60     15,95     53,13      103,68      12,96     17,40 14,96 14,96

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 32,61     15,03     50,07      97,71        12,21     16,43 14,21 14,21

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 30,73     14,10     47,13      91,96        11,50     15,43 13,50 13,50

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 6 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-23 a 31-12-23

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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Salario 10% Paga Total Salario
CATEGORÍAS mensual Beneficios/mes anual hora 

Ingeniero/a, Licenciado/a y Profesor/a mercantil 2.497,33        249,73              37.959,42          21,09          

Ayudante Técnico titulado/a 1.736,41        173,64              26.393,43          14,66          

Jefe/a Superior 1.925,17        192,52              29.262,58          16,26          

Jefe/a de Primera 1.772,77        177,28              26.946,10          14,97          

Jefe/a de Segunda 1.592,95        159,30              24.212,84          13,45          

Oficial de Primera (ambos sexos) 1.398,51        139,85              21.257,35          11,81          

Oficial Primera programador/a 1.398,51        139,85              21.257,35          11,81          

Oficial de Segunda (ambos sexos) 1.210,58        121,06              18.400,82          10,22          

Oficial Segunda programador/a 1.210,58        121,06              18.400,82          10,22          

Auxiliar (ambos sexos) 996,60           99,66                15.148,32          8,42            

Ayudante programador/a 996,60           99,66                15.148,32          8,42            

Telefonista (ambos sexos) 996,60           99,66                15.148,32          8,42            

Ordenanza (ambos sexos) 924,46           92,45                14.051,79          7,81            

Portero/a 924,46           92,45                14.051,79          7,81            

Botones 18/20 años (ambos sexos) 924,46           92,45                14.051,79          7,81            

Vigilante (ambos sexos) 924,46           92,45                14.051,79          7,81            

Encargado/a de Almacen 1.113,69        111,37              16.928,09          9,40            
Salario 10% Paga Total Salario
diario Beneficios/día anual hora 

Personal Limpieza (ambos sexos) 30,79             3,08                  14.209,59          7,89            

Oficial de Primera (ambos sexos) 36,82             3,68                  16.992,43          9,44            

Oficial de Segunda (ambos sexos) 36,38             3,64                  16.789,37          9,33            

Ayudante (ambos sexos) 31,81             3,18                  14.680,32          8,16            

TABLA DE SALARIOS PARA EL PERSONAL FIJO

FRUTOS CÍTRICOS

Vigencia desde 01-01-24 a 31-12-24

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Partes pro- SALARIO Salario TOTAL Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base porcionales DIARIO hora ANUAL Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 37,33      39,23       76,56      9,57        17.226,00        11,63       11,57 11,57

Encargado/a de Sección 37,33      39,23       76,56      9,57        17.226,00        11,63       11,57 11,57

Carpintero/a montador/a de primera 35,77      37,59       73,36      9,17        16.506,00        11,17       11,17 11,17

Carpintero/a montador/a de segunda 35,30      37,10       72,40      9,05        16.290,00        11,02       11,05 11,05

Peón Máquinas (ambos sexos) 35,30      37,10       72,40      9,05        16.290,00        11,02       11,05 11,05

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 33,27      34,97       68,24      8,53        15.354,00        10,36       10,53 10,53

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 31,36      32,96       64,32      8,04        14.472,00        9,74         10,04 10,04

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 37,33      3,07         42,46      82,86      10,36               12,78 12,36 12,36

Encargado/a de Sección 37,33      3,07         42,46      82,86      10,36               12,78 12,36 12,36

Carpintero/a montador/a de primera 35,77      2,94         40,68      79,39      9,92                 12,27 11,92 11,92

Carpintero/a montador/a de segunda 35,30      2,89         40,14      78,33      9,79                 12,10 11,79 11,79

Peón Máquinas (ambos sexos) 35,30      2,89         40,14      78,33      9,79                 12,10 11,79 11,79

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc. 33,27      2,73         37,84      73,84      9,23                 11,42 11,23 11,23

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 31,36      2,57         35,66      69,59      8,70                 10,70 10,70 10,70

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

SIN ANTIGÜEDAD

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Vigencia desde 01-01-24 a 31-12-24

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 1 QUINQUENIO

Vigencia desde 01-01-24 a 31-12-24

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

NPE: A-261220-7563
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 37,33     5,82     45,35      88,50       11,06    13,98 13,06 13,06

Encargado/a de Sección 37,33     5,82     45,35      88,50       11,06    13,98 13,06 13,06

Carpintero/a montador/a de primera 35,77     5,58     43,46      84,81       10,60    13,38 12,60 12,60

Carpintero/a montador/a de segunda 35,30     5,50     42,88      83,68       10,46    13,22 12,46 12,46

Peón Máquinas (ambos sexos) 35,30     5,50     42,88      83,68       10,46    13,20 12,46 12,46

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 33,27     5,17     40,40      78,84       9,86      12,44 11,86 11,86

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 31,36     4,87     38,08      74,31       9,29      11,68 11,29 11,29

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 37,33     7,20     46,80      91,33       11,42    14,53 13,42 13,42

Encargado/a de Sección 37,33     7,20     46,80      91,33       11,42    14,53 13,42 13,42

Carpintero/a montador/a de primera 35,77     6,90     44,85      87,51       10,94    13,92 12,94 12,94

Carpintero/a montador/a de segunda 35,30     6,79     44,24      86,33       10,79    13,73 12,79 12,79

Peón Máquinas (ambos sexos) 35,30     6,79     44,24      86,33       10,79    13,73 12,79 12,79

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 33,27     6,42     41,72      81,41       10,18    12,97 12,18 12,18

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 31,36     6,03     39,30      76,69       9,59      12,17 11,59 11,59

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 2 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-24 a 31-12-24

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 3 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-24 a 31-12-24

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 37,33     11,35     51,16      99,84       12,48     16,32 14,48 14,48

Encargado/a de Sección 37,33     11,35     51,16      99,84       12,48     16,32 14,48 14,48

Carpintero/a montador/a de primera 35,77     10,87     49,02      95,66       11,96     15,59 13,96 13,96

Carpintero/a montador/a de segunda 35,30     10,72     48,37      94,39       11,80     15,42 13,80 13,80

Peón Máquinas (ambos sexos) 35,30     10,72     48,37      94,39       11,80     15,40 13,80 13,80

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 33,27     10,11     45,60      88,98       11,12     14,50 13,12 13,12

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 31,36     9,50       42,95      83,81       10,48     13,60 12,48 12,48

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 37,33     14,10     54,05      105,48     13,19     17,47 15,19 15,19

Encargado/a de Sección 37,33     14,10     54,05      105,48     13,19     17,47 15,19 15,19

Carpintero/a montador/a de primera 35,77     13,52     51,80      101,09     12,64     16,77 14,64 14,64

Carpintero/a montador/a de segunda 35,30     13,32     51,10      99,72       12,47     16,50 14,47 14,47

Peón Máquinas (ambos sexos) 35,30     13,32     51,10      99,72       12,47     16,50 14,47 14,47

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 33,27     12,57     48,18      94,02       11,75     15,55 13,75 13,75

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 31,36     11,82     45,39      88,56       11,07     14,59 13,07 13,07

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 4 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-24 a 31-12-24

u otras horas extraordinarias.

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 5 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-24 a 31-12-24

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado/a de carpinteria 37,33     16,85     56,94      111,12      13,89     18,59 15,89 15,89

Encargado/a de Sección 37,33     16,85     56,94      111,12      13,89     18,59 15,89 15,89

Carpintero/a montador/a de primera 35,77     16,16     54,58      106,51      13,31     17,82 15,31 15,31

Carpintero/a montador/a de segunda 35,30     15,95     53,87      105,12      13,14     17,61 15,14 15,14

Peón Máquinas (ambos sexos) 35,30     15,95     53,87      105,12      13,14     17,57 15,14 15,14

Cargador/a, descargador/a, apilador/a, etc 33,27     15,03     50,77      99,07        12,38     16,59 14,38 14,38

Encajador/a, marcador/a, triador/a, etc. 31,36     14,10     47,78      93,24        11,66     15,58 13,66 13,66

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 6 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-24 a 31-12-24

u otras horas extraordinarias.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería	de	Presidencia	y	Hacienda

7564 Anuncio por el que se hacen públicos la modificación de Estatutos 
del Colegio Oficial de Diseñadores de Interior/Decoradores de la 
Región de Murcia.

A	los	efectos	previstos	en	el	artículo	10.3	del	Decreto	83/2001,	de	23	de	
noviembre,	por	el	que	se	desarrolla	parcialmente	 la	Ley	6/1999,	de	4	de	
noviembre,	de	los	Colegios	Profesionales	de	la	Región	de	Murcia	y	se	regula	el	
Registro	de	Colegios	Profesionales	y	de	Consejos	de	Colegios	de	la	Región	de	
Murcia,	así	como	en	la	Orden	del	Consejero	de	Presidencia	y	Hacienda	de	fecha	
11	de	diciembre	de	2020,	se	hacen	públicos	la	modificación	de	Estatutos	del	
Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	
cuyo	texto	se	adjunta	como	anexo.	

Murcia,	14	de	diciembre	de	2020.—La	Secretaria	General,	María	Pedro	
Reverte	García.

NPE: A-261220-7564



Página	32004Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

Anexo

Estatutos del Colegio Oficial de Diseñadores de Interior/Decoradores de 
la Región de Murcia

TITULO	I

DE	LA	NATURALEZA,	ÁMBITO,	FINES	Y	FUNCIONES	DEL	COLEGIO

Artículo 1. Naturaleza jurídica.

1.	El	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	
de	Murcia	es	una	Corporación	de	Derecho	Público.	Tiene	personalidad	jurídica	
propia	y	capacidad	plena	para	cumplir	sus	fines,	posee	estructura	democrática	e	
independencia	de	la	Administración,	de	la	que	no	forma	parte,	sin	perjuicio	de	las	
funciones	administrativas	que	le	vengan	encomendadas.

2.	El	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	
de	Murcia,	en	adelante	CODID,	se	regirá	por	lo	que	establecen	los	presentes	
Estatutos,	por	las	disposiciones	estatales	y	autonómicas	que	les	sean	aplicables,	
como	por	la	Ley	6/1999	de	4	de	noviembre,	que	regula	los	Colegios	Profesionales	
de	Murcia.

3.	El	CODID	se	regirá	por	el	principio	de	igualdad	de	trato	y	no	discriminación	
en	el	acceso	y	ejercicio	de	la	profesión	colegiada.

Artículo 2. Ámbito territorial y sede.

1.	Corresponde	su	ámbito	territorial	al	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	
y	lo	integran,	sin	límite	de	número,	cuantas	personas,	que	reuniendo	los	requisitos	
legales	sean	admitidos	a	formar	parte	de	la	Corporación.	La	incorporación	al	
Colegio	somete	al	Diseñador	de	Interiores/Decorador	a	la	disciplina	del	mismo	
y	le	obliga	al	estricto	cumplimiento	de	estos	Estatutos	y	a	los	acuerdos	de	sus	
Asambleas	Generales	y	Junta	de	Gobierno	válidamente	adoptados.

2.	El	CODID	 fija	 su	 sede	en	Edificio	CEEIM,	Campus	Universitario	de	
Espinardo,	número	7	de	Murcia,	código	postal	30.100.	Para	cualquier	cambio	de	
la	sede,	deberá	ser	aprobado	por	la	Junta	de	Gobierno	dando	cuenta	de	ello	en	la	
primera	Asamblea	general	que	se	celebre.

3.	El	Colegio	se	podrá	organizar	por	Delegaciones	Comarcales	dentro	de	su	
ámbito	geográfico	en	los	términos	que	la	Asamblea	general	apruebe.

Artículo 3. Fines.

Constituyen	fines	esenciales	del	Colegio:

a)	Satisfacer	 los	 intereses	generales	en	relación	con	el	ejercicio	de	 la	
profesión.

b)	Ordenar	 el	 ejercicio	 de	 las	mismas	dentro	del	marco	 legislativo	 y	
competencial.

c)	Representar	y	defender	los	intereses	generales	de	la	profesión,	así	como	
de	los	colegiados.

d)	Velar	por	el	adecuado	nivel	de	calidad	de	las	prestaciones	profesionales.

e)	Controlar	que	su	actividad	se	someta	a	las	normas	sobre	deontología	
profesional.

f)	Proteger	los	intereses	de	los	consumidores	y	usuarios	frente	a	los	servicios	
profesionales	que	prestan	los	colegiados.
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Todo	ello	sin	perjuicio	de	la	competencia	de	la	Administración	Pública	por	
razón	de	la	relación	funcionarial.

Artículo 4. Régimen legal y profesional.

1.	El	Colegio	se	regirá	por	las	Normas	Básicas	del	Estado,	por	la	Ley	6/1999	
de	4	de	noviembre.

2.	La	profesión	está	creada	y	regulada	por	el	Decreto	893/1972,	de	24	de	
Marzo,	por	el	que	se	crea	el	Colegio	Nacional	de	Decoradores	(BOE	núm.	91,	
15	abril	1972);	el	Decreto	119/1973,	de	1	febrero,	por	el	que	se	le	da	nueva	
redacción	al	artículo	2	del	Decreto	de	creación	(BOE	núm.	30,	3	febrero	1973);	
y	cuyos	Estatutos	fueron	aprobados	por	Orden	del	22	de	septiembre	de	1973;	el	
Real	Decreto	902/1977,	de	1	de	abril,	regulador	de	las	facultades	profesionales	
de	los	Decoradores	(BOE	núm.	105,	3	mayo	1977),	y	la	Ley	2/2002,	de	21	
de	febrero,	por	la	que	se	crea	el	Consejo	General	de	los	Colegios	Oficiales	de	
Decoradores	(BOE	núm.	46,	22	febrero	2002).	Todo	ello	adaptado	a	la	Directiva	
2006/123	CE	incorporada	a	nuestro	derecho	interno	por	la	Ley	25/2009.

Artículo 5. Funciones.

Corresponde	al	Colegio	en	su	ámbito	territorial,	las	funciones	siguientes:

a)	Ostentar,	en	su	ámbito,	la	representación	y	defensa	de	la	profesión	ante	la

Administración	Pública,	instituciones,	tribunales,	entidades	y	particulares,	
con	 legitimación	para	ser	parte	en	cuantos	 litigios	afecten	a	 los	 intereses	
profesionales,	todo	ello	conforme	a	la	legislación	vigente.

b)	Ordenar,	en	el	ámbito	de	sus	competencias,	la	actividad	profesional,	
elaborando	las	Normas	sobre	Deontología	Profesional.	En	éste	sentido	no	se	
establecerán	restricciones	al	ejercicio	profesional	en	forma	societaria,	ni	se	
pondrá	límites	a	la	publicidad	de	la	actividad	profesional,	salvo	las	que	imponen	
las	leyes.

c)	Ejercer	el	derecho	de	petición	conforme	a	la	ley.

d)	Cumplir	que	 todos	 los	acuerdos,	decisiones	y	 recomendaciones	del	
Colegio	observen	los	límites	de	la	Ley	15/2007,	de	3	de	julio,	de	Defensa	de	la	
Competencia.

e)	Organizar	actividades	y	servicios	comunes	de	carácter	profesional,	
cultural,	Asistencial,	de	previsión	y	analogos,	de	interés	para	los	colegiados.

f)	Elaborar	y	aprobar	los	presupuestos	anuales	de	ingresos	y	gastos.	Así	
como,	las	cuentas	y	liquidaciones	mediante	una	Memoria	Anual	sobre	la	gestión	
económica	del	Colegio	que	deberá	hacerse	pública	en	la	página	Web.

g)	Encargarse	del	cobro	de	las	percepciones,	remuneraciones	u	honorarios	
profesionales	cuando	el	colegiado	lo	solicite	libre	y	expresamente,	siempre	que	
el	Colegio	tenga	creados	los	servicios	adecuados	y	en	las	condiciones	que	se	
determinen,	en	la	Asamblea	general.

h)	Llevar	un	registro	de	todos	los	colegiados,	en	el	que	conste,	al	menos,	
testimonio	auténtico	del	título	académico	oficial,	la	fecha	de	alta	en	el	colegio,	el	
domicilio	profesional	y	de	residencia,	la	firma	actualizada	y	cuantas	circunstancias	
afecten	a	su	habilitación	para	el	ejercicio	profesional.

i)	Informar	en	los	procedimientos	administrativos	o	judiciales,	cuando	sea	
requerido	para	ello.

NPE: A-261220-7564



Página	32006Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

j)	Proponer	y,	en	su	caso,	adoptar	 las	medidas	necesarias	para	evitar	
el	intrusismo	profesional	y	la	competencia	desleal,	ejercitando	al	respecto	las	
acciones	legales	pertinentes.

k)	Visar	los	trabajos	profesionales	de	los	colegiados	en	los	términos	previstos	
en	su	ámbito	de	competencia,	únicamente	cuando	se	solicite	por	petición	expresa	
de	los	clientes,	o	así	lo	establezca	expresamente	el	Gobierno	mediante	Real	
Decreto.	La	presentación	de	los	mismos	lo	será	a	la	Comisión	que	a	tal	efecto	
se	cree	por	la	Junta	de	Gobierno.	El	visado	no	comprenderá	los	honorarios	ni	las	
demás	condiciones	contractuales,	cuy	determinación	se	deja	al	libre	acuerdo	de	
las	partes.

l)	Intervenir	como	mediador	y	en	procedimientos	de	arbitraje	en	los	conflictos	
que,	por	motivos	profesionales.

m)	Establecer	cuantas	funciones	redunden	en	beneficio	de	la	protección	de	
los	intereses	de	los	consumidores	y	usuarios	de	los	servicios	de	los	colegiados.

n)	El	perfeccionamiento	de	la	actividad	profesional	y	la	formación	permanente	
de	los	colegiados.

ñ)	Ejercer,	en	el	orden	profesional	y	colegial,	la	potestad	disciplinaria	sobre	
los	colegiados	en	los	términos	previstos	en	esta	Ley	y	en	sus	propios	estatutos.

o)	Adoptar	 las	medidas	necesarias	para	garantizar	que	sus	colegiados	
cumplan	con	el	deber	de	aseguramiento	de	disponga	la	Ley.

p)	Participar	en	los	órganos	consultivos	de	la	Administración,	cuando	sea	
preceptivo	o	ésta	lo	requiera.

q)	 Ejercer	 cuantas	 competencias	 administrativas	 les	 sean	 atribuidas	
legalmente,	así	como	colaborar	con	 la	Administración	Publica	mediante	 la	
realización	de	estudios	o	emisión	de	informes.

r)	Cumplir	y	hacer	cumplir	a	los	colegiados	las	leyes	generales	y	especiales	y	
los	estatutos	colegiales	y	reglamentos	de	régimen	interior,	así	como	los	acuerdos	
adoptados	por	los	órganos	colegiales	en	materia	de	su	competencia.

s)	Aquellas	que	se	les	atribuyan	por	leyes,	reglamentos	o	se	deriven	de	
convenios	de	colaboración	con	otras	administraciones	o	instituciones.

t)	El	Colegio	 llevará	el	 correspondiente	 registro	de	colegiados	con	un	
expediente	personal	en	que	consten	los	antecedentes	académicos	y	profesionales	
y	que	figurará	en	un	libro	registro	de	colegiados.

TÍTULO	II

DE	LOS	COLEGIADOS	Y	DEL	EJERCICIO	PROFESIONAL	

Capítulo I

Colegiados

Artículo 6. Clases.

A	 todos	 los	efectos	 los	adscritos	al	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	
Interior/Decoradores	de	 la	Región	de	Murcia	se	clasifican	en	miembros	de	
número	ejercientes,	miembros	de	número	no	ejercientes,	miembros	asociados	y	
miembros	de	honor:

1.	Son	miembros	de	número	ejercientes,	 las	personas	naturales	que	
reuniendo	las	condiciones	exigidas	para	ello,	hayan	obtenido	la	incorporación	
al	Colegio,	ejerzan	activamente	la	profesión	y	estén	dados	de	alta	fiscal	en	la	
profesión	de	Diseñador	de	Interiores/Decorador.
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2.	Son	miembros	de	número	no	ejercientes,	los	colegiados	incluidos	en	
el	apartado	anterior	que	cesan	en	la	misma,	debiendo	causar	baja	fiscal	en	
la	profesión	activa.	Los	colegiados	no	ejercientes	mantendrán	su	número	de	
colegiado,	respetándose	su	antigüedad	a	todos	los	efectos	y	pudiendo	pasar	a	
ejercientes	por	períodos	de	duración	mínimos	de	6	meses.

3.	Son	miembros	asociados	aquellas	personas	físicas	o	jurídicas,	que	por	su

interés	o	conocimiento	de	la	profesión	pretenden	servir	los	fines	del	colectivo.	
Éstas	deberán	presentar	una	solicitud	por	escrito	a	la	Junta	de	Gobierno,	y	ésta	
resolverá	en	la	primera	reunión	que	celebre;	si	el	solicitante	se	ajusta	a	las	
condiciones	exigidas	estatutariamente,	la	Junta	podrá	aceptar	la	admisión.	Los	
miembros	asociados,	podrán	participar	en	todas	las	actividades	del	Colegio	y	en	
las	Asambleas	Generales	haciendo	todo	tipo	de	propuestas	y	observaciones,	pero	
sin	derecho	a	voto	en	ninguna	materia	ni	a	ser	elegidos	como	miembros	de	la	
Junta	de	Gobierno.

4.	 Son	miembros	 de	 honor	 aquellas	 personas	 que	 por	 sus	méritos	
artísticos,	técnicos	o	profesionales,	cualesquiera	sea	su	titulación	académica	y	
nacionalidad,	hayan	contribuido	notoriamente	al	desarrollo	de	la	Decoración	o	el	
Diseño	de	Interiores	o	de	la	profesión,	en	la	Región	de	Murcia	o	fuera	de	ella.	El	
nombramiento	tendrá	un	estricto	carácter	honorífico.	Los	miembros	de	la	Junta	
de	Gobierno,	en	tanto	desempeñen	el	cargo	para	el	que	han	sido	elegidos,	no	
podrán	ser	propuestos	para	Miembros	de	Honor.

Artículo 7. Pre-colegiados.

1.	Podrán	solicitar	la	incorporación	al	Colegio,	como	pre-colegiados,	aquellos	
estudiantes	de	las	Escuelas	de	Diseño	Interior,	públicas	o	privadas,	con	las	que	
exista	o	pudiera	existir	un	Convenio	de	Colaboración,	que	hayan	superado	el	nivel	
de	estudios	que	para	cada	caso	haya	aprobado	o	apruebe	la	Asamblea	General	y	
se	ajuste	a	los	criterios	de	formación	mínimos.

2.	La	condición	de	pre-colegiado	dará	derecho	a	utilizar	los	servicios	del	
Colegio,	en	las	condiciones	que	se	establezcan	reglamentariamente.	En	ningún	
caso	se	reconocerán	derechos	de	sufragio,	activo	o	pasivo,	a	los	pre-colegiados.	
La	condición	de	pre-colegiado	no	facultará	de	ningún	modo	para	el	ejercicio	
profesional.

3.	Los	pre-colegiados	tendrán	el	deber	de	pagar	las	cuotas	simbólicas	que	
tenga	establecida	reglamentariamente	la	Junta	de	Gobierno.

Capítulo II

De la adquisición, denegación y perdida de la condición de Colegiado

Artículo 8. Obligatoriedad de la colegiación.

1.	Será	requisito	indispensable	para	el	ejercicio	de	la	profesión	de	diseñador	
de	interiores/decorador	el	hallarse	incorporado	al	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	
de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	que	posea	la	titulación	académica	
requerida.	Ejerciendo	la	profesión	por	cuenta	propia,	o	a	través	de	sociedades	
profesionales	o	en	régimen	de	dependencia	laboral	para	entidades	privadas	o	
empresas.	El	ejercicio	la	profesión	sin	este	requisito	se	considerará	intrusismo	
profesional	y	será	perseguido	por	el	Colegio	en	todos	los	ámbitos	jurisdiccionales	
que	considere	necesario	o	conveniente.

2.	Cuando	una	Comunidad	Autónoma	o	Provincia	no	tenga	establecida	una	
estructura	colegial,	podrá	convenir	con	esta	que	sus	colegiados	se	adscriban	
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transitoriamente	a	este	colegio	hasta	que	el	de	su	territorio	esté	en	disposición	
de	atender	sus	servicios,	todo	ello	en	la	forma	y	condiciones	que	se	apruebe	en	
la	Asamblea	General.

Artículo 9. Procedimiento para la colegiación.

1.	Toda	petición	de	 incorporación	al	CODID	habrá	de	 formalizarse	en	
la	secretaría	del	Colegio,	mediante	instancia	dirigida	al	Decano-Presidente,	
indicando	la	forma	de	incorporación	y	aportando	la	documentación	exija	en	su	
caso.

2.	La	solicitud	de	incorporación	al	Colegio	será	resuelta	por	la	Junta	de	
Gobierno	en	el	plazo	máximo	de	tres	meses	desde	su	formulación	o,	en	su	caso,	
desde	que	se	aporten	por	el	interesado	los	documentos	necesarios	o	se	corrijan	
los	defectos	de	la	petición.	

3.	A	cada	colegiado	se	le	asignará	un	número	de	colegiación	por	orden	de	
inscripción.

4.	Deberán	estar	 dados	 de	 alta	 previamente	 y	 no	 estar	 suspendidos	
temporalmente	en	el	ejercicio	de	Diseñador	de	Interiores/Decorador	por	otros	
Colegios	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores.	Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	
artículo	3.3	de	la	Ley	2/1974,	de	13	de	febrero,	en	la	nueva	redacción	dada	por	la	
Ley	25/2009,	de	22	de	diciembre.

Artículo 10. Requisitos para la incorporación.

1.	La	incorporación	al	Colegio,	conforme	a	modelo	unificado	de	solicitud,	
deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a)	Efectuar	la	solicitud	de	admisión	al	colegio	y	aportar	la	documentación	
exigida.

b)	Ostentar	la	titulación	requerida.

c)	No	estar	inhabilitado	o	suspendido	para	el	ejercicio	de	la	profesión.

d)	Satisfacer	la	cuota	de	admisión	que	determine	el	Colegio	y	que	no	podrá	
superar,	en	ningún	caso,	los	costes	asociados	a	la	tramitación	de	la	inscripción.

Artículo 11. Denegación de la solicitud de colegiación.

1.	La	solicitud	de	incorporación	será	denegada,	siempre	que	quienes	las	
formulen	no	cumplan	cualquiera	de	las	condiciones	y	requisitos	señalados	en	al	
artículo	anterior.

Artículo 12. Pérdida de la condición de Colegiado.

1.	La	condición	de	colegiado	se	perderá:

a)	Por	fallecimiento.

b)	Por	baja	voluntaria.

c)	Por	falta	de	pago	de	las	cuotas	ordinarias	o	extraordinarias	y	de	las	demás	
cargas	colegiales	a	que	vinieran	obligados.

d)	Por	condena	firme	que	lleve	consigo	la	pena	principal	o	accesoria	de	
inhabilitación	para	el	ejercicio	de	la	profesión.

e)	Por	sanción	firme	de	expulsión	del	Colegio,	acordada	en	el	expediente	
disciplinario.

2.	La	pérdida	de	la	condición	de	colegiado	será	acordada	por	la	Junta	de	
Gobierno	del	Colegio	en	resolución	motivada.
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Artículo 13. Reincorporación al Colegio.

1.	La	reincorporación	al	colegio	se	regirá	por	las	mismas	normas	que	el	
artículo	10	fija	para	obtener	la	incorporación,	salvo	en	lo	que	se	refiere	al	importe	
de	la	cuota	aplicable,	que	será	la	de	reincorporación,	previo	el	reintegro	en	su	
caso	de	las	cantidades	adeudadas	al	colegio.

2.	 En	 el	 caso	 de	 que	 un	 colegiado	 haya	 sido	 expulsado	 por	 sanción	
disciplinaria,	podrá	la	Junta	de	Gobierno	decidir	sobre	la	procedencia	de	la	
reincorporación,	en	función	de	la	solicitud	presentada	y	del	cumplimiento	de	la	
sanción.

Capítulo III

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 14. Derechos de los colegiados.

Los	Colegiados	tendrán	derecho	a	usar	todos	los	servicios,	facultades	y	
prerrogativas	que	resulten	de	los	presentes	Estatutos	y	además:

A)	Ejercer	la	profesión	de	diseñadores	de	interior	y	decoradores.	

B)	Otras	funciones:	

a)	Los	colegiados	ejercientes	y	no	ejercientes	tiene	derecho	a	elegir	entre	
los	colegiados	ejercientes	que	se	presenten	como	candidatos	a	los	puestos	de	
representación	colegial	y	cargos	directivos.

b)	Informar	y	ser	informados	oportunamente	de	las	actuaciones	y	la	vida	
corporativa	de	la	entidad	y	de	las	cuestiones	que	les	afecten	por	lo	que	se	refiere	
al	ejercicio	de	la	profesión.

c)		Ejercer	la	representación	que	en	cada	caso	se	les	otorgue.

d)	Intervenir	conforme	a	las	normas	legales	o	estatutarias,	en	la	gestión	
económica	y	administrativa	del	Colegio	y	expresar	libremente	sus	opiniones	en	
materia	y	asuntos	de	interés	profesional.

e)	Ejercer	las	acciones	y	recursos	que	correspondan	en	defensa	de	sus	
derechos	como	colegiados.

f)	Ser	amparados	por	el	Colegio	en	el	ejercicio	profesional	o	por	motivos	de	
éste,	en	defensa	de	sus	legítimos	intereses	y	de	sus	honorarios.

g)	Asistir	con	voz	y	voto	a	las	Asambleas	Generales	de	Colegiados,	ordinarias	
y	extraordinarias.

h)	Los	colegiados	ejercientes	pueden	presentar	libremente	sus	candidaturas	
a	los	puestos	de	Gobierno	del	Colegio,	y	ejercer	los	cargos	para	los	que	hubieran	
sido	elegidos.

i)	Formular	quejas	ante	la	Junta	de	Gobierno	del	Colegio	contra	la	actuación	
profesional	o	colegial	de	cualquiera	de	los	miembros	que	la	integran.

j)	Promover	la	remoción	de	los	titulares	de	los	órganos	de	gobierno	mediante	
el	voto	de	censura.

Artículo 15. Deberes de los colegiados.

Son	deberes	de	los	colegiados,	como	requisito	indispensable	para	ejercer	
legalmente	su	actividad:

a)	 Estar	 colegiado	 en	 el	 Colegio	Oficial	 de	Diseñadores	 de	 Interior/
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia.

b)	Asistir	a	los	actos	corporativos.
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c)	Aceptar	el	cumplimiento	de	los	cometidos	que	les	encarguen	los	órganos	
de	gestión	del	Colegio.

d)	 Pagar	 en	 los	 términos	 establecidos	 las	 cuotas	 corporativas,	 tanto	
ordinarias	como	extraordinarias,	que	hayan	sido	aprobadas	por	el	Colegio	para	su	
sostenimiento	y	para	las	finalidades	de	previsión	y	auxilio	mutuo.

e)	Someter	al	visado	del	Colegio	o	bien	de	la	correspondiente	Delegación	y	
sin	excepción,	todos	los	trabajos	profesionales,	cualesquiera	que	éstos	sean,	de	
acuerdo	con	la	exigencia	que	la	ley	establezca	y	las	normas	colegiales	que	se	
regulen.

f)	Observar	con	el	Colegio,	respecto	a	sus	órganos	de	gestión,	la	disciplina	
adecuada,	y	entre	los	colegiados	los	deberes	de	armonía	profesional.

g)	Dar	a	conocer	al	Colegio	 todos	 los	hechos	que	puedan	afectar	a	 la	
profesión,	tanto	particularmente	como	colectivamente,	cuya	importancia	pueda	
determinar	la	intervención	corporativa	con	carácter	oficial.

h)	Conforme	a	la	Ley,	deben	tener	cubierto	mediante	un	seguro	los	riesgos	
de	responsabilidad	en	que	puedan	incurrir	como	consecuencia	del	ejercicio	
profesional.

i)	La	actividad	profesional	de	Decorador	deberá	desarrollarse	de	conformidad	
con	las	normas	sobre	Deontología	Profesional.

j)	Cumplir	las	prescripciones	contenidas	en	los	presentes	Estatutos,	en	los	
Reglamentos	que	los	desarrollen	y	en	los	acuerdos	que	el	Colegio	pueda	adoptar.

Artículo 16. Responsabilidades civil y penal.

1.	Los	colegiados,	en	el	ejercicio	de	 la	profesión,	están	sujetos	a	 las	
responsabilidades	civiles	y	penales	que	se	deriven,	conforme	a	la	legislación	
específica	aplicable.

2.	A	fin	de	cubrir	tales	responsabilidades,	el	Colegio	suscribirá	un	seguro	
colectivo	obligatorio	para	todos	los	Colegiados	ejercientes	con	cobertura	de	
responsabilidad	civil	que	les	ampare	globalmente	siempre	que	hayan	sometido	al	
control,	registro	y	visado	colegial	sus	trabajos	profesionales.

Capítulo IV

De los principios básicos reguladores del ejercicio profesional

Artículo 17. Perfil profesional del decorador.

1.	Para	el	ejercicio	de	la	profesión	colegiada	de	Diseñador	de	Interiores/
Decorador	en	el	ámbito	territorial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	se	
estará	a	lo	dispuesto	por	la	normativa	básica	estatal,	la	Ley	6/1999,	de	4	de	
noviembre,	reguladora	de	los	Colegios	Profesionales	de	Murcia.

2.	La	identidad	profesional	del	diseñador	de	interiores/decorador,	titulado	y	
colegiado,	es	el	de	una	persona	física	o	integrado	en	sociedad	profesional	cuya	
actividad,	especializada	y	cualificada	mediante	formación	académica	de	nivel	
superior,	está	legalmente	regulada	en	España	con	carácter	técnico	facultativo	e	
independiente,	que	posee	capacidades	y	competencias	para	identificar,	investigar,	
concebir,	proyectar	y	dirigir	técnica	y	artísticamente,	espacios	interiores	que	
hagan	posible	la	vida,	el	trabajo,	el	descanso	y	las	relaciones	humanas,	es	decir,	
espacios	para	estar,	trabajar,	convivir	y	viajar.
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3.	Su	función	social	específica	se	basa	en	solucionar	idóneamente	los	espacios	
interiores	y	exteriores	del	entorno	habitable	del	ser	humano,	permitiendo	la	
mejora	de	la	calidad	de	vida	de	los	ciudadanos,	en	relación	a	la	salubridad,	el	
control	medio	ambiental,	el	ahorro	energético,	la	seguridad,	la	protección	y	la	
accesibilidad	para	personas	de	movilidad	reducida,	así	como,	velar	por	la	calidad	
del	encargo	del	trabajo	en	beneficio	del	futuro	usuario.

Artículo 18. Formas del ejercicio profesional.

1.	Los	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	colegiados	desarrollarán	su	
ejercicio	profesional	en	régimen	liberal	o	autónomo	o	como	asalariados	o	por	
cuenta	ajena;	en	este	segundo	caso,	bien	en	entidades	privadas	mediante	
relación	 contractual,	 fija	 o	 eventual	 (supuestos	 en	que	 la	 colegiación	 es	
obligatoria),	bien	en	administraciones	públicas	mediante	relación	funcionarial,	
propia	o	interina,	o	relación	contractual,	fija	o	eventual	(supuestos	en	que	la	
colegiación	es	voluntaria).

2.	Los	colegiados	desarrollarán	su	ejercicio	profesional	de	forma	individual	o	
asociada,	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	y	en	el	articulado	de	estos	Estatutos	
para	las	sociedades	profesionales.

3.	Los	colegiados	que	ostentasen	la	condición	de	socios	de	una	sociedad	
profesional	que	tenga	entre	sus	fines	el	ejercicio	de	funciones	o	cometidos	propios	
de	la	profesión	que	el	Colegio	representa,	vendrán	obligados	a	inscribir	dicha	
sociedad	en	los	términos	prevenidos	en	la	legislación	aplicable,	en	el	Registro	de	
Sociedades	Profesionales	del	Colegio	que	corresponda	a	su	domicilio	social,	a	los	
efectos	de	su	inscripción	en	el	mismo	y	de	que	éste	pueda	ejercer	sobre	aquella	
las	competencias	que	le	otorga	el	ordenamiento	jurídico	sobre	los	profesionales	
colegiados.

4.	La	inscripción	de	la	sociedad	profesional	en	el	registro	colegial	no	implica	
en	ningún	caso	la	adquisición	por	la	misma	de	los	derechos	políticos	establecidos	
en	los	Estatutos.

Artículo 19. Visado de los trabajos profesionales.

1.	El	Diseño	de	Interiores,	como	profesión	técnica	reglada	con	responsabilidad	
civil,	como	consecuencia	de	la	relación	de	causalidad	directa	entre	el	trabajo	
profesional	y	la	afectación	física	y	seguridad	de	las	personas,	acreditado	por	el	
visado	como	medio	de	control	más	proporcionado,	conforme	a	lo	establecido	
en	el	artículo	13	de	la	Ley	2/1974,	de	13	de	febrero,	podrá	visar	los	trabajos	
profesionales	en	su	ámbito	de	competencia.

2.	El	objeto	del	visado	es	garantizar,	al	menos:

a)	La	 identidad	y	habilitación	profesional	del	diseñador	de	 interiores/
decorador	autor	del	trabajo,	utilizando	para	ello	los	registros	de	colegiados	
previstos.

b)	La	corrección	e	 integridad	 formal	de	 la	documentación	del	 trabajo	
profesional.

c)	El	cumplimiento	de	las	normas	sobre	especificaciones	técnicas.

d)	La	observancia	del	resto	de	la	normativa	aplicable	al	trabajo	que	se	trate.	
En	todo	caso,	el	visado	expresará	claramente	cuál	es	su	objeto,	detallando	qué	
extremos	son	sometidos	a	control	e	informará	sobre	la	responsabilidad	que,	de	
acuerdo	con	lo	previsto	en	el	apartado	siguiente,	asume	el	Colegio.	En	ningún	
caso	comprenderá	los	honorarios	ni	las	demás	condiciones	contractuales,	cuya	
determinación	queda	sujeta	al	libre	acuerdo	entre	las	partes.
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3.	El	visado	podrá	expedirse	también	a	favor	de	una	Sociedad	Profesional	
debidamente	 inscrita	en	el	Registro	Colegial	de	Sociedades	Profesionales,	
debiéndose	designar,	en	todo	caso,	al	diseñador	de	interiores/decorador/a	o	
diseñadores	de	interior/decoradores	autorizantes.

4.	La	Asamblea	general	detallará	los	procedimientos	a	que	ha	de	sujetarse	
el	visado.	En	todo	caso,	el	plazo	para	resolver	no	excederá	de	veinte	días	hábiles	
a	contar	desde	la	presentación	del	trabajo,	salvo	suspensiones	acordadas	para	
subsanar	deficiencias,	las	cuales	no	podrán	exceder	del	plazo	total	de	un	mes.	
Cuando	la	resolución	fuere	denegatoria	habrá	de	ser	motivada	y	notificada	en	
debida	forma.

Artículo 20. Honorarios profesionales.

1.	Los	decoradores	tienen	derecho	a	percibir	una	compensación	económica	
por	sus	servicios	profesionales,	que	se	fijará	en	concepto	de	honorarios	sin	
sometimiento	a	arancel,	y	como	consecuencia	del	contrato	de	arrendamiento	de	
servicios	que	se	celebre	entre	el	colegiado	y	su	cliente,	o	en	su	caso,	entre	éste	y	
la	sociedad	profesional.

2.	El	Colegio	podrá	asimismo	prestar	apoyo	en	 la	 reclamación	en	vía	
contenciosa	de	los	honorarios	devengados	por	los	colegiados	en	la	forma	que	se	
determine	por	los	órganos	colegiales.

Artículo 21. Relación intercolegial.

1.	Para	el	ejercicio	efectivo	de	la	función	de	control	de	la	actividad	de	los	
decoradores	colegiados,	en	beneficio	de	los	consumidores	y	usuarios	y	de	los	
propios	colegiados,	el	Colegio	utilizará	los	oportunos	mecanismos	de	comunicación	
y	los	sistemas	de	cooperación	administrativa	entre	autoridades	competentes	
previstos	en	la	Ley	sobre	el	libre	acceso	y	ejercicio	de	las	actividades	de	servicios.

Capítulo V

De las sociedades profesionales

Artículo 22. Registro de Sociedades Profesionales.

1.	El	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	
de	Murcia,	en	virtud	del	mandato	de	la	Disposición	Transitoria	segunda	de	la	
Ley	2/2007	de	Sociedades	Profesionales	y	con	la	aprobación	de	la	Asamblea	
General	que	se	celebrará	para	la	aceptación	de	estos	estatutos,	creará	el	Registro	
de	Sociedades	Profesionales,	con	la	finalidad	de	incorporar	al	mismo	aquellas	
Sociedades	Profesionales	que,	en	los	términos	de	la	legislación	vigente	sobre	la	
materia	y	en	el	presente	Estatuto,	se	constituyan	para	el	ejercicio	común	de	la	
actividad	profesional.

2.	La	inscripción	en	el	Registro	de	Sociedades	del	Colegio	será	obligatoria	
para	todas	las	sociedades	profesionales	domiciliadas	en	el	ámbito	territorial	del	
Colegio	y	requiere	la	previa	inscripcion	en	el	Registro	Mercantil.

3.	Los	colegiados	que	realicen	en	común	el	ejercicio	de	una	actividad	
profesional	para	la	que	se	encuentren	facultados	en	virtud	de	su	titulación,	en	
los	términos	previstos	por	la	legislación	vigente	y	los	presentes	Estatutos,	podrán	
constituir,	para	el	desarrollo	de	la	actividad,	una	Sociedad	Profesional	que,	si	
tiene	su	domicilio	en	el	ámbito	territorial	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	
Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	deberá,	en	todo	caso,	encontrarse	
debidamente	formalizada	en	escritura	pública	e	inscrita	en	el	Registro	Mercantil	y	
en	el	Registro	de	Sociedades	Profesionales	de	este	Colegio.
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4.	Para	inscribirse	en	el	Registro	de	Sociedades	del	Colegio	será	necesario	
aportar	una	copia	autorizada	de	la	escritura	pública	constitutiva	debidamente	
inscrita	en	el	Registro	Mercantil,	con	identificación	de	los	socios	profesionales	e	
identificación	de	los	socios	no	profesionales	en	su	caso.	Asimismo	será	necesario	
acreditar	la	contratación	de	un	seguro	que	cubra	la	responsabilidad	civil	de	la	
sociedad	profesional	en	el	ejercicio	de	la	actividad	o	actividades	que	contribuyan	
a	su	objeto	social.

5.	También	deben	ser	inscritos	en	el	Registro	de	Sociedades	Profesionales	del

Colegio	los	cambios	de	socios,	administradores	o	cualquier	modificación	
del	contrato	social	de	la	sociedad	profesional	inscrita,	previa	modificación	de	la	
escritura	pública	e	inscripción	en	el	Registro	Mercantil	correspondiente.

Igualmente	será	 inscrita	cualquier	 transmisión	de	 la	propiedad,	de	 las	
acciones,	participaciones	sociales,	cuotas	o	cualquier	constitución,	modificación	
o	extinción	de	derechos	reales	o	personales	y	profesionales	de	las	partes	de	la	
operación	de	que	se	trate.

6.	El	Colegio	remitirá	anualmente	al	Ministerio	de	Justicia,	y	al	Consejo

General	de	Colegios	Oficiales	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores,	la	
información	correspondiente	a	las	inscripciones	practicadas	durante	ese	período	
de	tiempo	en	el	Registro	de	Sociedades	Profesionales	del	Colegio.

7.	Desde	el	momento	de	la	inscripción	en	dicho	Registro,	el	ejercicio	de	las	
actividades	profesionales	a	través	de	sociedades	profesionales	dará	lugar	a	los	
siguientes	derechos	y	deberes:

a)	Ejercer	la	actividad	profesional	que	constituya	su	objeto	social	en	los	
términos	legales	y	estatutariamente	establecidos.

b)	Cumplir	estrictamente	en	el	ejercicio	de	la	actividad	que	constituye	su	
objeto	social	con	lo	dispuesto	en	la	normativa	de	aplicación,	así	como	en	la	
Ley	de	Sociedades	Profesionales,	Ley	de	Colegios	Profesionales	y	los	presentes	
Estatutos.

c)	Ejercer	la	actividad	profesional	de	que	se	trate	con	la	máxima	eficacia	
en	las	tareas	que	le	sean	propias,	de	acuerdo	con	los	criterios	profesionales	
establecidos	para	ello.

d)	La	sociedad	y	sus	socios	profesionales	 tienen	el	deber	conjunto	de	
comunicar	 al	 Registro	 de	Sociedades	 Profesionales	 del	 Colegio	 cualquier	
transmisión	de	la	propiedad	de	las	acciones,	participaciones,	cuotas	o	cualquier	
constitución,	modificación	o	 extinción	de	derechos	 reales	 o	personales	 y	
profesionales	de	las	partes	de	la	operación	de	que	se	trate,	sin	perjuicio,	en	
su	caso,	de	la	remisión	al	Registro	Mercantil.	Igualmente	se	dará	traslado	al	
Registro	de	Sociedades	Profesionales	del	Colegio	de	cualquier	modificación	de	
administradores	o	del	contrato	social.

e)	La	sociedad	profesional	debe	tener	cubierta,	mediante	un	seguro,	la	
responsabilidad	civil	en	el	ejercicio	de	la	actividad	o	actividades	que	constituyan	
su	objeto	social.

Artículo 23. Responsabilidad disciplinaria de las sociedades 
profesionales.

1.	Las	Sociedades	profesionales	domiciliadas	en	el	ámbito	territorial	del	
Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	
incurrirán	en	responsabilidad	disciplinaria	en	los	supuestos	y	circunstancias	
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establecidas	en	los	presentes	Estatutos,	quedando,	por	tanto,	sometidas	a	la	
ordenación,	control	deontológico	y	potestad	disciplinaria	del	Colegio	en	todas	
aquellas	actividades	profesionales	que	realicen.

2.	Las	infracciones	que	se	produzcan	en	las	actuaciones	de	las	actividades	
que	de	acuerdo	con	su	objeto	social	sean	desempeñadas	por	una	sociedad	
profesional,	 serán	sancionadas	de	acuerdo	con	el	procedimiento	y	 con	 la	
tipificación	de	las	infracciones	y	sanciones	previstas	en	el	Título	V	del	presente	
Estatuto,	a	las	que	se	añaden	como	infracciones	graves:

a)	No	tener	contratado	por	parte	de	la	Sociedad	Profesional	el	seguro	de	

Responsabilidad	civil	en	los	supuestos	legalmente	establecidos.

b)	Incumplir	el	deber	de	comunicación	al	registro	de	Sociedades	del	Colegio	
de	cualquier	transmisión	de	las	acciones,	participaciones	sociales,	cuotas,	o	de	
cualquier	constitución,	modificación	o	extinción	de	derechos	reales	o	personales	
sobre	las	mismas,	con	indicación	del	nombre	y	circunstancias	personales	y	
profesionales	de	la	operación	de	que	se	trate,	así	como	la	no	comunicación	de	
cualquier	modificación	del	administrador	del	contrato	social.

3.	La	responsabilidad	disciplinaria	a	que	se	refiere	el	presente	apartado	se	
entiende	sin	perjuicio	de	las	responsabilidades	de	cualquier	orden	en	que	los	
colegiados	o	colegiadas,	socios	profesionales	o	no	profesionales	de	una	sociedad,	
hubieran	podido	incurrir.

4.	En	los	supuestos	en	que	dos	o	más	colegiados	desarrollen	de	forma	
colectiva	una	actividad	profesional	sin	constituirse	en	sociedad	profesional,	se	les	
aplicará	de	forma	solidaria	el	régimen	de	responsabilidad	disciplinaria	previsto	en	
el	presente	Estatuto	por	las	infracciones	que	tengan	su	origen	en	el	ejercicio	de	la	
actividad	profesional,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	personal	que	corresponda	
a	cada	uno	de	los	profesionales	colegiados	por	las	infracciones	cometidas	en	el	
ejercicio	de	la	actividad.

5.	Cuando	se	inicie	un	expediente	disciplinario	a	un	colegiado	miembro	de	
una	sociedad	profesional,	la	comunicación	se	hará	tanto	al	colegiado	afectado	
como	a	los	demás	miembros	de	la	sociedad	profesional.

TÍTULO	III

DE	LA	CARTA	DE	SERVICIOS	A	LA	CIUDADANÍA

Artículo 24. Concepto.

La	carta	de	servicios	a	la	ciudadanía	es	el	documento	por	el	cual	el	Colegio	
informa	a	los	ciudadanos	sobre	los	servicios	que	presta,	así	como	los	derechos	de	
éstos	en	relación	con	esos	servicios.

Artículo 25. Elaboración y aprobación.

1.	La	elaboración	de	la	carta	de	servicios	a	la	ciudadanía	corresponderá	a	una	
Comisión	presidida	por	el	Decano-Presidente	o	persona	designada	al	efecto,	que	
redactará	una	propuesta	de	carta	de	servicios	para	su	posterior	aprobación.

2.	La	aprobación	de	la	propuesta	de	carta	de	servicios	corresponderá	a	la	
Junta	de	Gobierno	del	Colegio,	reunida	en	sesión	ordinaria,	mediante	el	voto	
favorable	de	la	mitad	mas	uno	de	sus	miembros	presentes.

3.	Una	vez	aprobada	la	carta	de	servicios,	el	texto	de	la	misma	permanecerá	
en	todo	momento	en	la	sede	del	Colegio	a	disposición	de	los	ciudadanos	para	su	
consulta,	permaneciendo	también	publicada	en	la	página	«Web»	del	Colegio.
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Artículo 26. Contenido.

La	carta	de	servicios	a	la	ciudadanía	tendrá	el	siguiente	contenido:

a)	Los	servicios	que	presta	el	Colegio.

b)	Indicación	del	órgano	del	Colegio	que	presta	cada	servicio.

c)	La	lista	actualizada	de	las	normas	que	regulan	los	servicios	que	presta	el	
Colegio.

d)	Los	derechos	de	los	ciudadanos	en	relación	con	los	servicios	prestados.

e)	El	procedimiento	y	los	requisitos	necesarios	para	que	puedan	presentar	
quejas	y	sugerencias	al	Colegio,	los	plazos	de	contestación	a	aquellas	y	sus	
efectos.

f)	La	indicación	del	domicilio	de	la	sede	del	Colegio,	su	número	de	teléfono	y	
de	fax,	así	como	su	dirección	de	correo	electrónico	y	página	«Web».

g)	El	horario	de	atención	al	público	de	la	oficina	del	Colegio.

h)	Cualquier	otro	dato	de	interés	sobre	los	servicios	que	presta	el	Colegio.

Artículo 27. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores 
o usuarios. Ventanilla única.

1.	 El	 Colegio	 dispondrá	 de	 un	 servicio	 de	 atención	 a	 los	 colegiados,	
consumidores	o	usuarios,	de	conformidad	con	el	artículo	12	de	la	Ley	2/1974,	
de	13	de	febrero,	que	necesariamente	atenderá,	tramitará	y	resolverá	cuantas	
quejas	y	reclamaciones	referidas	a	la	actividad	colegial	o	profesional	de	los	
colegiados	se	presenten	por	cualquier	consumidor	o	usuario	que	contrate	
los	servicios	profesionales,	así	como	por	asociaciones	y	organizaciones	de	
consumidores	y	usuarios	en	su	representación	o	en	defensa	de	sus	intereses.

2.	El	Colegio,	a	través	de	este	servicio	de	atención	a	los	consumidores	o	
usuarios,	resolverá	sobre	la	queja	o	reclamación	según	proceda:

a)	bien	informando	sobre	el	sistema	extrajudicial	de	resolución	de	conflictos.

b)	bien	remitiendo	el	expediente	a	los	órganos	colegiales	competentes	para	
instruir	los	oportunos	expedientes	informativos	o	disciplinarios.

c)	bien	archivando	o	bien	adoptando	cualquier	otra	decisión	conforme	a	
derecho.

3.	La	regulación	de	este	servicio	deberá	prever	la	presentación	de	quejas	y	
reclamaciones	por	vía	electrónica	y	a	distancia.

4.	A	través	de	la	referida	ventanilla	única,	para	la	mejor	defensa	de	los

derechos	de	los	consumidores	y	usuarios,	el	Colegio	ofrecerá	la	siguiente	
información,	que	deberá	ser	clara,	inequívoca	y	gratuita:

a)	El	 acceso	al	Registro	de	 colegiados,	que	estará	permanentemente	
actualizado	y	en	el	que	constarán,	al	menos,	los	siguientes	datos:

-	Nombre	y	apellidos	de	los	profesionales	colegiados.

-	Número	de	colegiación.

-	Títulos	oficiales	de	los	que	estén	en	posesión.

-	Domicilio	profesional,	y

-	Situación	de	habilitación	profesional.

b)	El	acceso	al	Registro	de	Sociedades	Profesionales,	que	tendrá	el	contenido	
descrito	en	el	artículo	8	de	 la	Ley	2/2007,	de	15	de	marzo,	de	Sociedades	
Profesionales.
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c)	Las	vías	de	reclamación	y	los	recursos	que	podrán	interponerse	en	caso	de	
conflicto	entre	el	consumidor	o	usuario	y	un	colegiado	o	el	Colegio.

d)	Los	datos	de	las	asociaciones	u	organizaciones	de	consumidores	y	usuarios	
a	las	que	los	destinatarios	de	los	servicios	profesionales	pueden	dirigirse	para	
obtener	asistencia.

e)	El	contenido	del	Código	Deontológico.

f)		Todo	ello	con	respeto	absoluto	a	la	normativa	de	protección	de	datos.

TITULO	IV

DE	LOS	ÓRGANOS	DE	GOBIERNO	DEL	COLEGIO

Artículo 28. Órganos de Gobierno.

El	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	
Murcia	estará	regido	por	los	siguientes	órganos	de	gobierno:

a)	La	Asamblea	General	de	Colegiados.

b)	La	Junta	de	Gobierno.

Artículo 29. De la ejecución de los acuerdos y Libros de Actas.

1.	Tanto	 los	acuerdos	de	 la	Asamblea	General	como	los	de	 la	Junta	de	
Gobierno	serán	inmediatamente	ejecutivos,	salvo	acuerdo	motivado	en	contrario	
de	una	u	otra,	según	corresponda.

2.	En	el	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	 Interior/Decoradores	de	 la	
Región	de	Murcia	se	llevarán,	obligatoriamente,	dos	Libros	de	Actas,	donde	
se	transcribirán	separadamente	los	acuerdos	adoptados	tanto	de	la	Asamblea	
General	como	de	la	Junta	de	Gobierno.

3.	Dichas	actas	deberán	ser	firmadas	por	el	Decano-Presidente	o	por	quien,	
en	sus	funciones,	hubiere	presidido	la	Asamblea	y	por	el	Secretario	General	o	
quien	hubiere	desempeñado	funciones	de	tal	en	ella.

4.	De	cada	sesión	que	celebre	el	órgano	colegiado	se	levantará	Acta	por	el	
Secretario	General,	que	especificará	necesariamente	los	asistentes,	el	orden	del	
día	de	la	reunión,	las	circunstancias	del	lugar	y	tiempo	en	que	se	ha	celebrado,	
los	puntos	principales	de	las	deliberaciones,	así	como	el	contenido	de	los	acuerdos	
adoptados.

5.	En	el	Acta	figurará,	a	solicitud	de	los	respectivos	miembros	del	órgano

convocado,	el	voto	contrario	al	acuerdo	adoptado,	su	abstención	y	los	motivos	
que	la	justifiquen	o	el	sentido	de	su	voto	favorable.	Asimismo,	cualquier	miembro	
tiene	derecho	a	solicitar	la	trascripción	íntegra	de	su	intervención	o	propuesta,	
siempre	que	aporte	en	el	acto,	o	en	el	plazo	que	señale	el	Decano-Presidente,	el	
texto	que	se	corresponda	fielmente	con	su	intervención,	haciéndose	así	constar	
en	el	acta	o	uniéndose	copia	a	la	misma.

6.	Los	miembros	que	discrepen	del	acuerdo	mayoritario	podrán	formular	voto	
particular	por	escrito	en	el	plazo	de	cuarenta	y	ocho	horas,	que	se	incorporará	al	
texto	aprobado.

7.	Cuando	 los	miembros	del	órgano	voten	en	contra	o	 se	abstengan,	
quedarán	exentos	de	la	responsabilidad	que,	en	su	caso,	pueda	derivarse	de	los	
acuerdos.

8.	Las	Actas	se	aprobarán	en	la	misma	o	en	la	siguiente	sesión,	pudiendo	no	
obstante	emitir	el	Secretario	General	certificación	sobre	los	acuerdos	específicos	
que	se	hayan	adoptado,	sin	perjuicio	de	la	ulterior	aprobación	del	Acta.	En	las	
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certificaciones	de	acuerdos	adoptados	emitidas	con	anterioridad	a	la	aprobación	
del	Acta	se	hará	constar	expresamente	 tal	circunstancia.	En	 todo	caso	se	
respetará	la	privacidad	de	los	miembros	en	orden	a	la	aplicación	de	la	Ley	de	
Protección	de	Datos.

Artículo 30. Clases de Asambleas.

Las	Asambleas	Generales	podrán	ser	Ordinarias	y	Extraordinarias,	a	las	que	
podrán	asistir	los	colegiados	de	pleno	derecho,	ejercientes	y	no	ejercientes,	con	
voz	y	voto,	en	la	forma	establecida	estatutariamente.

Artículo 31. Convocatoria de las Asambleas.

1.	Las	Asambleas	Generales	Ordinarias	se	convocarán	a	 través	de	un	
comunicado	del	Decano-Presidente	del	Colegio,	mediante	circular	escrita	o	
electrónica	a	todos	los	colegiados,	al	menos	con	quince	días	de	antelación	a	la	
fecha	fijada	para	la	reunión,	incluyendo	la	convocatoria	el	lugar,	la	fecha	y	hora	
de	la	reunión,	así	como	el	orden	del	día.

2.	La	Asamblea	General	se	reunirá	con	carácter	extraordinario,	previa	
convocatoria	del	Decano-Presidente,	por	iniciativa	propia,	según	acuerdo	de	la	
Junta	de	Gobierno,	o	a	petición	de	un	tercio	del	censo	de	colegiados.

Artículo 32. De la Asamblea General y quórum.

1.	La	Asamblea	General,	válidamente	constituida,	del	Colegio	Oficial	de	
Diseñadores	de	Interior/	Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	será	el	órgano	
soberano	del	Colegio	y	de	control	de	la	gestión	de	la	Junta	de	Gobierno.	La	
Asamblea	General	 estará	 constituida	por	 todos	 los	Colegiados	que	hayan	
satisfecho	 las	 cuotas	 establecidas	 reglamentariamente.	 Las	 resoluciones	
adoptadas	por	la	Asamblea	General,	de	acuerdo	a	los	Estatutos,	son	obligatorias	
para	todos	los	Colegiados.

2.	La	Asamblea	General	del	Colegio	constituida	por	todos	los	colegiados	
con	derecho	de	voto,	adoptará	sus	acuerdos	por	consenso	o	en	su	defecto	por	
mayoría	simple	sin	perjuicio	de	las	mayorías	especiales	que	se	establecen	en	los	
Estatutos.

Se	reunirá,	una	vez	al	año,	con	carácter	ordinario,	donde	y	cuando	determine	
el	Decano-Presidente,	con	preferencia	en	 la	 localidad	de	 la	sede	colegial	o	
localidad	más	conveniente.

3.	Las	Asambleas	Generales,	sean	ordinarias	o	extraordinarias,	quedarán	
válidamente	constituidas	en	primera	convocatoria	cuando	a	la	hora	fijada	al	
respecto	se	encuentren,	presentes	o	representados,	la	suma	al	menos	de	la	
mitad	más	uno	de	los	votos	totales	del	Colegio,	contabilizados	a	la	fecha	de	la	
convocatoria.	En	caso	de	no	alcanzarse	dicho	límite,	la	segunda	convocatoria	
quedará	fijada	media	hora	más	tarde	de	la	primera,	quedando	válidamente	
constituida,	cualquiera	que	sea	el	número	de	colegiados	asistentes,	y	siendo	sus	
acuerdos	vinculantes	para	todos	los	colegiados.

4.	El	voto	es	personal	y,	en	cuanto	se	refiere	a	asuntos	a	tratar	en	 la	
Asamblea	General	y	para	 la	adopción	de	acuerdos	dentro	de	dicho	órgano,	
delegable	por	escrito	mediante	justificación	fehaciente	y	para	el	asunto	concreto	
de	que	se	trate,	a	favor	de	cualquier	otro	colegiado,	pudiéndose	delegar	un	
máximo	de	tres	delegaciones	por	colegiado	y	asunto.

5.	La	representación	de	los	colegiados	deberá	ser	conferida	por	escrito,	y	
debidamente	acreditada,	en	la	Secretaría	del	Colegio	con	anterioridad	de	un	día	a	
la	celabracion	de	la	Asamblea.
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Artículo 33. Asamblea General Ordinaria.

1.	Una	vez	al	año	se	celebrará	la	Asamblea	General	Ordinaria	con	arreglo	al	
siguiente	orden	del	día:

1.º	Lectura	de	la	Memoria	de	Actuación	de	la	Junta	de	Gobierno	y	de	los	
demás	organismos	del	Colegio	durante	el	año	anterior.

2.º	Lectura	y	aprobación,	en	su	caso,	del	presupuesto	de	ingresos	y	gastos	
del	ejercicio	económico	anterior.

3.º	Lectura,	debate	y	votación	de	los	asuntos	y	dictámenes	que	figuren	en	el	
orden	del	día.	

4.º	Ruegos	y	preguntas.

Artículo 34. Asamblea General Extraordinaria.

1.	La	Asamblea	General	Extraordinaria	se	celebrará	a	iniciativa	del	Decano-	
Presidente	o	a	petición	de	un	tercio	del	censo	de	colegiados,	con	expresión	de	los	
asuntos	concretos	que	hayan	de	tratarse	en	ellas.

2.	La	Asamblea	habrá	de	celebrarse	en	el	plazo	minimo	de	treinta	días	
naturales,	contados	desde	el	acuerdo	del	Decano-	Presidente	o	de	la	Junta	
de	Gobierno,	en	el	primer	caso,	o	después	de	la	presentación	de	la	solicitud	
en	el	segundo,	y	nunca	podrán	ser	tratados	en	la	misma	más	asuntos	que	los	
expresados	en	la	convocatoria.

3.	Sólo	por	resolución	motivada	y	en	el	caso	de	que	la	proposición	sea	ajena	
a	los	fines	atribuidos	al	Colegio,	podrá	denegarse	la	celebración	de	la	Asamblea	
Extraordinaria,	sin	perjuicio	de	los	recursos	legales	de	los	peticionarios.

4.	La	moción	de	censura	sólo	podrá	presentarse	en	Asamblea	General	
Extraordinaria,	única	competente	para	aprobar	o	censurar	la	actuación	de	la	Junta	
de	Gobierno,	o	de	alguno	de	sus	miembros,	conforme	dispone	el	artículo	61.

Artículo 35. Competencias de la Asamblea General.

Son	competencias	de	la	Asamblea	General	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	
de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia:

1.	Aprobar	los	Estatutos	y	las	modificaciones	de	los	mismos,	así	como	de	los	
Reglamentos	que	procedan	para	el	correcto	funcionamiento	del	Colegio.

2.	Aprobar	las	cuentas	anuales	del	ejercicio	anterior.

3.	Aprobar	los	presupuestos	ordinarios	o	extraordinarios,	que	habrán	sido	
enviados	a	cada	colegiado	junto	con	la	convocatoria.

4.	Aprobar,	a	petición	de	la	Junta	de	Gobierno,	el	abono	a	que	determinados	
cargos	el	reintegro	de	gastos	y	dietas	que	correspondan	como	consecuencia	de	
su	actividad	colegial.

5.	Decidir	sobre	las	propuestas	de	inversión	significativas,	previo	estudio	
aprobado	por	la	Junta	de	Gobierno,	y	con	repercusión	en	cuotas	extraordinarias.

6.	Tomar	acuerdo	sobre	la	gestión	de	la	Junta	de	Gobierno	del	Colegio	Oficial	
de	Diseñadores	de	Interior/	Decoradores	de	Murcia.

7.	Tomar	acuerdos	sobre	 los	asuntos	que	por	 iniciativa	de	 la	Junta	de	
Gobierno	del	Colegio	aparezcan	anunciados	en	el	orden	del	día.

8.	Conocer	y	resolver	las	reclamaciones	y	recursos	formulados	al	Colegio,	
e	igualmente	los	formulados	contra	cualquiera	de	sus	órganos	o	colegiados,	no	
encomendadas	a	otro	órgano	colegial.
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9.	Aprobar	la	normativa	que	regule	las	posibles	fusiones	entre	delegaciones	
del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	
de	Murcia.

10.	Aprobar,	modificar	o	revocar	los	acuerdos	de	la	Junta	de	Gobierno	del	
Colegio	en	cuanto	a	la	plantilla	orgánica	de	personal	administrativo.

11.	Aprobar	el	acta	de	la	Asamblea	General	anterior.

12.	De	no	ser	aprobada	por	la	mayoría	de	los	presentes	la	gestión	de	la	Junta	
de	Gobierno	globalmente,	ésta	deberá	convocar	Asamblea	General	Extraordinaria	
en	el	plazo	mínimo	de	treinta	días	para	su	ratificación	o	no.

13.	Promover	la	disolución	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	o	el	cambio	de	su	denominación,	de	acuerdo	
con	lo	que	se	establezca	en	los	presentes	Estatutos.

14.	Conocer,	discutir	y,	en	su	caso,	aprobar	cuantas	propuestas	le	sean	
sometidas	y	correspondan	a	la	esfera	de	la	acción	y	de	los	intereses	del	Colegio	
Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	por	
iniciativa	de	 la	Junta	de	Gobierno	o	de	cualquier	colegiado.	En	este	último	
caso,	las	propuestas	deberán	ser	presentadas	con	la	suficiente	antelación	para	
ser	incluidas	en	el	orden	del	día,	como	puntos	específicos	del	mismo;	cuando	
estas	propuestas	sean	presentadas,	al	menos	por	el	10%	de	los	colegiados,	será	
obligada	su	inclusión	en	el	orden	del	día.

15.	Todas	las	demás	atribuciones	que	le	estén	asignadas	por	 la	Ley	de	
Colegios	profesionales.

16.		Aprobar	la	constitución,	fusión,	funcionamiento	y	disolución	de	Oficinas	
y	Delegaciones	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	
Región	de	Murcia.	

Artículo 36. La Junta de Gobierno. Composición.

La	Junta	de	Gobierno,	es	el	órgano	ejecutivo	y	representativo	del	Colegio	
Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia.	Estará	
constituida	 por	 un	Decano-Presidente,	 un	 Vicepresidente,	 un	 Secretario	
General,	un	Tesorero	y	un	número	de	Vocales	en	función	de	un	Vocal	por	cada	
50	colegiados,	con	un	mínimo	de	tres.	Los	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	
serán	elegidos	sólo	de	entre	los	colegiados	ejercientes	conforme	al	procedimiento	
establecido	en	estos	Estatutos,	por	un	periodo	de	cuatro	años.

Formará	parte	de	la	Junta	de	Gobierno	un	pre-colegiado	de	cada	una	de	
las	escuelas	de	Diseño	existentes	en	la	Región	de	Murcia,	públicas	o	privadas,	
elegido	por	los	alumnos	de	estas.

Artículo 37. Competencias de la Junta de Gobierno.

Son	competencias	de	la	Junta	de	Gobierno	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	
de	Interior/	Decoradores	de	Murcia:

1.	Ejecutar	los	acuerdos	de	la	Asamblea	General.

2.	Cumplir	y	hacer	cumplir	los	Estatutos	y	Reglamentos	del	Colegio,	así	como	
sus	propios	acuerdos.

3.	Dirigir	la	gestión	y	administración	del	Colegio	para	el	cumplimiento	de	sus	
fines.

4.	Manifestar,	en	forma	oficial	y	publica,	la	opinión	del	CODID	en	los	asuntos	
de	interés	profesional.	
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5.	Representar	los	intereses	profesionales	ante	los	poderes	públicos,	así	
como	velar	por	el	prestigio	de	la	profesión	y	la	defensa	de	sus	derechos.

6.	Presentar	estudios,	informes	y	dictámenes	cuando	le	sean	requeridos,	y	
sea	estimado	oportuno.	A	estos	efectos,	la	Junta	de	Gobierno	podrá	designar	
comisiones	de	trabajo,	o	designar	a	los	colegiados	que	estime	oportunos	para	
preparar	tales	estudios	o	informes.

7.	Designar,	cuando	proceda	legal	o	reglamentariamente,	los	representantes	
del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	
en	los	órganos	consultivos	de	las	distintas	Administraciones	Públicas.

8.	 Acordar	 el	 ejercicio	 de	 acciones	 y	 la	 interposición	 de	 recursos	
administrativos	y	jurisdiccionales.

9.	 Someter	 cualquier	 asunto	 de	 interés	 general	 para	 el	 Colegio	 a	 la	
deliberación	y	acuerdo	de	la	Asamblea	General.

10.	Regular	los	procedimientos	de	colegiación,	baja,	pago	de	cuotas	y	otras	
aportaciones,	gestión	del	cobro	de	honorarios	a	solicitud	de	los	colegiados,	todo	
ello	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	estos	Estatutos.

11.	Ejercer	las	facultades	disciplinarias	que	le	correspondan	a	la	Junta	de	
Gobierno,	ateniéndose	a	lo	establecido	en	estos	Estatutos.

12.	Organizar	actividades	y	servicios	de	carácter	cultural,	profesional,	
asistencial	y	de	previsión	en	beneficio	de	los	colegiados.

13.	Crear	comisiones	abiertas,	por	iniciativa	propia	o	de	los	colegiados,	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	estos	Estatutos.

14.	Recaudar	las	cuotas	y	aportaciones	establecidas,	elaborar	el	presupuesto	
anual,	 el	 balance	 anual,	 ejecutar	 el	 presupuesto	 y	 organizar	 y	 dirigir	 el	
funcionamiento	de	los	servicios	generales	del	Colegio.

15.	Informar	a	los	colegiados	de	las	actividades	y	acuerdos	del	Colegio	y	
preparar	la	memoria	anual	de	su	gestión.

16.	Nombrar	y	cesar	el	personal	administrativo	y	de	servicios	del	Colegio.

17.	Confeccionar,	periódicamente,	un	directorio	de	colegiados	y	difundirlo	
entre	éstos	y	las	demás	personas	jurídicas	a	las	que	pueda	interesar.

18.	Dirimir	los	conflictos	que	puedan	suscitarse	a	nivel	administrativo	entre	
la	oficina	central	del	Colegio	y	las	Delegaciones,	llevando	el	acuerdo	tomado	a	la	
Asamblea	General	para	su	resolución	definitiva.

19.	Acordar	la	convocatoria	de	sesiones	ordinarias	y	extraordinarias	de	la	
Asamblea	General,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	estos	Estatutos.

20.	Convocar	la	elección	de	cargos	para	la	Junta	de	Gobierno	cuando	así	
proceda.

21.	Aprobar	el	acta	de	la	sesión	anterior.

22.	Adquirir	 o	 enajenar	 cualquier	 clase	 de	 bienes	 del	Colegio	Oficial	
de	Diseñadores	de	 Interior/Decoradores	de	 la	Región	de	Murcia,	según	el	
presupuesto	vigente	y	aprobado	por	la	Asamblea	General.

23.	Aprobar	los	cambios	de	ubicación	de	la	sede	central	del	Colegio	Oficial	de	
Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 38. Sesiones de la Junta de Gobierno.

1.	La	Junta	de	Gobierno	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	se	reunirá	cuantas	veces	sea	convocada	por	
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el	Decano-Presidente,	a	iniciativa	propia	o	a	petición	de	un	veinte	por	ciento,	
al	menos,	de	sus	componentes.	En	todo	caso,	se	reunirá,	como	mínimo,	cuatro	
veces	al	año	y	siempre	con	antelación	a	las	Asambleas	Generales.

2.	Las	convocatorias	se	comunicarán	con	una	antelación	no	inferior	a	siete	
días,	expresando	el	lugar,	el	día	y	la	hora,	así	como	el	orden	del	día,	y	no	podrán	
tomarse	acuerdos	sobre	materias	no	incluidas	en	éste.

3.	En	primera	convocatoria,	 la	Junta	de	Gobierno	quedará	válidamente	
constituida	cuando	se	encuentren	presentes	dos	tercios	de	sus	miembros;	en	
segunda	convocatoria,	cualquiera	que	sea	el	número	de	asistentes.	Entre	ambas	
convocatorias	deberán	transcurrir	al	menos	treinta	minutos.

4.	El	Secretario	deberá	levantar	Acta	de	las	sesiones,	las	cuales	deberán	ser	
aprobadas	por	la	Junta	de	Gobierno.

Las	actas	se	considerarán	aprobadas	si	los	asistentes	a	las	reuniones	no	
manifiestan	objeción	explícita	por	escrito	en	un	término	de	diez	días	desde	que	
se	les	notifique.

5.	Los	acuerdos	se	tomarán	por	mayoría	simple.	En	caso	de	empate,	el	voto	
de	calidad	del	Decano-Presidente	decidirá	el	acuerdo	a	tomar.

6.	Las	faltas	de	asistencia	a	las	sesiones	de	Junta	de	Gobierno	se	sancionarán	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	Estatutos.	La	Junta	de	Gobierno	podrá	invitar	
a	sus	sesiones,	en	calidad	de	asesores	con	voz	pero	sin	voto,	a	personas	cuya	
asistencia	se	considere	conveniente.

Artículo 39. Ceses de los cargos unipersonales de la Junta de 
Gobierno.

1.	Los	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	cesarán	en	sus	cargos	por	las	
siguientes	causas:

a)	Fallecimiento.

b)	Falta	de	concurrencia	de	los	requisitos	estatutarios	para	desempeñar	el	
cargo,	o	que	hayan	sobrevenido	durante	su	ejercicio.

c)	Finalización	del	término	de	mandato	o	plazo	para	e	que	fueron	elegidos	y	
designados.

d)	Enfermedad	que	incapacite	para	el	ejercicio	del	cargo.

e)	Traslado	de	residencia	o	lugar	del	ejercicio	de	la	profesión	fuera	del	ámbito	
territorial	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/	Decoradores	de	la	Región	
de	Murcia.

f)	Aprobación	por	la	Asamblea	General	de	una	moción	de	censura.

g)	Resolución	firme	en	expediente	disciplinario.

h)	Condena	por	sentencia	firme	de	los	Tribunales	de	Justicia	con	inhabilitación	
para	el	desempeño	de	cargo	público.

i)	Baja	como	colegiado	ejerciente.

j)	Falta	de	asistencia	injustificada	a	tres	sesiones	consecutivas	o	seis	alternas	
en	un	año,	igualmente	sin	justificar,	a	las	reuniones	de	la	Junta	de	Gobierno.

2.	Cuando	se	produzcan	las	vacantes	de	los	cargos	de	la	Junta	de	Gobierno,	
se	actuará	según	lo	dispuesto	en	el	Artículo	68,	apartado	5	del	Título	VI	sobre	el	
Régimen	Electoral	de	los	presentes	Estatutos.
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Artículo 40. Comisiones Colegiales.

1.	Podrán	existir	con	carácter	circunstancial	o	permanente	y	con	capacidad	
asesora,	gestora,	de	investigación,	etc.	cuantas	Comisiones	Colegiales	que	por	sí	
mismas,	o	en	colaboración	con	otras	instituciones	u	organismos,	cumplimenten	
los	fines	previstos	en	temas	de	interés	corporativo	y	social.

2.	Cada	una	de	las	Comisiones	Colegiales	será	presidida	y	coordinada	por	
un	Vocal,	quien	será	su	responsable,	pudiendo	estar	asistido	en	sus	labores	por	
miembros	voluntarios	colegiados	ejercientes	o	no	ejercientes	designados	a	las	
mismas,	mediante	convocatoria	bianual	de	méritos.

3.	Estas	Comisiones	Colegiales	se	reunirán	cuantas	veces	lo	aconseje	la	
naturaleza	de	los	asuntos	a	tratar.

Artículo 41.- El Consejo Deontológico.

1.	El	Consejo	Deontológico	estará	integrado	por	al	menos	tres	personas	
colegiadas	con	una	antigüedad	de	colegiación	de	dos	años	consecutivos	en	el	
Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior-Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	
y	por	otras	dos	personas	que	fueren	de	reconocido	prestigio	profesional	o	
académico	en	dichas	materias.	Serán	elegidas	por	 la	Asamblea	General	a	
propuesta	de	la	Junta	de	Gobierno.

2.	La	pertenencia	al	Consejo	Deontológico	será	incompatible	con	el	ejercicio	
de	cualquier	otro	cargo	de	la	Junta	de	Gobierno.

3.	Las	personas	colegiadas	que	sean	miembros	del	Consejo	Deontológico	
lo	serán	por	un	período	de	cuatro	años	ininterrumpidos.	Sus	miembros	podrán	
ser	renovados	por	la	Asamblea	General	por	igual	periodo	cuantas	veces	fueren	
elegidos.

4.	La	Asamblea	General	podrá	destituir	a	cualquier	miembro	del	Consejo	
Deontológico,	previa	audiencia	de	 la	persona	 interesada.	Las	causas	de	 la	
destitución	deberán	ser	motivadas.

5.	El	Consejo	Deontológico	 velará	por	 la	 deontología	profesional	 con	
arreglo	a	las	disposiciones	del	Código	Deontológico	de	Diseñadores	de	Interior-
Decoradores,	así	como	de	las	disposiciones	normativas	que	fueren	de	aplicación	
al	ejercicio	profesional.

6.	Las	funciones	del	Consejo	Deontológico	serán	las	siguientes:

a)	Asesorar,	aconsejar,	orientar	y	ayudar	a	 la	Junta	de	Gobierno	en	el	
cumplimiento	de	sus	funciones	dirigidas	al	correcto	ejercicio	de	la	profesión,	
así	como	proponer	acciones	en	materia	deontológica,	de	transparencia	y	buen	
gobierno.

b)	Estudiar	y	analizar	la	legislación	vigente	en	cada	momento,	dando	la	
mayor	difusión	a	las	indicaciones	y	observaciones	que	se	consideraren	necesarias	
y	pertinente	para	lograr	el	mejor	cumplimiento	del	ejercicio	profesional.

c)	Elaborar	criterios	orientativos	generales	sobre	aspectos	deontológicos	del	
ejercicio	profesional.

d)	Prestar	asesoramiento	a	los	profesionales	que	lo	requirieren.

e)	Proponer	la	modificación	del	Código	Deontológico	de	Diseñadores	de	
Interior-Decoradores,	así	como	de	las	normas	deontológicas	del	Colegio	Oficial	de	
Diseñadores	de	Interior-Decoradores	de	la	Región	de	Murcia.

7.	El	Consejo	Deontológico	podrá	dictaminar,	a	petición	de	los	órganos	
colegiales	con	competencia	en	materia	sancionadora,	en	los	casos	de	expedientes	
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disciplinarios.	En	estos	casos	el	dictamen	emitido	por	el	Consejo	Deontológico	
será	preceptivo,	pero	no	vinculante.

Artículo 42. Decano-Presidente.

Corresponde	al	Decano-Presidente	 la	 representación	 legal	del	Colegio	
en	todas	sus	relaciones,	incluidas	las	que	mantenga	con	los	poderes	públicos,	
entidades,	corporaciones	y	personalidades	de	cualquier	orden	y	las	demás	que	le	
atribuye	el	presente	Estatuto.

Artículo 43. Atribuciones del Decano-Presidente.

Son	atribuciones	del	Decano-Presidente	las	siguientes:

1.	Ostentar	la	representación	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	y	de	sus	órganos	deliberantes	y	gestionar	los	
asuntos	del	mismo	ante	autoridades,	otros	Colegios	Oficiales	de	Diseñadores	de	
Interior/Decoradores	territoriales,	otros	Colegios	Profesionales,	y	otras	entidades	
públicas	o	privadas,	sin	perjuicio	de	que,	en	casos	concretos,	pueda	también	
la	Junta	de	Gobierno,	en	nombre	del	Colegio,	encomendar	dichas	funciones	a	
determinados	colegiados	o	comisiones	constituidas	al	efecto.

2.	Convocar,	abrir	y	levantar	las	sesiones	ordinarias	y	extraordinarias	de	la	
Asamblea	General	y	de	la	Junta	de	Gobierno	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	
de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	presidirlas	y	dirigir		las	
deliberaciones	que	en	ellas	haya	lugar.

3.	Convocar	y	presidir	las	elecciones	de	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	del	
Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia.

4.	Decidir,	con	su	voto	de	calidad,	los	empates	en	las	valoraciones.

5.	 Ejecutar	 los	 acuerdos	 que	 los	 órganos	 colegiales	 adopten	 en	 sus	
respectivas	esferas	de	atribuciones.

6.	Adoptar,	en	caso	de	extrema	urgencia,	las	resoluciones	necesarias,	dando	
cuenta	inmediata	al	órgano	correspondiente	para	su	acuerdo,	modificación	o	
revocación	en	la	primera	sesión	que	se	celebre.

7.	Dar	posesión	de	los	cargos	a	los	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	y	
coordinando	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	competencia	y	responsabilidad	
directa	de	estos	en	su	gestión.

8.	Visar	todas	las	certificaciones	que	expida	el	Secretario	General	y	autorizar	
con	su	firma	las	Actas	de	las	reuniones	de	los	órganos	colegiales.

9.	Autorizar	la	incorporación	al	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia.

10.	Legitimar	con	su	firma	los	libros	de	contabilidad	y	cualquier	otro	de	
naturaleza	oficial,	sin	perjuicio	de	las	legalizaciones	establecidas	por	la	Ley.

11.	Visar	los	informes	y	comunicaciones	que	oficialmente	se	dirijan	por	el	
Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	a	
las	autoridades	y	entidades	públicas	o	privadas.

12.	Autorizar	el	ingreso	o	retirada	de	fondos	de	las	cuentas	corrientes	o	de	
ahorro	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	
Murcia,	uniendo	su	firma	a	la	del	Tesorero,	así	como	autorizar	los	libramientos	u	
órdenes	de	pago.

13.	Ostentar	la	representación	judicial	y	extrajudicial,	en	nombre	del	Colegio	
Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	con	la	
facultad	de	delegarla	y	de	acordar	el	ejercicio	de	toda	clase	de	acciones,	recursos	
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y	reclamaciones,	de	cualquier	grado	o	 jurisdicción,	 incluido	en	recurso	de	
casación,	ante	cualquier	autoridad,	órgano,	juzgado	y	tribunal	de	justicia;	podrá	
otorgar	poderes	a	letrados,	procuradores	y	graduados	sociales	en	defensa	tanto	
del	Colegio	Oficial	como	de	la	profesión.

14.	Favorecer	y	fomentar	las	relaciones	con	otros	Colegios	Oficiales	de	
Diseñadores	de	Interior/Decoradores	territoriales,	elevando	al	Consejo	General	
de	Colegios	Oficiales	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	las	peticiones,	
ruegos	y	propuestas	que	puedan	surgir	del	CODID.

15.	Se	esforzará	en	favorecer	las	relaciones	entre	los	colegiados	y	corregirá	
los	defectos	sociales	o	de	conducta	personal	que	observase,	de	tal	suerte	que	su	
rectitud,	labor	y	desvelo	sean	ejemplares	para	todos	y	firme	apoyo	y	garantía	de	
la	profesión	y	prestigio	del	Colegio	en	todos	los	órdenes.

Artículo 44. Atribuciones del Vicepresidente.

1.	El	Vicepresidente	ejercerá	 todas	aquellas	 funciones	que	el	Decano-	
Presidente	le	encomiende	y	asumirá	las	de	éste	en	caso	de	ausencia,	enfermedad	
o	vacante.	Sustituirá	al	Decano-Presidente	y	desempeñará	 todas	aquellas	
funciones	que	le	encomiende	la	Junta	de	Gobierno	o	delegue	en	él	el	Decano,	
previo	conocimiento	por	la	Junta	de	Gobierno	de	la	referida	delegación.

2.	Vacantes	los	puestos	de	Decano-Presidente	y	Vicepresidente,	ejercerá	
las	funciones	de	aquél	el	miembro	de	la	Junta	de	Gobierno	que	sea	elegido	por	
los	demás	componentes	de	la	misma,	quien	deberá	dar	cuenta	de	la	nueva	
situación	a	la	Asamblea	General	Extraordinaria	convocada	a	tal	efecto	y	convocar	
inmediatamente	elecciones	para	cubrir	los	cargos	vacantes.

Artículo 45. Atribuciones del Secretario General.

1.	Corresponde	al	Secretario	General	las	atribuciones	siguientes:

a)	Redactar	y	dar	fe	de	las	Actas	de	las	sesiones	ordinarias	y	extraordinarias	
de	la	Asamblea	General	y	de	la	Junta	de	Gobierno,	así	como	dar	fe	de	la	posesión	
del	cargo	de	todos	los	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno.

b)	Custodiar	la	documentación	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	y	los	expedientes	de	los	colegiados,	siendo	
el	responsable	de	los	mismos	y	dando	cuenta	a	la	Junta	de	Gobierno	de	todos	los	
asuntos	del	Colegio	y	de	las	comunicaciones	recibidas.

c)	Expedir	las	certificaciones	de	oficio	o	a	instancia	de	parte	interesada,	con	
el	Visto	bueno	del	Decano-Presidente.	Llevar	por	sí	mismo,	o	ayudado	por	el	
personal	administrativo	de	oficina,	el	registro	censal	de	colegiados.

c)	Ejercer	la	jefatura	del	personal	administrativo	y	de	servicios	necesario	
para	la	realización	de	las	funciones	colegiales,	así	como	organizar	materialmente	
los	servicios	administrativos,	la	disposición	de	locales	y	material	necesarios	para	
su	funcionamiento.

d)	 Llevar	 el	 libro-registro	 de	 los	 visados	 de	 trabajos	 profesionales,	
denegando	el	requisito	cuando	encuentre	en	éstos	defectos	formales	contrarios	a	
la	dignidad	profesional	o	a	las	disposiciones	vigentes	en	materia	de	atribuciones	y	
competencia	profesionales.

e)	Redactar	la	Memoria	de	Gestión	anual	para	su	aprobación	en	la	Asamblea	
General.

f)	Certificar	los	acuerdos	de	la	Junta	de	Gobierno	o	la	Asamblea	General	
a	petición	de	cualquier	colegiado.	Respetando,	en	todo	caso,	el	cumplimiento	
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estricto	de	la	Ley	de	Protección	de	Datos,	respecto	a	las	opiniones	personales,	
nombres	y	demás	datos	de	los	miembros	de	sus	organismos.

2.	Un	miembro	de	la	Junta	de	Gobierno	elegido	por	ella	sustituirá	al	Secretario	
General	en	los	casos	de	ausencia,	vacante	o	enfermedad	y	desempeñará	todas	
aquellas	funciones	que	le	encomiende	la	Junta	de	Gobierno,	debiendo	esta	última	
dar	cuenta	de	la	nueva	situación	a	la	Asamblea	General	Extraordinaria	convocada	
a	tal	efecto	y	convocar	inmediatamente	elecciones	para	cubrir	el	puesto	vacante.

Artículo 46. Atribuciones del Tesorero.

1.	Al	Tesorero	le	son	asignadas	las	atribuciones	siguientes:

a)	Recaudar	y	custodiar	 los	fondos	pertenecientes	al	Colegio	Oficial	de	
Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	siendo	responsable	
de	ellos.

b)	Firmar	recibos,	recibir	cobros	y	realizar	pagos	ordenados	por	el	Decano-	
Presidente.

c)	Dar	cuenta	mensualmente	a	la	Junta	de	Gobierno	de	los	colegiados	que	no

están	al	corriente	de	pago	de	las	cuotas	colegiales,	para	que	se	les	reclame	
las	cantidades	adeudadas	o	se	apruebe	la	tramitación	de	su	baja,	de	acuerdo	con	
lo	que	establece	el	artículo	19	de	estos	Estatutos.

d)	 Redactar	 el	 anteproyecto	 de	 presupuesto	 del	 Colegio	 Oficial	 de	
Diseñadores	de	Interior/Diseñadores	de	la	Región	de	Murcia	a	presentar	por	la	
Junta	de	Gobierno	para	su	aprobación	en	la	Asamblea	General.

e)	Hacer	el	balance	del	presupuesto	del	ejercicio	anterior	a	presentar	por	la	
Junta	de	Gobierno	para	su	aprobación	en	la	Asamblea	General.

f)	Proponer	a	la	Junta	de	Gobierno	los	proyectos	de	habilitación	de	créditos	
y	suplementos,	incrementos	o	decrementos	de	ingresos	cuando	sea	necesario.

g)	Llevar	los	libros	de	contabilidad	correspondientes.

h)	Verificar	los	arqueos	que	la	Junta	de	Gobierno	estime	necesarios.

i)	Por	expreso	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno,	abrir	cuentas	corrientes	o	
de	ahorro,	conjuntamente	con	las	firmas	del	Decano-Presidente	y	otro	miembro	
de	la	Junta	de	Gobierno,	designado	al	efecto,	a	nombre	del	Colegio	Oficial	de	
Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	y	retirar	fondos	de	
ellas	mediante	la	firma	de	dos	de	las	tres	personas	autorizadas.

j)	Tener	en	su	poder	el	fondo	indispensable	para	las	atenciones	ordinarias	del	
Colegio,	ingresando	lo	que	exceda	este	límite	en	el	Banco	o	Bancos	que	indique	
la	Junta	de	Gobierno.

k)	Llevar	inventario	minucioso	de	los	bienes	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	
de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	de	los	que	será	su	administrador.

l)		Vacante	el	puesto	de	Tesorero,	ejercerá	las	funciones	de	éste	el	miembro	
de	la	Junta	de	Gobierno	elegido	al	efecto,	debiendo	esta	última	dar	cuenta	de	la	
nueva	situación	a	la	Asamblea	General	Extraordinaria	convocada	a	tal	efecto	y	
convocar	inmediatamente	elecciones	para	cubrir	el	puesto	vacante.

2.	 El	 Tesorero	 podrá	 auxiliarse	 por	 entidades	 externas	 de	 asesoría	
económica,	laboral	y	fiscal	para	un	mejor	desarrollo	de	sus	funciones.	Dicha	
asesoría	podrá	intervenir	en	las	operaciones	de	orden	económico,	confeccionando	
cuentas,	balances	y	presupuestos	en	estrecha	colaboración	con	el	Tesorero,	quien	
someterá	a	la	Junta	de	Gobierno	y	a	la	Asamblea	General	cuanta	información	sea	
precisa	sobre	el	estado	económico	y	financiero	del	Colegio.
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Artículo 47. Atribuciones de los Vocales.

Serán	atribuciones	de	los	Vocales	las	siguientes:

a)	Desempeñar	cuantos	cometidos	 les	sean	confiados	por	 la	Asamblea	
General,	la	Junta	de	Gobierno	o	por	el	Decano-	Presidente,	previo	conocimiento	
de	la	Junta	de	Gobierno,	así	como	desarrollar	y	coordinar	las	comisiones	creadas	
con	la	autorización	de	la	Junta	de	Gobierno	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	
Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	y	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	
los	presentes	Estatutos.

b)	Colaborar	y	auxiliar	a	los	titulares	de	los	restantes	cargos	de	la	Junta	de	
Gobierno	y	sustituirlos	en	sus	ausencias,	vacantes	o	enfermedad,	de	acuerdo	con	
lo	establecido	en	los	artículos	57,	58	y	59	de	los	presentes	Estatutos.

c)	Asistir	al	domicilio	social	del	Colegio	para	atender	los	asuntos	de	despacho	
que	lo	requieran.

Artículo 48. Moción de Censura.

1.	El	Decano-Presidente	y	la	Junta	de	Gobierno	está	sujetos	al	control	de	la	
Asamblea	General,	que	podrá	exigir	responsabilidad	sobre	su	gestión	mediante	
el	voto	de	censura	en	Asamblea	General	Extraordinaria	convocada	al	efecto,	
formulado	contra	la	Junta	de	Gobierno	como	órgano	colegiado	o	contra	alguno	de	
sus	miembros.

2.	La	moción	de	censura	deberá	ser	propuesta	al	menos	por	el	25%	de	los	
colegiados	con	derecho	a	voto,	en	cuya	propuesta	deberá	hacerse	constar	con	
claridad	las	razones	en	que	se	funde	y	la	composición	de	una	Junta	de	Gobierno	
alternativa.

3.	La	válida	constitución	de	dicha	Asamblea	General	Extraordinaria	requerirá	
la	concurrencia	personal	de	la	mitad	más	uno	del	censo	colegial	con	derecho	a	
voto	y	el	voto	habrá	de	ser	expresado	necesariamente	de	forma	secreta,	directa	
y	personal,	no	admitiéndose	representaciones.

4.	La	Asamblea	General	aprobará	la	moción	de	censura	por	mayoría	de	dos	
tercios	de	los	colegiados	asistentes.

5.	Si	la	moción	de	censura	no	resultara	aprobada	por	la	Asamblea	General	
Extraordinaria,	 los	colegiados	que	 la	propusieron	no	podrán	presentar	otra	
durante	el	mandato	de	la	misma	Junta	de	Gobierno	objeto	de	censura.

6.	 Si	 la	moción	de	 censura	 fuera	 aprobada	por	 la	Asamblea	General	
Extraordinaria,	la	Junta	de	Gobierno	censurada	presentará	su	dimisión	y	en	el	
mismo	acto	tomará	posesión	la	Junta	de	Gobierno	alternativa	hasta	el	siguiente	
proceso	electoral.	Si	la	censura	propuesta	contra	algún	miembro	de	la	Junta	de	
Gobierno	fuere	aprobada,	éste	presentará	la	dimisión	en	el	acto	y	asumirá	sus	
funciones	el	miembro	que	se	designe	por	la	misma	hasta	el	siguiente	proceso	
electoral.

TÍTULO	V

DEL	RÉGIMEN	ELECTORAL

Artículo 49. Elección de los miembros a la Junta de Gobierno.

1.	La	Junta	de	Gobierno	será	elegida	por	votación	de	los	colegiados,	y	se	
renovarán	cada	cuatro	años.
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2.	Para	la	renovación	de	la	Junta	de	Gobierno,	cuando	corresponda,	se	
celebrará	mediante	elecciones	que	se	tramitarán	según	el	procedimiento	fijado	
en	el	Reglamento	Electoral	que	a	tal	efecto	tenga	aprobado	la	Asamblea	General.

3.	Las	elecciones	se	celebrarán	mediante	sufragio	universal,	libre,	directo	y	
secreto.

4.	Todo	el	proceso	electoral	será	llevado	a	cabo	por	la	Mesa	Electoral.

Los	 Colegiados	 que	 se	 presenten	 a	 la	 elección	 del	 cargo	 de	Decano	
Presidente,	así	como	los	que	sean	propuestos	por	el	candidato	para	formar	su	
Junta	de	Gobierno,	las	Delegaciones	y	las	Representaciones,	deberán	reunir	los	
requisitos	establecidos	en	las	Leyes	que	les	afecten,	siéndoles	de	aplicación	las	
causas	de	ineligibilidad	e	incompatibilidad	previstas	en	el	ordenamiento	Jurídico	
para	los	Colegios	Profesionales.

Además	deberán	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a)	Tener	más	de	dieciocho	años.

b)	No	estar	inhabilitado	para	ejercer	la	profesión

c)	No	estar	 inhabilitado	para	ejercer	cargos	representativos	dentro	del	
Colegio.

d)	Hallarse	en	pleno	ejercicio	de	los	derechos	civiles.

e)	No	estar	sancionado	con	inhabilitación	para	desempeñar	cargo	publico.

f)	No	ostentar	cargo	directivo,	de	gobierno,	ni	 técnico	en	otro	Colegio	
profesional.

g)	El	Colegiado	que	se	presente	al	cargo	de	Decano	Presidente,	además	de	lo	
anterior	deberá	tener	una	antigüedad	en	el	Colegio	de	al	menos	cinco	años.

Artículo 50. Derecho de sufragio.

1.	Son	electores	todos	los	colegiados	que	no	estén	suspendidos	en	el	ejercicio	
de	sus	derechos	por	sanción	disciplinaria	firme	sin	prescribir,	ni	incapacitados	o	
inhabilitados	legalmente	para	el	ejercicio	de	la	profesión.	

2.	Son	elegibles	todos	los	colegiados	ejercientes	que	estén	en	pleno	uso	de	
sus	derechos	colegiales,	con	una	antigüedad	en	el	ejercicio	de	la	profesión	de	al	
menos	dos	años,	con	carácter	general,	y	de	cinco	años	como	ejerciente	para	ser	
elegido	Decano-Presidente	o	Vicepresidente,	estén	incluidos	en	una	candidatura	y	
en	los	que	no	concurra	alguna	de	las	siguientes	causas	de	incompatibilidad:

a)	Ostentar	un	cargo	político	o	alto	cargo	de	la	Administración	de	libre	
designación	 en	 el	 “Boletín	Oficial”	 de	 cualquier	 Administración	 Pública	 o	
encontrarse	como	funcionario	en	situación	de	Servicios	Especiales.

b)	Pertenecer	a	los	órganos	de	gobierno	de	los	partidos	políticos.

c)	Pertenecer	a	Consejos	de	Administración	de	entidades	bancarias	o	
financieras.

d)	Ser	empleados	por	cuenta	ajena	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	
Interior/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia.	La	incompatibilidad	referida	en	los	
párrafos	a),	b)	y	c)	anteriores	quedará	sin	efecto	si	el	candidato	renuncia	a	dichos	
cargos	con	antelación	a	la	presentación	de	la	candidatura.

e)		Ningún	colegiado	podrá	presentarse	como	candidato	a	más	de	un	cargo	
de	los	que	hayan	de	ser	elegidos	en	una	misma	convocatoria.	No	podrá	ostentarse	
simultáneamente	más	de	un	cargo.
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3.	Quienes	hubieran	sido	cesados,	a	consecuencia	de	una	moción	de	censura,	
sólo	podrán	presentar	nueva	candidatura	en	la	siguiente	legislatura	al	de	su	cese,	
tanto	en	las	elecciones	para	cubrir	sus	vacantes	como	en	las	elecciones	a	la	Junta	
de	Gobierno	que	se	celebren.

Artículo 51. Censo electoral.

1.	El	censo	electoral	será	expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	del	Colegio	junto	
con	la	convocatoria	de	la	elección	y	publicado	en	la	página	web.	

2.	El	censo	electoral	recogerá	en	listas	diferenciadas	la	respectiva	relación	de	
colegiados	ejercientes	y	de	colegiados	no	ejercientes.

Artículo 52. Convocatoria.

1.	La	Junta	de	Gobierno	convocará	elecciones	en	los	supuestos	previstos	en	
los	presentes	Estatutos.

2.	La	convocatoria	se	notificará	a	todos	los	colegiados	con	una	antelación	
mínima	de	tres	meses	respecto	del	día	previsto	para	la	votación.	La	notificación	
incluirá,	al	menos,	los	siguientes	extremos:

a)	El	nombre	del	Presidente,	y	del	Secretario	de	la	Mesa	Electoral.

b)	El	 tiempo	durante	el	cual	podrán	 los	 interesados	consultar	el	censo	
electoral	y	solicitar	rectificaciones	del	mismo.

c)	La	fecha	límite	para	la	presentación	de	candidaturas	y	los	requisitos	que	
deben	reunir	para	ello.

d)	La	fecha	de	proclamación	de	candidaturas.

e)	La	fecha	prevista	para	la	votación,	el	modo	de	practicarlas,	y	los	horarios	
para	el	ejercicio	de	voto	personal.

f)	Las	explicaciones	necesarias	para	el	ejercicio,	en	su	caso,	del	voto	por	
correo.

Artículo 53. Mesa Electoral.

1.	La	Mesa	Electoral	estará	integrada	por	los	componentes	de	la	Comisión	
de	Recursos	presidida	por	el	Presidente	de	dicha	Comisión,	siendo	suplente	
aquel	miembro	de	la	Comisión	de	Recursos	que	le	siga	en	edad.	Actuará	como	
Secretario	de	la	Mesa	Electoral	el	que	lo	sea	de	la	Comisión	de	Recursos.

Artículo 54. Candidaturas: Presentación y proclamación.

1.	Las	candidaturas	se	presentarán	formando	listas	cerradas,	ordenadas	y	
completas.

2.	Las	candidaturas	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Colegio,	
como	mínimo	treinta	días	antes	de	 la	celebración	de	 la	elección,	mediante	
escrito	dirigido	al	Presidente	de	la	Mesa	Electoral	firmado	por	el	candidato	que	la	
encabece,	detallando	la	documentación	aportada	relativa	a	los	avales,	programa	
e	interventor,	la	cual	no	podrá	ser	ampliada	con	posterioridad	a	su	presentación.

3.	A	los	efectos	de	proclamación	de	candidaturas,	serán	consideradas	nulas	
sin	posibilidad	de	subsanación	las	candidaturas	en	las	que	concurran	alguno	de	
los	siguientes	supuestos:

a)	Que	el	número	de	candidatos	de	la	lista	no	coincida	con	el	de	miembros	de	
la	Junta	de	Gobierno,	o	no	se	señale	el	cargo	al	que	concurre	cada	uno	de	ellos,	o	
la	denominación	de	éstos	no	coincidan	con	la	de	los	estatutarios.
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b)	Que	cualquiera	de	los	miembros	de	la	candidatura	no	se	encuentre	incluido	
en	el	Censo	Electoral,	o	no	hubiera	presentado	escrito	referente	a	la	aceptación	
del	cargo.

c)	Que	cualquiera	de	los	miembros	de	la	candidatura	se	encuentre	afectado	
por	alguna	de	las	causas	de	incompatibilidad	contempladas	en	el	artículo	69,	
apartados	2,	3	y	4	de	los	presentes	Estatutos.

d)	Insuficiencia	de	avales.

4.	Apreciada	cualquier	otra	irregularidad	en	las	candidaturas	presentadas,	se	
pondrá	de	manifiesto	a	los	interesados,	concediéndoles	un	plazo	de	subsanación	
no	 superior	a	dos	días.	El	 Presidente	procederá	a	 la	proclamación	de	 las	
candidaturas	que	reúnan	los	requisitos	exigibles,	en	acto	público	en	la	sede	
colegial,	al	día	siguiente	de	la	finalización	del	plazo	para	la	presentación,	o	en	su	
caso,	del	concedido	para	la	subsanación.

Artículo 55. Publicación de candidaturas y programas electorales.

1.	El	Colegio	procederá	a	publicar	 las	candidaturas,	sus	avalistas,	 los	
Interventores,	si	los	hubiere,	y	los	programas	electorales	que	se	presenten.

Artículo 56. Voto por correo.

1.	La	emisión	del	voto	por	correo	tiene	por	finalidad	facilitar	al	máximo	
el	ejercicio	del	derecho	de	sufragio	a	todos	los	colegiados	que	se	encuentren	
inscritos	en	el	Censo	Electoral;	y	en	ningún	caso	la	delegación	del	mismo.

2.	Podrá	solicitarse	por	correo	la	documentación	electoral	mediante	escrito	
dirigido	al	Presidente	de	la	Mesa	Electoral,	firmado	en	original,	con	indicación	de	
su	número	de	colegiado,	solicitando	el	envío	de	la	documentación	necesaria	a	tal	
efecto.	Este	voto	será	regulado	en	el	correspondiente	Reglamente	Electoral.

Artículo 57. Votación y escrutinio.

1.	Los	colegiados	podrán	emitir	personalmente	su	voto	durante	el	horario	
señalado	para	 la	votación.	Asimismo,	podrán	emitir	su	voto	por	correo,	de	
acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	anterior.

2.	Los	electores	darán	su	voto	a	una	única	candidatura.

Serán	nulos	los	sufragios	emitidos	en	modelo	distinto	del	oficial,	o	cuando	
se	contengan	en	el	sobre	de	votación	papeletas	de	más	de	una	candidatura.	
Cuando	en	el	sobre	se	contenga	más	de	una	papeleta	de	la	misma	candidatura	se	
computará	como	un	solo	voto	a	favor	de	ésta.	También	serán	nulas	las	papeletas	
con	tachaduras.

3.	A	disposición	de	los	electores	habrá	en	todo	momento	papeletas	impresas	
con	 los	nombres	 integrantes	de	cada	una	de	 las	candidaturas,	y	sobres	de	
votación	para	contener	las	mismas.	A	los	efectos	de	facilitar	el	escrutinio	de	los	
votos	emitidos	y	evitar	ulteriores	confusiones,	las	papeletas	a	utilizar	por	los	
colegiados	ejercientes	serán	de	un	color	sensiblemente	diferente	al	color	de	las	
papeletas	a	utilizar	por	los	colegiados	no	ejercientes,	en	forma	tal	que	en	ningún	
caso	su	identificación	pueda	inducir	a	error	o	confusión	de	tipo	alguno.

4.	El	voto	emitido	personalmente	anula	el	voto	enviado	previamente	por	
correo.

5.	La	votación	se	 iniciará	a	 la	hora	señalada,	 comprobándose	por	 los	
Interventores,	si	los	hubiere,	el	derecho	del	votante	a	participar	en	la	votación,	e	
inscribiéndole	en	su	correspondiente	lista	numerada,	conforme	sea	la	condición	
de	colegiado	ejerciente	o	no	ejerciente	del	elector	que	se	lleve	al	efecto.	El	
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votante	entregará	al	Secretario	la	papeleta	de	votación	contenida	en	el	sobre	
facilitado	a	este	respecto,	y	éste	la	introducirá	dentro	de	una	urna	diferenciadas:	
una,	en	la	que	se	depositarán	las	papeletas	correspondientes	a	los	votos	emitidos	
por	los	colegiados	ejercientes,	y	otra,	en	la	que	se	depositarán	las	papeletas	
correspondientes	a	los	votos	emitidos	por	los	colegiados	no	ejercientes.

6.	Concluida	la	votación	personal,	se	procederá	a	la	verificación	de	los	votos	
por	correo	y	a	su	introducción	en	la	urna	correspondiente	de	los	que	cumplan	los	
requisitos	exigidos,	conforme	al	siguiente:

I.	En	primer	lugar,	se	comprobará	por	el	remite	del	sobre	grande	que	el	
remitente	no	ha	votado	personalmente	y	que	se	encuentra	inscrita	su	solicitud	
en	el	Registro	Especial	de	votantes	por	correo,	con	el	número	de	inscripción	
correspondiente

II.	En	caso	de	haber	votado	personalmente,	o	de	no	figurar	en	el	Registro	
Especial	como	solicitante	de	la	documentación	de	voto	por	correo	o	de	que	el	
sobre	no	contenga	remite	o	no	esté	firmado	por	el	elector,	no	se	abrirá	el	sobre	
y	se	procederá	a	formar	un	legajo	con	todos	los	sobres	que	reúnan	idénticas	
circunstancias,	debidamente	identificados,	que	se	conservará	por	el	órgano	
competente	del	Colegio	hasta	que	transcurran	los	plazos	establecidos	para	la	
interposición	de	los	recursos	administrativos	o	jurisdiccionales	correspondientes.

III.	A	continuación	se	procederá	a	abrir	el	sobre	grande	siempre	que	se	
hayan	cumplido	los	requisitos	del	punto	anterior	y	se	comprobará	que	dentro	
del	mismo	figura	la	fotocopia	del	DNI	del	elector	por	las	dos	caras	y	firmada	y	el	
sobre	pequeño.

Si	concurren	los	aludidos	requisitos,	se	procederá	a	introducir	en	la	urna	el	
sobre	pequeño.	En	caso	de	que	no	concurran,	se	formará	con	la	documentación	
desestimada	un	legajo	que	se	conservará	del	modo	y	por	el	tiempo	que	se	indica	
en	el	párrafo	anterior.

IV.	Concluidas	 las	operaciones	 indicadas	en	 los	párrafos	anteriores,	se	
procederá	al	escrutinio	bajo	la	supervisión	del	presidente	de	la	Mesa	Electoral.	
Los	Interventores	de	 las	candidaturas	proclamadas	podrán	participar	en	 la	
comprobación	de	la	votación	personal,	la	verificación	del	voto	por	correo	y	el	
escrutinio.	

Artículo 58. Actas de las elecciones.

1.	Una	vez	concluido	el	escrutinio	se	proclamará	el	resultado	por	la	Mesa	
Electoral,	levantándose	acta	expresiva	del	desarrollo	de	la	votación,	incidencias	
o	reclamaciones	formuladas	por	los	electores,	candidatos,	miembros	de	la	Mesa	
e	Interventores	de	las	candidaturas,	y	la	resolución	adoptada	por	la	Mesa	al	
respecto,	número	total	de	electores,	de	sufragios	emitidos,	de	votos	válidos,	
nulos	y	en	blanco,	y	el	resultado	final	de	 la	elección	para	cada	uno	de	 los	
candidatos.	Las	papeletas	de	votación	se	conservarán	hasta	la	firmeza	de	los	
resultados	electorales.

2.	Podrán	impugnarse	los	resultados	en	el	plazo	de	tres	días,	contados	a	
partir	del	día	siguiente	de	la	notificación	oficial	de	los	resultados	del	escrutinio.	

3.	Las	decisiones	de	la	Mesa	será	recurrible	en	vía	contencioso	administrativa.

4.	Tanto	el	acta	del	escrutinio	como	las	posibles	impugnaciones	y	fallos	
de	las	Mesas	electorales	se	pondrán	en	inmediato	conocimiento	de	la	Junta	de	
Gobierno,	la	cual	comunicará	por	escrito	el	resultado	de	las	elecciones	a	todos	los	
colegiados.
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Artículo 59. Proclamación de miembros de la Junta de Gobierno.

1.	En	caso	de	renovación	total	de	la	Junta	de	Gobierno,	serán	proclamados	
los	candidatos	pertenecientes	a	 la	 lista	más	votada	de	forma	 inmediata	al	
recuento	de	los	votos.	Los	casos	de	empate	se	decidirán	por	nueva	votación	
limitada	a	las	candidaturas	empatadas.

2.	En	caso	de	elecciones	parciales,	serán	proclamados	los	candidatos	que	
hubieran	obtenido,	para	cada	cargo,	el	mayor	número	de	votos.	En	caso	de	
empate	entre	los	candidatos,	será	proclamado	el	colegiado	de	mayor	antigüedad	
en	la	colegiación.

Artículo 60. Reglamento Electoral.

La	Asamblea	General	aprobará	el	Reglamento	Electoral	que	empezará	a	regir	
en	todos	los	procedimientos	electorales	que	se	efectúen	a	partir	de	la	aprobación	
de	los	presente	estatutos,	y	que	desarrollará	de	forma	detallada	el	capítulo	de	
régimen	electoral	de	estos	estatutos	para	fijar	las	condiciones	y	forma	de	dicho	
proceso	electoral.

TITULO	VI

DEL	RÉGIMEN	ECONÓMICO	Y	ADMINISTRATIVO

Artículo 61. Suficiencia financiera del Colegio.

1.	El	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	
de	Murcia	tiene	plena	capacidad	jurídica	en	el	ámbito	económico	y	patrimonial.

2.	El	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	la	Región	de

Murcia	contara	con	 los	 recursos	necesarios	para	atender	debidamente	
los	 fines	 y	 funciones	 encomendados	 y	 las	 solicitudes	 de	 servicio	 de	 sus	
miembros,	quedando	éstos	obligados	a	contribuir	al	sostenimiento	de	los	gastos	
correspondientes	en	la	forma	reglamentaria.

3.	El	patrimonio	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/	Decoradores	
de	la	Región	de	Murcia	es	único,	y	a	él	estarán	supeditadas	las	posibles	Oficinas	
y	Delegaciones	del	mismo	que	se	puedan	establecer	en	la	Comunidad	Autonoma	
de	Murcia.	

Artículo 62. Recursos económicos.

1.	Constituyen	los	recursos	económicos	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	
Interior	/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	los	siguientes:

a)	Contribuciones	obligatorias	de	los	colegiados	con	arreglo	a	principios	de	
generalidad	y	uso	de	servicios	colegiales.	

Son:

1.	Las	cuotas	de	incorporación	y	reincorporación.

2.	La	cuota	mensual	ordinaria,	ya	sea	fija	o	variable	en	razón,	para	este	
segundo	supuesto,	de	criterios	objetivos	determinados	reglamentariamente	con	
sujeción	a	los	principios	de	generalidad,	equidad	y	proporcionalidad.

3.	Las	cuotas	extraordinarias	aprobadas	por	la	Asamblea	General.

4.	Las	percepciones	por	la	expedición	de	certificados	o	recargos	por	emisión	
de	visado	y	por	mora	en	el	pago	de	cualquier	concepto	de	acuerdo	con	lo	que	se	
establezca	reglamentariamente.

5.	Cualquier	otra	de	similares	características	que	fuera	legalmente	posible.

b)	Otras	fuentes	de	ingreso	son:
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1.	Las	procedentes	de	los	bienes	y	derechos	del	patrimonio	colegial	y	los	
beneficios	que	obtengan	por	sus	publicaciones	u	otros	servicios	o	actividades	
remuneradas	que	realicen.

2.	Las	subvenciones,	donaciones,	etc.,	que	se	concedan	al	Colegio	Oficial	
de	Diseñadores	 de	 Interior/Decoradores	 de	 la	Región	 de	Murcia,	 por	 las	
Administraciones	publicas	Administraciones	públicas,	entidades	públicas	o	
privadas,	colegiados	u	otras	personas	jurídicas	o	físicas.

3.	Los	derechos	por	estudios,	informes	y	dictámenes	que	emita	la	Junta	de	
Gobierno	o	las	comisiones	en	las	que	aquélla	haya	delegado	su	realización.

4.	Los	derechos	por	utilización	de	los	servicios	que	la	Junta	de	Gobierno	haya	
establecido.

5.	Los	recargos	por	emisión	de	visado	y	por	mora	en	el	pago	de	cualquier	
concepto	de	acuerdo	con	lo	que	se	establezca	reglamentariamente	por	la	Junta	
de	Gobierno.

6.	El	producto	de	la	enajenación	de	los	bienes	de	su	patrimonio.

7.	Las	cantidades	que	en	cualquier	concepto	corresponda	percibir	al	Colegio	
por	administración	de	bienes	ajenos	que	se	le	encomienden	con	destino	a	fines	
de	promoción	y	fomento	del	Diseño	de	Interiores	y	la	Decoración.

8.	Los	que	por	cualquier	otro	concepto	 legalmente	procedan,	 incluidas		
aportaciones	empresariales.

2.	Las	recaudaciones	de	los	recursos	económicos	son	competencia	de	la	
Junta	de	Gobierno,	sin	perjuicio	de	las	facultades	que	por	expreso	acuerdo	pueda	
delegar.

3.	El	cobro	por	servicios	que	sean	de	uso	obligatorio	en	virtud	de	 los	
estatutos	y	reglamentos,	deberá	hacerse	con	arreglo	a	condiciones	aprobadas	por	
la	Asamblea	General.

4.	A	los	colegiados	ejercientes	pertenecientes	a	otros	Colegios	no	podrán	
imponérseles	cuotas	fijas	ni	asignárseles	contribuciones	económicas	superiores	a	
las	de	los	colegiados	por	ningún	otro	concepto.

Artículo 63. Patrimonio colegial.

1.	Constituye	el	patrimonio	del	Colegio	el	conjunto	de	todos	sus	bienes,	
derechos	y	obligaciones.	El	colegio	ostenta	su	titularidad,	sin	perjuicio	de	la	
adscripción	de	bienes	determinados	a	los	órganos	que	lo	componen.

2.	Los	bienes	y	derechos	integrantes	del	patrimonio	colegial	serán	registrados	
en	un	inventario	al	cuidado	del	Tesorero	de	la	Junta	de	Gobierno,	en	el	que	se	
diferenciará	su	adscripción	a	cualquier	órgano	colegial,	si	así	procediera,	con	
especificación	del	origen	de	los	fondos	para	su	adquisición	y	de	su	naturaleza	
inmueble	o	mueble,	con	expresión,	respecto	de	estos	últimos,	de	los	que	tengan	
la	calificación	de	considerable	valor.

3.	La	estructura	del	inventario	y	los	datos	adicionales	que	haya	de	contener	
serán	determinados	por	la	Junta	de	Gobierno.

Artículo 64. Cuotas.

Todo	cambio	de	cuotas	será	reflejado	claramente	en	el	presupuesto	del	año	y	
requerirá	la	aprobación	de	la	Asamblea	General.
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Artículo 65. Presupuesto general.

El	presupuesto	general	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/	
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	será	elaborado	por	la	Junta	de	Gobierno,	
con	arreglo	a	 los	principios	de	eficacia,	equidad	y	economía,	e	 incluirá	 la	
totalidad	de	ingresos	y	de	gastos,	coincidiendo	con	el	año	natural.	Deberá	incluir	
detalladamente	los	presupuestos	de	ingresos	y	gastos	de	cada	Delegación.	
Previo	informe	anticipado	a	los	colegiados,	será	sometido	a	la	aprobación	por	la	
Asamblea	General	Ordinaria,	de	acuerdo	con	lo	expuesto	en	el	artículo	47	de	los	
presentes	Estatutos.	En	tanto	no	se	apruebe	el	presupuesto,	quedará	prorrogado	
el	aprobado	para	el	año	anterior,	con	el	incremento	del	IPC	oficial	del	año	anterior.

Artículo 66. Personal administrativo y subalterno.

El	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/Decoradores	de	 la	Región	
de	Murcia	contará	con	el	personal	de	oficina	y	subalterno	necesarios,	cuyas	
remuneraciones	figurarán	en	el	capítulo	de	gastos	de	 los	correspondientes	
presupuestos.

TÍTULO	VII

DEL	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO

Artículo 67. De la responsabilidad disciplinaria.

1.	Los	colegiados	están	sujetos	a	responsabilidad	disciplinaria	en	el	caso	de	
infracción	de	sus	deberes	colegiales,	profesionales	o	deontológicos.

2.	Las	sanciones	disciplinarias	corporativas	se	harán	constar,	en	todo	caso,	
en	el	expediente	personal	del	colegiado.

Artículo 68. Competencia y sanciones.

1.	De	conformidad	con	 la	Ley,	el	ejercicio	de	 la	potestad	disciplinaria	
corresponde	a	la	Junta	de	Gobierno,	siendo	competente	para	el	ejercicio	de	la	
función	disciplinaria	y	sancionadora.

El	ejercicio	de	esta	facultad	se	ajustará,	en	todo	caso,	a	 los	principios	
que	rigen	 la	potestad	sancionadora	y	el	procedimiento	sancionador	de	 las	
Administraciones	Públicas.

2.	Las	sanciones	que	podrán	aplicarse	son	las	siguientes:

A)	Por	infracciones	muy	graves:

a)	Expulsión	del	Colegio	con	la	privación	de	la	condición	de	colegiado.

b)	Suspensión	de	la	condición	de	colegiado	y	del	ejercicio	profesional	por	un	
plazo	de	seis	meses	sin	exceder	de	dos	años.

c)	Inhabilitación	permanente	para	el	ejercicio	de	cargos	colegiales.

B)	Por	infracciones	graves:

a)	Inhabilitación	para	el	ejercicio	de	cargos	colegiales	por	plazo	superior	a	un	
año	e	inferior	a	tres	años.

b)	Suspensión	de	la	condición	de	colegiado	y	del	ejercicio	profesional	por	un	
plazo	superior	a	tres	meses	sin	exceder	de	seis	meses.

c)	Suspensión	de	la	condición	de	colegiado	y	del	ejercicio	profesional	por	un	
plazo	no	superior	a	tres	meses.

d)	Amonestación	privada	por	escrito	con	apercibimiento	de	suspensión.

C)	Por	infracciones	leves:	Amonestación	privada	por	escrito.
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Artículo 69. Clases de Infracciones.

Las	infracciones	que	llevan	aparejada	sanción	disciplinaria	se	clasifican	en	
muy	graves,	graves	y	leves.

Artículo 70. Infracciones muy graves.

Constituyen	infracciones	muy	graves	las	siguientes:

a)	Los	actos	y	omisiones	que	ofendan	la	dignidad	de	la	profesión	o	las	reglas	
éticas	que	la	gobiernan,	siempre	que	resulte	perjuicio	grave	para	las	personas	
que	hayan	solicitado	o	concertado	la	actuación	profesional.

b)	La	comisión	de	delitos	dolosos,	en	cualquier	grado	de	participación,	con	
ocasión	del	ejercicio	profesional,	declarada	por	sentencia	firme.

c)	La	vulneración	del	secreto	profesional.

d)	El	ejercicio	de	la	profesión	en	situación	de	inhabilitación	profesional	o	por	
estar	incurso	en	causa	de	incompatibilidad	o	prohibición.

e)	La	comisión	de,	al	menos,	dos	infracciones	graves	en	el	plazo	de	dos	años.

Artículo 71. Infracciones graves.

Constituyen	infracciones	graves	las	siguientes:

a)	El	incumplimiento	de	las	de	las	normas	estatuarias	o	de	los	acuerdos	
adoptados	en	virtud	de	aquéllas	por	los	órganos	de	gobierno	del	Colegio,	salvo	
que	constituya	infracción	muy	grave.

b)	La	ofensa	grave	a	la	dignidad	de	otros	colegiados,	de	las	personas	que	
formen	parte	de	los	órganos	de	gobierno	del	Colegio,	así	como	de	las	instituciones	
con	quienes	se	relacione	como	consecuencia	de	su	ejercicio	profesional.

c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	que	se	establecen	en	la	Ley	6/1999,	
de	4	de	noviembre,	reguladora	de	los	Colegios	Profesionales	de	Murcia.

d)	El	encubrimiento	de	actos	de	intrusismo	profesional	o	de	actuaciones	
profesionales	que	vulneren	las	normas	sobre	Deontología	Profesional	y	causen	
perjuicio	 a	 las	 personas	 que	 hayan	 solicitado	 o	 concertado	 los	 servicios	
profesionales.

e)	El	ejercicio	de	la	competencia	desleal.

f)	El	incumplimiento	de	las	normas	colegiales	sobre	control,	registro	y	visado	
de	los	trabajos	profesionales.

g)	El	incumplimiento	de	los	deberes	profesionales	cuando	causen	perjuicio	a	
quienes	hayan	solicitado	o	concertado	su	actuación	profesional.

h)	Los	actos	ilícitos	que	impidan	o	alteren	el	normal	funcionamiento	del	
Colegio	Profesional	o	de	sus	Órganos.

i)	La	comisión	de,	al	menos,	cinco	infracciones	leves	en	el	plazo	de	dos	años.

Artículo 72. Infracciones leves.

Constituyen	infracciones	leves	las	siguientes:

a)	La	falta	de	respeto	a	los	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	en	el	ejercicio	
de	sus	funciones	cuando	no	constituya	infracción	grave.

b)	 La	 negligencia	 en	 el	 cumplimiento	 de	 los	 preceptos	 estatuarios,	
reglamentación	o	de	los	acuerdos	de	la	Junta	de	Gobierno.

c)	La	vulneración	de	cualquier	precepto	estatuario	o	que	regule	la	actividad	
profesional,	siempre	que	no	constituya	infracción	muy	grave	o	grave.
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d)	La	falta	de	asistencia	injustificada	ante	cualquiera	de	los	Órganos	de	
Gobierno	del	Colegio	o	de	sus	Comisiones,	salvo	lo	dispuesto	en	el	artículo	95	de	
estos	Estatutos.

Artículo 73. Atribución de competencias según los casos y 
procedimiento sancionador correspondiente.

1.	Las	infracciones	leves	se	sancionarán	por	la	Junta	de	Gobierno	del	Colegio.

2.	Las	infracciones	graves	y	muy	graves	se	sancionarán	por	la	Junta	de	
Gobierno	del	Colegio,	tras	la	apertura	del	expediente	disciplinario,	tramitado	
conforme	a	lo	dispuesto	en	estos	Estatutos.

3.	La	instrucción	se	llevará	a	cabo	por	dos	miembros	de	la	Junta	de	Gobierno	
elegidos	por	la	propia	Junta.

4.	La	Junta	de	Gobierno	podrá	crear	una	comisión	deontológica	profesional	
con	la	composición	y	competencias	que	se	determinen.

Artículo 74. Acuerdos de suspensión o expulsión.

1.	Los	acuerdos	de	suspensión	por	más	de	seis	meses	o	expulsión,	deberán	
ser	tomados	por	la	Junta	de	Gobierno	por	votación	secreta	y	con	la	conformidad	
de	las	dos	terceras	partes	de	sus	componentes.	A	estas	sesiones	están	obligados	
a	asistir	todos	los	componentes	de	la	Junta,	de	modo	que	el	que	sin	causa	
justificada	no	concurriere,	cesará	como	miembro	de	la	Junta	de	Gobierno	y	no	
podrá	presentarse	a	la	elección	por	la	que	se	cubra	su	vacante.

2.	Los	acuerdos	de	suspensión	por	más	de	seis	meses	o	de	expulsión,	en	
relación	con	los	componentes	de	los	órganos	de	gobierno	del	Colegio,	deberán	
ser	tomados	por	la	Asamblea	general	en	convocatoria	extraordinaria.

Artículo 75. La Comisión de Deontología Profesional.

1.	La	Comisión	de	Deontología	Profesional	es	el	órgano	colegiado	para	el	
estudio	de	las	cuestiones	éticas	relacionadas	con	el	ejercicio	profesional,	para	
realizar	 la	 función	 instructora	del	procedimiento	disciplinario	y	 las	demás	
actuaciones	que	se	le	atribuyan	de	conformidad	con	estos	Estatutos.

2.	La	Comisión	de	Deontología	Profesional	no	está	sometida	a	las	instrucciones	
jerárquicas	de	la	Junta	de	Gobierno	y	actuará	conforme	al	procedimiento	que	se	
dispone	en	el	artículo	siguiente,	con	respecto	a	los	principios	establecidos	para	el	
procedimiento	sancionador	de	las	Administraciones	Públicas.

3.	La	Comisión	de	Deontología	Profesional	estará	formada	por	tres	miembros	
elegidos	democráticamente	cada	dos	años	por	la	Asamblea	General	Ordinaria	de	
entre	colegiados	ejercientes	con	experiencia	y	aptitudes	para	el	desempeño	de	
sus	funciones;	no	podrán	formar	parte	de	aquélla	las	personas	que	compongan	
los	órganos	de	gobierno	del	Colegio	o	que	resuelvan,	definitivamente,	 los	
expedientes	disciplinarios	o	se	encuentren	incursos	en	los	mismos.

4.	En	 tanto	no	se	elijan	 los	miembros	de	 la	Comisión	de	Deontología	
Profesional,	la	Junta	de	Gobierno	nombrará	directamente	a	los	instructores	de	los	
expedientes	disciplinarios.

Artículo 76. Procedimiento sancionador.

1.	El	procedimiento	sancionador	se	iniciará	siempre	de	oficio,	por	acuerdo	de	
la	Junta	de	Gobierno	o,	en	caso	de	infracciones	leves,	por	la	Junta	de	Gobierno	
o	por	el	Decano-Presidente,	y	se	instruirá	por	quien	corresponda	conforme	al	
procedimiento	que	se	regula	en	el	apartado	siguientes.
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2.	El	procedimiento	disciplinario	se	iniciará	de	oficio	por	la	Junta	de	Gobierno	
o,	en	su	caso,	a	instancia	del	Decano-	Presidente	del	Colegio,	o	en	virtud	de	
denuncia	firmada	por	un	colegiado	o	por	un	tercero	con	interés	legítimo,	en	
cualquier	caso,	las	presuntas	faltas	irán	acompañadas	de	las	pruebas	oportunas.

3.	Cuando	medie	denuncia,	la	Junta	de	Gobierno	dispondrá	la	apertura	de	un	
trámite	de	admisión	previa,	en	el	que,	tras	analizar	los	antecedentes	disponibles,	
podrá	ordenar	el	archivo	de	las	actuaciones	o	dar	trámite	al	expediente.

4.	El	acuerdo	por	el	que	se	inicie	un	expediente	disciplinario	deberá	recoger	la	
identificación	de	la	persona	o	personas	presuntamente	responsables,	los	hechos	
sucintamente	expuestos	que	motivan	la	incoación	del	expediente	disciplinario,	
su	posible	calificación	y	las	sanciones	que	pudieran	corresponder,	sin	perjuicio	
de	lo	que	resulte	de	la	instrucción,	así	como	la	indicación	del	derecho	a	formular	
alegaciones	y	a	la	audiencia	en	el	procedimiento	en	el	plazo	de	15	días.

5.	 La	 Junta	 de	Gobierno	 dará	 traslado	 del	 acuerdo	 de	 incoación	 del	
expediente	al	instructor	que	corresponda.	Asimismo,	este	acuerdo	se	notificará	a	
los	interesados,	y,	en	todo	caso,	al	presunto	responsable	de	la	infracción.

6.	De	conformidad	con	la	ley	el	procedimiento	disciplinario	se	desarrollará	
y	se	ajustará	a	 los	principios	que	regulan	el	derecho	sancionador	del	Real	
Decreto	1389/1993,	de	4	de	agosto,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
del	 Procedimiento	 para	 el	 Ejercicio	 de	 la	 Potestad	 Sancionadora	 de	 las	
Administraciones	Públicas.

7.	El	instructor	adoptará	las	medidas	y	acuerdos	que	considere	adecuados	
para	 la	 tramitación	 ordenada	 del	 citado	 expediente,	 cuidando	 de	 que	 el	
denunciado	pueda	tener	acceso	en	todo	momento	al	expediente	y	proponer	las	
pruebas	que	a	su	derecho	convengan,	con	el	fin	de	salvaguardar	su	presunción	
de	inocencia.	

8.	La	resolución	del	instructor	será	motivada,	apreciando	la	prueba	practicada	
según	las	reglas	de	la	sana	crítica,	dilucidando	las	cuestiones	esenciales	alegadas	
o	resultantes	del	expediente	y	determinando,	si	procede,	las	infracciones	y	su	
fundamentación,	con	calificación	de	su	gravedad.	Asimismo,	hará	expresa	
indicación	de	 la	 identidad	de	 las	personas	que	asuman	 la	 instrucción,	del	
órgano	competente	para	imponer	la	sanción	y	de	la	norma	que	le	atribuye	tal	
competencia.

9.	El	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	podrá	ser	absolutorio	por	inexistencia	
de	conducta	sancionable	o	por	falta	de	pruebas,	sobreseimiento	por	prescripción	
de	las	faltas	o	sancionador,	imponiendo	en	éste	último	supuesto	la	sanción	que	
estimen	corresponde.

10.	El	acuerdo	será	notificado	a	los	interesados	con	indicación	de	los	recursos	
que	contra	el	mismo	se	pueden	interponer.

11.	En	el	expediente	son	utilizables	todos	los	medios	de	prueba	admisibles	
en	Derecho,	dilatándose	dicho	periodo	de	prueba	durante	un	plazo	no	inferior	
a	10	días	ni	inferior	a	30	días,	correspondiendo	al	instructor	la	práctica	de	las	
que	estime	oportunas	o	las	que	ella	misma	pueda	acordar.	De	las	audiencias	y	
pruebas	practicadas	existirá	constancia	escrita	en	el	expediente.

12.	En	atención	a	la	prueba	practicada,	el	instructor	decidirá	si	propone,	a	
la	Junta	de	Gobierno,	el	sobreseimiento	del	expediente	si	no	aprecia	indicios	de	
ilícito	disciplinario,	o	continuar	la	instrucción	del	expediente	disciplinario.
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13.	De	esta	propuesta	se	dará	traslado	al	expedientado	para	que	formule	las	
alegaciones	que	estime	oportunas	o	convenientes	a	su	derecho	en	el	plazo	de	15	
días.

14.	La	resolución	de	la	Junta	de	Gobierno,	habrá	de	ser	motivada	y	decidir	
todas	las	cuestiones	planteadas	y	no	podrá	versar	sobre	hechos	distintos	de	los	
que	sirvieron	de	base	a	la	propuesta	de	resolución.

15.	En	 la	notificación	de	 la	 resolución	se	expresarán	 los	 recursos	que	
procedan	contra	ella,	los	órganos	colegiales	o	judiciales	ante	los	que	hayan	de	
presentarse	y	los	plazos	para	interponerlos.

Artículo 77. Prescripción de infracciones y sanciones.

1.	Las	infracciones	muy	graves	prescribirán	a	los	tres	años,	las	graves	a	los	
dos	años	y	las	leves	a	los	seis	meses,	contados	desde	el	día	en	que	la	infracción	
se	hubiera	cometido.

•	Interrumpe	la	prescripción	la	iniciación,	con	conocimiento	del	interesado,	
del	procedimiento	sancionador,	y	se	reanudará	el	plazo	de	prescripción	si	el	
expediente	estuviere	paralizado	durante	más	de	seis	meses	por	causa	no	
imputable	al	presunto	infractor.

2.	Las	sanciones	impuestas	por	faltas	muy	graves	prescriben	a	los	tres	
años,	las	impuestas	por	faltas	graves,	a	los	dos	años,	y	las	impuestas	por	faltas	
leves,	al	año,	contados	desde	el	día	siguiente	a	aquel	en	que	adquiera	firmeza	la	
resolución	por	la	que	se	impone	la	sanción.

•	Interrumpe	la	prescripción	el	 inicio,	con	conocimiento	del	 interesado,	
del	procedimiento	de	ejecución,	volviendo	a	transcurrir	el	plazo	si	aquél	está	
paralizado	durante	más	de	un	es	por	causa	no	imputable	al	infractor.

TITULO	XIII

RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LOS	ACTOS	DEL	COLEGIO

Artículo 78. Ejecución de los acuerdos.

Los	actos	emanados	de	los	órganos	de	Gobierno	del	Colegio	en	tanto	que	
sometidos	al	Derecho	Administrativo	se	presumirán	válidos,	produciendo	efectos	
desde	la	fecha	en	que	fueron	adoptados	y,	por	ende,	serán	ejecutivos	obligando	
a	todos	los	colegiados,	salvo	que	en	ellos	se	disponga	otra	cosa	y	sin	perjuicio	de	
los	recursos	que	puedan	interponerse	contra	los	mismos.

Artículo 79. Actos de los órganos colegiales.

El	régimen	de	los	actos	de	los	órganos	colegiales	se	ajustará	a	los	siguientes	
principios:

I.	Solo	serán	válidos	los	actos	dictados	por	los	órganos	del	Colegio	que	
tengan	competencias	para	ello,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	normativa	
colegial.

II.	Los	actos	que	supongan	la	denegación	de	la	colegiación,	o	del	visado	
a	trabajos	profesionales,	o	los	que	resuelvan	recursos,	así	como	los	que	en	
cualquier	otra	 forma	 impliquen	restricción	a	un	colegiado	de	 los	derechos	
reconocidos	en	estos	Estatutos,	han	de	ser	debidamente	justificados.

III.	La	notificación	ha	de	contener	el	texto	íntegro	del	acto,	certificado	por	
el	secretario	del	órgano	que	lo	hubiera	dictado,	así	como	la	expresión,	en	su	
caso,	de	los	recursos	procedentes,	y	se	ha	de	dirigir	al	domicilio	declarado	al	
Colegio,	por	cualquier	medio,	incluido	medios	telemáticos,	que	permitan	tener	
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constancia	de	la	recepción	por	el	interesado	o	su	representante,	así	como	la	
fecha,	la	identidad	y	el	contenido	del	acto	notificado.

Artículo 80.- La memoria anual.

Con	base	en	el	principio	de	transparencia	establecido	en	el	artículo	9	de	
los	presentes	estatutos	y	al	artículo	11	de	la	2/1974,	de	13	de	febrero,	sobre	
Colegios	Profesionales,	el	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior-Decoradores	
de	la	Región	de	Murcia	elaborará	una	memoria	anual	que	contendrá,	como	
mínimo,	los	datos	siguientes:

1.-	Informe	anual	de	gestión	económica,	incluyendo	los	gastos	de	personal	
desglosados	y	especificando	las	retribuciones	de	las	personas	que	componen	la	
Junta	de	Gobierno	en	razón	de	su	cargo,	si	las	hubiere.

2.-	Importe	de	las	cuotas	percibidas	desglosadas	por	conceptos	y	por	el	tipo	
de	los	servicios	que	fueren	prestados,	así	como	los	criterios	para	su	cálculo	y	
aplicación.

3.-	 Información	 agregada	 y	 estadística	 relativa	 a	 los	 procedimientos	
informativos	y	sancionadores	en	fase	de	instrucción	o	que	hubieren	alcanzado	
firmeza,	 con	 indicación	de	 las	 infracciones	a	 las	que	 se	 refirieren,	de	 su	
tramitación	y	de	la	sanción	que	fuere	impuesta	en	su	caso,	de	acuerdo,	en	todo	
caso,	con	la	legislación	que	estuviere	vigente	en	materia	de	protección	de	datos	
de	carácter	personal.

4.-	Información	agregada	y	estadística	relativa	a	quejas	y	reclamaciones	
que	 fueren	presentadas	por	 las	personas	 consumidoras	 y	usuarias	 o	 sus	
organizaciones	representativas,	así	como	sobre	su	tramitación	y	los	motivos	de	
estimación	o	desestimación	de	la	queja	o	reclamación,	con	respeto,	en	todo	caso,	
a	la	normativa	de	protección	de	datos	de	carácter	personal.

5.-	Los	cambios	en	el	contenido	del	Código	Deontológico	de	Diseñadores	de	
Interior-Decoradores.

6.-	Las	normas	sobre	 incompatibilidades	y	situaciones	de	conflicto	de	
intereses	en	las	que	se	pudieren	encontrar	las	personas	que	constituyeren	la	
Junta	de	Gobierno.	

7.-	Información	estadística	sobre	la	actividad	de	visado.	

8.-	La	memoria	anual	se	publicará	en	la	sede	electrónica	dentro	del	primer	
semestre	de	cada	año.

9.-	El	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior-Decoradores	de	la	Región	
de	Murcia	facilitará	al	Consejo	General	Colegios	Profesional	de	Diseñadores	
de	Interior-Decoradores	de	España,	si	lo	hubiere,	los	datos	necesarios	para	la	
elaboración	de	su	memoria	anual.

Artículo 81. Nulidad y anulabilidad de los actos de los órganos 
colegiales.

Son	nulos	de	pleno	derecho	o	anulables	los	actos	de	los	órganos	colegiales	
que	incurran	en	alguno	de	los	supuestos	establecidos	en	los	artículos	62	y	
63,	respectivamente,	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

Artículo 82. El régimen de recursos.

1.-	El	régimen	de	recursos	del	Colegio	Profesional	de	Diseñadores	de	Interior-
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia,	como	corporación	de	derecho	público	que	
es,	será	el	establecido	en	la	Ley	6/1999,	de	4	de	noviembre,	de	los	Colegios	
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Profesionales	de	la	Región	de	Murcia	y	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	de	
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	o,	en	su	
defecto,	las	disposiciones	normativas	que	estuvieren	vigentes	en	la	materia	y	
fueren	de	aplicación.

2.-	Lo	recursos	se	interpondrán	ante	el	Consejo	de	Garantías.	Contra	las	
resoluciones	de	este,	así	como	de	aquellos	actos	y	acuerdos	de	cualquier	órgano	
que	pusiere	fin	a	la	vía	administrativa,	cabrá	interponer	recurso	contencioso	
administrativo	ante	la	jurisdicción	correspondiente.

TITULO	IX	

EL	CONSEJO	DE	GARANTIAS

Artículo 83. El Consejo de Garantías.

1.	El	Consejo	de	Garantías	será	el	órgano	colegiado	encargado	de	resolver	
los	recursos	que	se	pudieren	 interponer	contra	 los	actos	y	resoluciones	de	
los	órganos	de	gobierno	del	Colegio	Profesional	de	Diseñadores	de	Interior-
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	y	de	los	actos	de	trámite	que	determinaren	
la	imposibilidad	de	continuar	un	procedimiento	o	produjeren	indefensión.

2.		El	Consejo	de	Garantías	no	estará	sometido	a	instrucciones	jerárquicas	
de	los	demás	órganos	de	gobierno	del	Colegio	Profesional	de	Diseñadores	de	
Interior-Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	y,	de	conformidad	con	la	legislación	
que	estuviere	vigente	en	la	materia,	respetará	en	su	actuación	los	principios,	
garantías	y	plazos	que	las	disposiciones	normativas	reconocieren	a	los	ciudadanos	
y	a	los	interesados	en	todo	procedimiento	de	carácter	administrativo.

Artículo 84. La composición del Consejo de Garantía.

1.	El	Consejo	de	Garantías	estará	integrada	por	tres	personas	colegiadas	
con,	al	menos,	una	antigüedad	de	colegiación	de	cuatro	años	consecutivos,	una	
trayectoria	moral,	ética	y	profesional	intachable	y	que	no	tuvieren	impedimentos	
o	incompatibilidades	para	optar	al	cargo.

2.		Serán	nombrados	por	la	Asamblea	General	a	propuesta	de	la	Junta	de	
Gobierno.

3.		La	renovación	de	las	personas	colegiadas	que	formaren	el	Consejo	de	
Garantías	se	efectuará	cada	cuatro	años	y	podrán	ser	reelegidas	por	plazos	
análogos	cuantas	veces	fueran	elegidas	para	el	cargo.

Artículo 85. El funcionamiento del Consejo de Garantía.

1.	El	Consejo	de	Garantías	deberá	designar	de	entre	sus	miembros,	mediante	
votación	secreta	y	por	mayoría	simple,	a	las	personas	colegiadas	que	harán	de	
presidente	y	de	secretario.

2.		Aquella	persona	que	ostentaré	el	cargo	de	presidente	del	Consejo	de	
Garantías	convocará	las	reuniones,	las	presidirá	y	las	dirigirá.	Firmará,	en	nombre	
del	Consejo	de	Garantías,	cuantos	documentos	y	resoluciones	se	produjeren	en	
su	seno.

3.	La	persona	que	ostentare	el	cargo	de	secretario	levantará	acta	de	las	
reuniones,	que	firmará	con	el	visto	bueno	del	presidente,	dando	fe	de	lo	que	
en	ella	se	hubiere	tratado	y	resuelto.	También	firmará	los	actos	de	trámite	del	
Consejo	de	Garantías.

4.		El	Consejo	de	Garantías	funcionará	en	plenos	y	sus	acuerdos	serán	
adoptados	por	mayoría	absoluta.	El	presidente,	mediante	voto,	será	quien	
dirimiere	en	caso	de	empate.
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5.	Si	se	produjere	una	vacante,	por	cese	o	dimisión,	de	alguna	de	 las	
personas	que	formare	el	Consejo	de	Garantías,	será	su	presidente	quien,	de	entre	
las	personas	colegiadas	con,	al	menos,	una	antigüedad	de	colegiación	de	cuatro	
años	consecutivos,	una	trayectoria	moral,	ética	y	profesional	intachable	y	que	
no	tuvieren	impedimentos	o	incompatibilidades	para	optar	al	cargo,	designará	a	
una	persona	para	que	cubriere	dicha	vacante.	Esta	deberá	ser	refrendada	por	la	
Asamblea	General.

TÍTULO	X

FUSIÓN,	SEGREGACIÓN,	CAMBIO	DE	DENOMINACIÓN	Y	DISOLUCIÓN	
DEL	COLEGIO

Artículo 86. Fusión, segregación, cambio de denominación y 
disolución del Colegio.

1.	El	acuerdo	de	fusión	y	segregación	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	
Interior	/Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	será	adoptado	en	Asamblea	General	
Extraordinaria	de	colegiados,	convocada	al	efecto	por	la	Junta	de	Gobierno	o	
a	solicitud	de,	al	menos,	la	mitad	del	censo	colegial.	La	validez	del	acuerdo	
requerirá	el	voto	favorable	de	dos	tercios	de	los	colegiados	censados.	

2.	El	cambio	de	denominación	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/
Decoradores	de	la	Región	de	Murcia	podrá	efectuarse	conforme	a	lo	dispuesto	en	
el	apartado	2	del	artículo	5	de	la	Ley	6/1999,	de	4	de	noviembre,	y	el	artículo	14	
del	Decreto	83/2001,	de	23	de	noviembre,	con	acuerdo	de	la	Asamblea	General	
Extraordinaria,	previa	convocatoria	al	efecto	de	la	Junta	de	Gobierno,	y	debiendo	
ser	aprobada	por	mayoría	de	cuatro	quintas	partes	de	los	votos	emitidos,	siempre	
que	concurran	el	cincuenta	por	ciento	de	los	colegiados,	en	primera	convocatoria;	
en	segunda	convocatoria	por	idéntica	mayoría	siempre	que	haya	un	número	
mínimo	de	colegiados	asistentes	del	5%	de	colegiaciones.

3.	La	disolución	del	Colegio	Oficial	de	Diseñadores	de	Interior/	Decoradores	
de	la	Región	de	Murcia	no	podrá	efectuarse	más	que	por	cesación	de	sus	fines,	
previo	acuerdo	de	la	Asamblea	General	Extraordinaria,	aprobado	por	mayoría	de	
cuatro	quintas	partes	de	los	votos	emitidos,	siempre	que	concurran	el	cincuenta	
por	ciento	de	los	colegiados,	en	primera	convocatoria;	en	segunda	convocatoria	
por	 idéntica	mayoría	 siempre	que	haya	un	número	mínimo	de	colegiados	
asistentes	del	5%	de	colegiaciones.

4.	Acordada	la	disolución	del	Colegio,	la	Junta	de	Gobierno	actuará	como	
comisión	 liquidadora,	 sometiendo	 a	 la	 Asamblea	General	 Extraordinaria	
propuestas	de	destino	de	los	bienes	sobrantes,	una	vez	liquidadas	las	obligaciones	
pendientes,	adjudicando	dichos	bienes	a	cualquier	entidad	no	lucrativa	que	
cumpla	funciones	relacionadas	con	el	Diseño	de	Interiores,	la	Decoración	y	el	
interés	social.

5.	Tras	cualquiera	de	los	acuerdos	anteriores	se	continuará	el	procedimiento	
establecido	al	efecto	por	la	Ley	6/1999,	de	4	de	noviembre,	Reguladora	de	los	
Colegios	Profesionales	de	Murcia	y	el	Decreto	216/2006,	de	12	de	diciembre,	que	
determina	el	Reglamento	de	los	Colegios	de	Murcia.
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TÍTULO	XI

REFORMA	DE	LOS	ESTATUTOS

Artículo 87. Reforma de los Estatutos del Colegio.

1.	La	Asamblea	General	del	Colegio	Oficial	de	Decoradores	de	Murcia	podrá	
acordar	presentar	a	la	Consejería	correspondiente	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	la	propuesta	de	reforma	de	Estatutos,	a	iniciativa	de	la	
propia	Junta	de	Gobierno.

2.	 La	 Junta	de	Gobierno	elaborará	una	propuesta	de	modificación	de	
Estatutos,	que	será	aprobada	por	una	Asamblea	General	Extraordinaria	convocada	
conforme	a	los	estatutos,	y	siempre	que	la	citada	propuesta	sea	comunicada	a	los	
colegiados	con	una	antelación	de	15	días	respecto	a	la	convocatoria	de	la	citada	
Asamblea.

3.	La	aprobación	de	la	propuesta	será	por	mayoría	simple	siempre	que	estén	
presentes	un	número	mínimo	de	colegiados	asistentes	del	5%	de	colegiaciones.

TITULO	XII

DERECHO	SUPLETORIO

Artículo 88. Derecho supletorio.

Con	carácter	general	en	lo	no	previsto	en	los	presentes	Estatutos	será	de	
aplicación	supletoria	la	Ley,	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	redacción	dada	en	la	
Disposición	Final	Segunda	que	modifica	la	Adicional	Octava	de	la	Ley	6/1999	de	
Colegios	Profesionales	de	Murcia.	Así	mismo,	será	de	aplicación	supletoria	la	Ley	
39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	

La	Secretaria,	María	del	Carmen	Ortuño	Cámara.—V.º	B.º	la	Presidenta,	Rosa	
Carmen	Sánchez	Sevilla.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería	de	Educación	y	Cultura

7565 Anuncio de 2 de diciembre de 2020 de la Dirección General de 
Bienes Culturales por el que se abre período de información 
pública del procedimiento de declaración de bien Inventariado, a 
favor del antiguo Cuartel de la Guardia Civil de Campillo de Adentro 
en Cartagena. Expte. DBC 000040/2018.

Encontrándose	en	tramitación	el	expediente	n.º	000040/2018	relativo	al	
procedimiento	de	declaración	de	bien	Inventariado	a	favor	del	antiguo	Cuartel	de	
la	Guardia	Civil	de	Campillo	de	Adentro	en	Cartagena,	incoado	por	Resolución	de	
7	de	julio	de	2020	de	la	Dirección	General	de	Bienes	Culturales,	según	establece	
el	artículo	29.5	de	la	Ley	4/2007,	de	16	de	marzo,	de	Patrimonio	Cultural	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	se	ha	acordado	en	consideración	
al	estado	en	que	se	encuentran	las	actuaciones,	abrir	periodo	de	información	
pública.

Lo	que	se	hace	público	a	fin	de	que	cuantas	personas	físicas	o	jurídicas	estén	
interesadas	en	este	asunto,	puedan	examinar	el	citado	expediente	y	presentar	las	
alegaciones	y	observaciones	que	consideren	oportunas	en	el	plazo	de	veinte	días	
hábiles	desde	el	siguiente	de	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia,	todo	ello	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	83.2	
de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	
las	Administraciones	Públicas.

Como	consecuencia	de	la	crisis	sanitaria	provocada	por	el	Covid	19,	y	con	
el	fin	de	garantizar	las	medidas	de	seguridad	oportunas,	el	acceso	al	expediente	
se	realizará	a	través	del	Portal	de	la	Transparencia	en	la	siguiente	dirección	de	
Internet	http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-
publica

Murcia,	a	2	de	diciembre	de	2020.—El	Director	General	de	Bienes	Culturales,	
Rafael	Gómez	Carrasco.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería	de	Educación	y	Cultura

7566 Anuncio de 2 de diciembre de 2020 de la Dirección General de 
Bienes Culturales por el que se abre período de información 
pública del procedimiento de declaración de bien catalogado por 
su relevancia cultural a favor del respiradero del acueducto del 
manantial de Los Dolores a Cartagena. Expte. DBC 47/2019.

Encontrándose	 en	 tramitación	 el	 expediente	n.º	 47/2019,	 relativo	 al	
procedimiento	de	declaración	de	bien	catalogado	por	su	relevancia	cultural	a	
favor	del	respiradero	del	acueducto	del	manantial	de	Los	Dolores	a	Cartagena,	
incoado	por	Resolución	de	12	de	mayo	de	2020	y	publicada	en	el	BORM	núm.	
134,	de	12	de	junio	de	2020,	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	23	
de	la	Ley	4/2007,	de	16	de	marzo,	de	Patrimonio	Cultural	de	la	Región	de	Murcia,	
se	ha	acordado	en	consideración	al	estado	en	que	se	encuentran	las	actuaciones	
abrir	período	de	información	pública.

Lo	que	se	hace	público	a	fin	de	que	cuantas	personas	físicas	o	jurídicas	estén	
interesadas	en	este	asunto,	puedan	examinar	el	citado	expediente	y	presentar	las	
alegaciones	y	observaciones	que	consideren	oportunas	en	el	plazo	de	veinte	días	
hábiles	desde	el	siguiente	de	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia,	todo	ello	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	83.2	
de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	
las	Administraciones	Públicas.

Como	consecuencia	de	la	crisis	sanitaria	provocada	por	el	COVID	19,	y	con	
el	fin	de	garantizar	las	medidas	de	seguridad	oportunas,	el	acceso	al	expediente	
se	realizará	a	través	del	Portal	de	la	Transparencia	en	la	siguiente	dirección	
de	 Internet:	 http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-
informacion-publica

Murcia,	2	de	diciembre	de	2020.—El	Director	General	de	Bienes	Culturales,	
Rafael	Gómez	Carrasco.

NPE: A-261220-7566

http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica
http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica


Página	32044Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería	de	Educación	y	Cultura

7567 Anuncio de 2 de diciembre de 2020 de la Dirección General de 
Bienes Culturales por el que se abre período de información 
pública del procedimiento de declaración de bien inventariado a 
favor del antiguo Teatro Cine Moderno de San Pedro del Pinatar.

Encontrándose	en	tramitación	el	expediente	n.º	000041/2019	relativo	a	la	
declaración	como	bien	inventariado,	a	favor	del	antiguo	Teatro	Cine	Moderno	
de	San	Pedro	del	Pinatar,	incoado	por	Resolución	de	la	Dirección	General	de	
Bienes	Culturales	de	8	de	julio	de	2020,	según	establece	el	artículo	29.5	de	la	
Ley	4/2007,	de	16	de	marzo,	de	Patrimonio	Cultural	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	se	ha	acordado	en	consideración	al	estado	en	que	se	
encuentran	las	actuaciones,	abrir	periodo	de	información	pública.

Lo	que	se	hace	público	a	fin	de	que	cuantas	personas	físicas	o	jurídicas	estén	
interesadas	en	este	asunto,	puedan	examinar	el	citado	expediente	y	presentar	las	
alegaciones	y	observaciones	que	consideren	oportunas	en	el	plazo	de	veinte	días	
hábiles	desde	el	siguiente	de	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia,	todo	ello	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	83.2	
de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	
las	Administraciones	Públicas.

Como	consecuencia	de	la	crisis	sanitaria	provocada	por	el	Covid	19,	y	con	
el	fin	de	garantizar	las	medidas	de	seguridad	oportunas,	el	acceso	al	expediente	
se	realizará	a	través	del	Portal	de	la	Transparencia	en	la	siguiente	dirección	
de	 Internet:	 http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-
informacion-publica

Murcia,	2	de	diciembre	de	2020.—El	Director	General	de	Bienes	Culturales,	
Rafael	Gómez	Carrasco.
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III. Administración de Justicia

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

7568 Despido/ceses en general 214/2020.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Letrada	de	 la	Administración	de	
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	214/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Salah	Toujine	contra	la	
empresa	Verduras	Homero	S.L.,	Agrupación	Hortofrutícola	Lucas	S.L.,	Verduras	
Hermanos	Lucas	S.L.,	Manipulados	Malupas	S.L.,	Hassan	Tounine,	Fogasa,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:	Se	aprueba	 la	conciliación	alcanzada	entre	 las	partes,	en	 los	
términos	expresados	en	el	antecedente	de	hecho	tercero	de	esta	resolución.

Archívense	las	actuaciones.

Notifíquese	la	presente	resolución,	haciendo	saber	a	las	partes	que	la	acción	
para	impugnar	la	validez	de	la	conciliación	se	ejercitará	ante	este	mismo	órgano,	
por	los	trámites	y	con	los	recursos	establecidos	en	la	LJS.	La	acción	caducará	
a	los	treinta	días	de	la	fecha	de	su	celebración.	Para	los	terceros	perjudicados	
el	plazo	contará	desde	que	pudieran	haber	conocido	el	acuerdo.	Las	partes	
podrán	ejercitar	la	acción	de	nulidad	por	las	causas	que	invalidan	los	contratos	
y	la	impugnación	por	los	posibles	terceros	perjudicados	podrá	fundamentarse	en	
ilegalidad	o	lesividad.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Agrupación	Hortofrutícola	
Lucas	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	15	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

7569 Procedimiento ordinario 79/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	79/2020	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Rafael	Yuste	Iniesta	contra	la	empresa	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Jarlicon	Mantenimiento	SLL,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	20/1/2022	a	las	09.25	horas	en	
AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	20/1/2022	a	
las	09:35,	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	002	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Primer	otrosí	digo:	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LJS.	
y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Segundo	otrosí	digo:	Interrogatorio	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demandada,	Cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente,	conforme	
al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Documental:	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	
procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	
advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 y	 citación	 en	 legal	 forma	 a	 Jarlicon	
Mantenimiento	SLL,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	15	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

7570 Despido/ceses en general 546/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	546/2020	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Efraín	Diomedes	Calva	Carrión	
contra	la	empresa	Inter	Almafrio	Puntas	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	24/11/2022	a	las	10.05	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	24/11/2022	a	
las	10:15	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:	

Se	requiere	a	la	parte	actora,	mediante	la	notificación	de	la	presente,	para	
que	en	el	plazo	de	15	días	aporte	al	procedimiento	el	acta	de	conciliación	que	se	
hubiera	celebrado.	

Al	otrosí	digo,	 Interrogatorio,	del	 legal	 representante	de	 la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
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conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.	

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo,	Documental,	requerir	a	la	mercantil	demandada	a	través	de	
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).	

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Inter	Almafrio	
Puntas	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

7571 Procedimiento ordinario 639/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	639/2020	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Segundo	Ignaco	Tene	Zuña	contra	la	empresa	
Inter	Alma	Frío	Puntas,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	24/11/2022	a	las	09.05	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	24/11/2022	a	
las	09:15	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:	

Se	requiere	a	la	parte	actora,	mediante	la	notificación	de	la	presente,	para	
que	en	el	plazo	de	15	días	aporte	al	procedimiento	el	acta	de	conciliación	que	se	
hubiera	celebrado.	

Al	 otrosí	 digo,	 interrogatorio,	 del	 legal	 representante	 de	 la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	de	la	presente	
resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	el	caso	de	
incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	
efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	
comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	
no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	
hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	
que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	
su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	
acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.	
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo,	documental,	requerir	a	la	mercantil	demandada	a	través	de	
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).	

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Inter	Alma	Frío	
Puntas,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

7572 Seguridad Social 713/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	713/2020	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Seydi	Boukary	contra	la	empresa	
Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social,	Mutua	FREMAP,	Colchones	Rama	S.L.,	Servicio	Murciano	de	Salud,	sobre	
Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	en	materia	de	Seguridad	Social.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	16/9/2022	a	las	10:15	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	
el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	
celebración	del	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

-	Que	se	remita	por	la	Inspección	Provincial	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	
informe	relativo	a	las	circunstancias	en	que	sobrevino	el	accidente,	trabajo	que	
realizaba	el	accidentado,	salario	que	percibía	y	base	de	cotización,	el	cual	será	
expedido	en	el	plazo	máximo	de	diez	días.

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	
(INSS,	 FREMAP,	SMS)	 el	 expediente	 original	 o	 copia	 del	mismo	o	 de	 las	
actuaciones,	y	en	su	caso,	informe	de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	
el	contenido	de	la	demanda,	en	el	plazo	de	diez	días	(Art.	143	LJS).	El	expediente	
se	deberá	remitir	completo,	foliado	y,	en	su	caso,	autentificado	y	acompañado	de	
un	índice	de	los	documentos	que	posea.	

Igualmente	deberá	informar	sobre	si	tiene	conocimiento	de	otras	demandas	
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	
de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”

NPE: A-261220-7572



Página	32053Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Colchones	Rama	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	15	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7573 Despido/ceses en general 388/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	388/2020	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Pedro	Martínez	Navarro	contra	
la	empresa	Arte	y	Vida	Publicaciones	SLU,	Fondo	de	Garantía	Salarial	Fogasa,	
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	29/4/2021	a	las	10.40	
horas	en	la	Sala	de	Vistas	n.º	1	de	los	Juzgados	de	lo	Social	de	Murcia	al	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	
no	avenencia,	el	día	29/4/2021	a	las	10.50,	en	la	Sala	de	Vistas	n.º	7	de	los	
Juzgados	de	lo	Social	de	Murcia	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa,	o	de	la	papeleta	de	conciliación	o	de	la	solicitud	de	mediación,	de	no	
haberse	celebrado	en	plazo	legal,	sin	perjuicio	de	resolver	sobre	la	admisión	
y	proceder	al	señalamiento,	deberá	de	acreditar	la	celebración	o	el	intento	del	
expresado	acto	en	el	plazo	de	quince	días,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho	acto	de	conciliación	deberá	presentarse	una	vez	se	celebre	el	mismo,	con	
apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	caso	contrario,	quedando	sin	
efecto	el	señalamiento	efectuado.	

Al	otrosí	digo	primero,	Interrogatorio,	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
el	caso	de	incomparecencia	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
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comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo	segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	
la	LJS.	

Al	otrosí	digo	primero,	Documental,	requerir	a	la	mercantil	demandada	a	
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	
juicio	la	documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.
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Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	las	mercantiles	demandadas	mediante	
edictos,	en	su	caso,	a	publicar	en	el	BORM.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	señalados	el	día	29/04/2021,	a	la	mercantil	demandada	
Arte	y	Vida	Publicaciones	SLU,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	15	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7574 Procedimiento ordinario 676/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	676/2020	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Fundación	Laboral	de	la	Construcción	contra	
la	empresa	Sanchezpajeo	Construcciones	y	Reformas	SL,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	6/5/2021	a	las	09.40	horas	
en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Letrado	de	 la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	6/5/2021	a	las	09:50	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	007,	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:	

Al	otrosí	digo,	 Interrogatorio,	del	 legal	 representante	de	 la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.	
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	
LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.	

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	las	mercantiles	demandadas	mediante	
edictos,	en	su	caso,	a	publicar	en	el	BORM.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.	

El/la	Letrado/a	de	la	Administración	de	Justicia”

NPE: A-261220-7574



Página	32059Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	señalados	el	día	06/05/2021,	a	la	mercantil	demandada	
Sanchezpajeo	Construcciones	y	Reformas	SL,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	15	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7575 Despido objetivo individual 327/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	327/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Ezequiel	Carrillo	Mateo	
contra	la	empresa	Raúl	Morales	Vidal,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	27/04/2021	a	las	11:10	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	27/4/2021	a	
las	11:20	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	006	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa,	o	de	la	papeleta	de	conciliación	o	de	la	solicitud	de	mediación,	de	no	
haberse	celebrado	en	plazo	legal,	sin	perjuicio	de	resolver	sobre	la	admisión	
y	proceder	al	señalamiento,	deberá	de	acreditar	la	celebración	o	el	intento	del	
expresado	acto	en	el	plazo	de	quince	días,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	
recepción	de	la	notificación,	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	
caso	contrario,	quedando	sin	efecto	el	señalamiento	efectuado.

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	demandado,	cítesele	conforme	al	art.	90.3	
LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	
la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	
parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	
con	poder	 suficiente,	 y	en	 caso	de	personas	 jurídicas,	 a	 través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
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parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	del	requerimiento	de	los	documentos,	requiérase	conforme	al	art.	
90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	al	demandado	
para	que	aporte	los	documentos	solicitados	en	el	I	otrosí	digo	3	más	documental	
de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	
probadas	las	alegaciones	hechas	por	 la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

NPE: A-261220-7575



Página	32062Número 298 Sábado, 26 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	señalados	el	día	27/04/2021,	a	la	demandada	Raúl	Morales	
Vidal,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	15	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7576 Procedimiento ordinario 651/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia,

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	procedimiento	ordinario	651/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Raúl	Aguilar	Cumbicus	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Interalmafrío	Puntas	S.L.,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	15/4/2021	a	las	9:20	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	
avenencia,	el	mismo	día	15/4/2021	a	las	9:30,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	
Sala	007	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	comparecido	será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	 continuando	el	procedimiento,	 sin	necesidad	de	declarar	 su	
rebeldía.

-	Requiérase	a	la	parte	actora	para	que	en	el	plazo	de	15	días	aporte	al	
procedimiento	el	acta	de	conciliación	que	se	hubiera	celebrado.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	cítese	
conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	
para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	
hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	
comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	 fijación	como	ciertos	 le	 resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.

Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	requiérase	conforme	al	art.	90.2	
de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	
admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	al	demandado	para	
que	aporte	los	documentos	solicitados	en	el	punto	2.1	del	apartado	2.º	Documental	
del	primer	otrosí	digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Respecto	a	la	prueba	documental	solicitada	en	el	punto	2.2	del	apartado	
2.º	Documental	del	primer	otrosí	digo	de	la	demanda,	se	acuerda	dar	cuenta	a	
S.S.ª	para	que	resuelva	lo	procedente.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Interalmafrío	
Puntas	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7577 Despido/ceses en general 519/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	519/2020	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Allal	Charaf	Benmimoun	
contra	la	empresa	Inter-Almafrio	Puntas	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	14-10-2021	a	las	11:00	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	
avenencia,	el	mismo	día	14/10/2021	a	las	11:10,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	
-	Sala	007	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requiérase	a	la	parte	actora	para	que	en	el	plazo	de	15	días	aporte	al	
procedimiento	el	acta	de	conciliación	que	se	hubiera	celebrado.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	 interrogatorio	del	 legal	representante	de	 la	demandada,	
cítese	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	
A	tal	efecto,	hágase	saber	a	 la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	 o	 través	 de	 persona	 con	poder	 suficiente,	 y	 en	 caso	de	
personas	 jurídicas,	a	 través	de	quien	 legalmente	 las	 represente	y	 tenga	
facultades	para	responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	
de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	
la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	 la	
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	requiérase	conforme	al	art.	90.2	
de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	
admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	al	demandado	
para	que	aporte	los	documentos	solicitados	en	el	apartado	Documental	del	primer	
otrosí	digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Inter-Almafrío	
Puntas	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7578 Procedimiento ordinario 715/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	715/2020	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Yosely	Beltrán	Maldonado	contra	la	empresa	
Dertansan,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	8/1/2021	a	las	10.30	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	8/1/2021	a	las	10:40	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	006,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	

-	Se	tiene	por	designado	para	la	defensa	del	demandante	al	 letrado	Sr.	
Fulgencio	Pérez	Mariscal,	sin	perjuicio	de	la	ratificación	posterior	en	juicio	del	
demandante,	salvo	que	con	anterioridad	otorgue	poder	en	forma,	conforme	a	lo	
previsto	en	el	art.	80.1	e),	de	la	L.R.J.S.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:	

Al	 otrosí	digo,	 interrogatorio,	del	 legal	 representante	de	 la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
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ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.	

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo,	documental,	requerir	a	la	mercantil	demandada	a	través	de	
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).	

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Dertansan,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7579 Procedimiento ordinario 636/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	636/2020	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Geraldo	Bernardino	Ferreira	contra	la	empresa	
Mariano	Sáez,	S.A.,	Explotaciones	Agrícolas	Mariano	Sáez	Carrascoy,	S.L.,	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	27/05/2021	a	las	09.30	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	27/05/2021	a	
las	09:40	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	007	al	acto	de	juicio.	

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:	

Se	requiere	a	la	parte	actora,	mediante	la	notificación	de	la	presente,	para	
que	en	el	plazo	de	15	días	aporte	al	procedimiento	el	acta	de	conciliación	que	se	
hubiera	celebrado.	

Al	 otrosí	digo,	 interrogatorio,	del	 legal	 representante	de	 la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
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conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.	

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo,	DOCUMENTAL,	requerir	a	la	mercantil	demandada	a	través	
de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).	

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.	

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	las	mercantiles	demandadas	mediante	
edictos,	en	su	caso,	a	publicar	en	el	BORM.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
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procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.	

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	señalados	el	día	27/05/2021,	a	la	mercantil	codemandada	
Explotaciones	Agrícolas	Mariano	Sáez	Carrascoy,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	15	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7580 Despido/ceses en general 546/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	546/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Marcio	Giani	contra	
la	empresa	Inter	Alma	Frío	Puntas	SL,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	4/11/2021	a	las	10.50	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	4/11/2021	a	
las	10.50	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	007	al	acto	de	juicio.	

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:	

Se	requiere	a	la	parte	actora,	mediante	la	notificación	de	la	presente,	para	
que	en	el	plazo	de	15	días	aporte	al	procedimiento	el	acta	de	conciliación	que	se	
hubiera	celebrado.	

Al	otrosí	digo,	 Interrogatorio,	del	 legal	 representante	de	 la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.	
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Inter	Alma	Frío	
Puntas	SL,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7581 Despido/ceses en general 547/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	547/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Ana	María	Noguera	
Valverde	contra	la	empresa	Inter	Alma	Frío	Puntas	SL,	Fogasa,	sobre	despido,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	9-11-2021	a	las	11:00	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	para	la	celebración	del	mis	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	
no	avenencia,	el	mismo	día	9/11/2021	a	las	11:10	horas	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	
Justicia)	-	Sala	006	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requiérase	a	la	parte	actora	para	que	en	el	plazo	de	15	días	aporte	al	
procedimiento	el	acta	de	conciliación	que	se	hubiera	celebrado.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	 interrogatorio	del	 legal	representante	de	 la	demandada,	
cítese	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	
A	tal	efecto,	hágase	saber	a	 la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	 o	 través	 de	 persona	 con	poder	 suficiente,	 y	 en	 caso	de	
personas	 jurídicas,	a	 través	de	quien	 legalmente	 las	 represente	y	 tenga	
facultades	para	responder	a	tal	 interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	
de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	
la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	 la	
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Inter	Alma	Frío	
Puntas	SL,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

7582 Despido/ceses en general 691/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	691/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Mario	Requiel	Lerma	
contra	la	empresa	Coproal	Thader	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	8/1/2021	a	 las	10.40	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	8/1/2021	a	las	10:50	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	006,	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:	

Se	requiere	a	la	parte	actora,	mediante	la	notificación	de	la	presente,	para	
que	en	el	plazo	de	15	días	aporte	al	procedimiento	el	acta	de	conciliación	que	se	
hubiera	celebrado.	

Al	otrosí	digo,	 Interrogatorio,	del	 legal	 representante	de	 la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
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no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.	

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Respecto	de	lo	solicitado	en	el	otrosí	digo	documental	de	la	demanda,	paso	
a	dar	cuenta	a	S.S.ª	para	que	resuelva	lo	que	proceda	al	tratarse	de	solicitud	de	
un	medio	de	prueba.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Coproal	Thader	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

7583 Procedimiento ordinario 529/2019.

Equipo/usuario:	APL

NIG:	30030	44	4	2019	0004633

Modelo:	N81291

Po	Procedimiento	Ordinario	529/2019	

Procedimiento	Origen:	PO	Procedimiento	ordinario	0000000/0000

Sobre Ordinario 

Demandante:	Mouhssine	Hardoul

Abogada:	Petronila	Rosa	Mendoza	Roca

Demandado/s:	Frío	Cuadrado	SL,	Fondo	de	Garantía	Salarial

Abogado/a:	Letrado	de	Fogasa	

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	529/2019	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Mouhssine	Hardoul	contra	
Frío	Cuadrado	SL,	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	Ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	5/11/2021	a	las	9:35	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/
la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	
5/11/2021	a	las	9:50	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	008	al	acto	de	
juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	cítesele	
conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	
para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	
hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
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la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	
comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	 fijación	como	ciertos	 le	 resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Recábese	información	de	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	base	de	
datos	que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	
Punto	Neutro	Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	
efectos	oportunos.

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	la	mercantil	demandada	mediante	
edictos,	en	su	caso,	a	publicar	en	el	BORM.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
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procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Frío	Cuadrado	SL,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	14	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

7584 Despido/ceses en general 182/2020.

Equipo/usuario:	APL

NIG:	30030	44	4	2020	0001288

Modelo:	N81291

DSP	Despido/Ceses	en	general	182/2020	

Sobre	Despido	

Demandante:	María	Carmen	Cánovas	López

Graduado	Social:	José	Antonio	Hernández	Gomariz

Demandados:	Ligacam	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Administración	
Concursal	de	Ligacam	SA	

Abogado:	Letrado	de	Fogasa	

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	182/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	María	Carmen	Cánovas	
López	contra	Ligacam	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Administración	Concursal	
de	Ligacam	SA	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3/12/2021	a	las	10:10	horas	
en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Letrado	de	 la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	3/12/2021	a	las	10:20	
horas	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	008,	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	primer	otrosí	dice,	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demandada,	Citesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	conforme	
al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
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legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	primer	otrosí	dice,	documental,	requiérase	a	la	mercantil	demandada	
conforme	al	art.	90.2	de	 la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	
advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Respecto	a	la	documental	solicitada	en	primer	otrosí	digo	apartado	b)	VILE,	
dese	cuenta	a	S.	Sª	para	que	resuelva	lo	procedente.

Al	segundo	otrosí	dice,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	
la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cedula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.
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Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ligacam	S.A.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	diciembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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